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De acuerdo al siguiente cuadro, Japón es el princi-

pal otorgador de subsidios a su industria pesque-

ra, lo cual explica que en las negociaciones del 

TLC consideren a la pesquería como un área sen-

sible a la cual no pretenden otorgar reducciones 

arancelarias para la importación de dichos produc-

tos. 

 Implica también que su flota potera, actualmente 

autorizada a realizar extracción de pota en el do-

minio marítimo peruano, recibe subsidios. Se con-

figura así una competencia desleal contra la indus-

tria congeladora nacional. 

 Es necesario que la RM 163-2010-PRODUCE, am-

pliada con la RM 286-2010-PRODUCE, que conce-

de estos permisos a países que tienen convenios 

de cooperación con el Perú, sea revisada en un 

marco más integral que la simple exposición de 

razones biológicas expuestas en dicha norma, con 

las que se pretende justificar esta concesión sin 

tener en cuenta un análisis más integral: impactos 

sobre la industria nacional, impactos sobre la flota 

pesquera artesanal nacional, impactos sobre las 

exportaciones peruanas, existencia de subsidios 

en el país de origen, amen del impacto ambiental 

y a lo mejor sobre explotación de la especie. 

  Fuente del cuadro de datos: 

http://www.unep.ch/etb/events/Presentations%20to%

20Sustainability%20Criteria%20Informal%20Meeting%

20Geneva%2023%20September%202009/

Presentacion%20Subsidios%20Ivan%20Prieto.pdf 

 

 En la edición de Julio de la revista Pesca se pu-

blicó un análisis sobre lo indebido de la norma en 

razón de que la misma omite analizar aspectos 

más allá de los biológicos.  

La norma omite analizar que, estas capturas reali-

zadas en el dominio marítimo son consideradas 

como producto nacional por algunos de los países 

que obtienen esta licencia, como Japón. Por tanto 

ingresan a sus territorios aduaneros libre de im-

puestos. 

El mismo recurso pota capturado en el dominio 

marítimo por la flota peruana y procesado en te-

rritorio peruano, está sujeto a barreras arancela-

rias y para arancelarias en los mismos países, 

constituyéndose  de esta manera en una suerte de 

EDITORIAL 

http://www.unep.ch/etb/events/Presentations%20to%20Sustainability%20Criteria%20Informal%20Meeting%20Geneva%2023%20September%202009/Presentacion%20Subsidios%20Ivan%20Prieto.pdf
http://www.unep.ch/etb/events/Presentations%20to%20Sustainability%20Criteria%20Informal%20Meeting%20Geneva%2023%20September%202009/Presentacion%20Subsidios%20Ivan%20Prieto.pdf
http://www.unep.ch/etb/events/Presentations%20to%20Sustainability%20Criteria%20Informal%20Meeting%20Geneva%2023%20September%202009/Presentacion%20Subsidios%20Ivan%20Prieto.pdf
http://www.unep.ch/etb/events/Presentations%20to%20Sustainability%20Criteria%20Informal%20Meeting%20Geneva%2023%20September%202009/Presentacion%20Subsidios%20Ivan%20Prieto.pdf
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competencia desleal.  

 

Las negociaciones de un TLC con Japón, por 

ejemplo, pusieron como condición previa al inicio 

de las negociaciones la aceptación de una lista de 

productos excluidos de la negociación por ser con-

siderados sensibles para dicho país. En dicha lista 

se incluyó la pota, o sea que, a menos que duran-

te las negociaciones se logre modificar esa posi-

ción de no otorgar beneficios de reducción arance-

laria ni para arancelaria a muchas partidas de pro-

ductos pesqueros peruanos (pota incluida), no se 

entiende la generosidad con la cual se han conce-

dido esas licencias de pesca que van a competir 

con la industria nacional en forma desleal.  

 

El Perú concede licencias de pesca  con tasas bas-

tante generosas como se lee en la norma, desper-

diciando la oportunidad de obtener mejores condi-

ciones de negociación y  de proteger a la industria 

nacional que compite con el mismo recurso en 

desigualdad de condiciones en el mismo mercado 

con un recurso que además procede del dominio 

marítimo peruano. 

 

El análisis de las implicaciones de otorgar licencias 

de pesca a embarcaciones de países que otorgan 

subsidios a la pesca es un elemento más que debe 

ser integrado en el análisis a la luz de lo que la 

comunidad pesquera mundial opina sobre este 

tipo de subsidios. 

 Si no se concediese autorización a flotas extranje-

ras…¿mejoraría la posición exportadora peruana? 

¿si las tasas por derechos de extracción con que 

se grava a la flota extranjera fuesen calculadas de 

forma tal que sean mayores que los derechos 

arancelarios que cobran esos países a los produc-

tos peruanos de pota, mejoraría la posición expor-

tadora peruana? 

 

El Ministro de la Producción ha denunciado a fines 

de Octubre a dos funcionarios de le Dirección Ge-

neral de Extracción y Procesamiento Pesquero por 

actos de corrupción en el otorgamiento de licen-

cias de Pesca. El Director fue reemplazado. 

 

La Dirección General de Extracción y Procesamien-

to Pesquero es responsable del manejo de todo el 

sistema de licencias de pesca y su debido control. 

Es dicha Dirección la responsable del DS 010-2010

-PRODUCE y de la RM 163-2010-PRODUCE, entre 

otras. 

 

Estas dos normas merecen ser revisadas por razo-

nes que se han expuesto en numerosos artículos 

durante el presente año 2010. 

La primera de ellas porque omite normar sobre los 

procedimientos de desembarque de anchoveta 

para consumo humano en estado fresco, contradi-

ciendo las políticas de promoción del consumo de 

anchoveta.  

La segunda porque al autorizar licencias de pesca 

para pota a embarcaciones de bandera extranjera, 

omite analizar los impactos negativos sobre la in-

dustria congeladora nacional y sobre la actividad 

artesanal. 

 

Existen suficientes argumentos técnicos para que 

dichas normas sean revisadas.  

 

La existencia de convenios de cooperación con 

gobiernos extranjeros no puede ser compensada 

otorgando licencias pesqueras que atentan contra 

la industria pesquera nacional, por cuanto desna-

turaliza el concepto de cooperación. Más aún 

cuando la cooperación tiene forma de subsidio a 

la pesca en el país de origen. 

 

La denuncia presentada por el Ministro incorpora 

un nuevo elemento de juicio para revisar dichas 

normas y es el de asegurar que en la formulación 

de las mismas no han intervenido otros factores 

que no sean los estrictamente técnicos y de con-

veniencia para el Estado y la pesquería peruana. 

 

A través de la RM 286 ha quedado configurado 

formalmente que, la cooperación extranjera  en 

algún momento, pasa la factura al país y cobra en 

forma de permisos de pesca. La cooperación, por 

tanto queda de esta manera desnaturalizada en su 

concepto de tal. 
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El artículo 2 de esta última Resolución necesita ser 

analizado por las implicancias que tiene. El poner 

como condición previa para el otorgamiento de 

permisos de pesca en una de las zonas de aflora-

miento más ricas del planeta, que genera un eco-

sistema marino de incalculables oportunidades y 

posibilidades, significa en términos prácticos, en 

este momento, que Japón y España podrían acce-

der a permisos de pesca en el dominio marítimo 

peruano. No solo de pota sino de cualquier otro 

recurso conocido o por conocer, dado que esta 

norma está sentando jurisprudencia. 

 

Japón y España son los dos países que más co-

operación mantienen con el Perú en el sector pes-

quero. Ambos países son también conocidos por el 

volumen de subsidios que otorgan a la pesca, lo 

que se analizó en una nota anterior publicada en 

el blog de la Revista Pesca. Varios organismos 

internacionales están en contra de este tipo de 

subsidios.  

 

Los recursos pesqueros están en riesgo por lo cual 

incrementar el esfuerzo pesquero resulta ser una 

medida inapropiada.  

 

Los impactos de la presencia de embarcaciones de 

bandera extranjera con alta tecnología extractiva 

sobre la actividad pesquera artesanal y la industria 

nacional, son impredecibles. 

 

Dados los alcances de esta norma, ambos países 

podrían solicitar permisos de pesca para operar en 

el dominio marítimo peruano sobre cualquier es-

pecie.  

 

España hace buen tiempo viene realizando explo-

ración y prospección pesquera en este sector del 

Oceano Pacífico Sud Oriental, como también se ha 

publicado en la Revista Pesca. Los resultados de 

esa prospección serán en su momento informa-

ción de primera mano para uso comercial y para 

marcar zonas de pesca. Nadie puede asegurar que 

el total de esa información privilegiada será com-

partida con el Perú. Pero podría ser de utilidad 

para una flota de bandera española en el momen-

to que desee operar en nuestro dominio marítimo 

y tendrá argumentos legales para pedir el permiso 

correspondiente en base a esta RM ante la autori-

dad peruana. 

 

Vincular cooperación a permisos de pesca se pre-

senta como una opción indebida por las razones 

expuestas y porque desnaturaliza el término 

―cooperación‖.  

 

La lectura que puede darse es que estamos for-

malizando el canje de cooperación por permisos 

de pesca. Ya no es cooperación entonces. Implíci-

tamente estamos asumiendo que los permisos de 

pesca tienen un costo y constituído por algún tipo 

de ―cooperación‖. 

 

Corresponde utilizar los términos apropiados y 

presentar la situación en su verdadero contexto, 

que también es legítimo, aunque sigue siendo in-

debido por los impactos que causa en la pesquería 

nacional. 

 

Lo que nos lleva a un escenario más complejo que 

requiere de mayor análisis y reflexión. 

 

Las definiciones deben ser adecuadas: o recibimos 

cooperación pura, en los términos que las defini-

ciones que siguen a continuación expresan, o es-

tamos ante un pago del nivel o tipo de los dere-

chos de pesca por los permisos concedidos, los 

cuales tendrían que incorporarse al pago de dere-

chos de extracción por TM. 

 

En cualquier caso deben sincerarse los términos 

empleados: cooperación o pago por derechos de 

pesca. 

 

Definición de cooperación  

Según la wikipedia: Se denomina cooperación in-

ternacional a la ayuda voluntaria de un donante 

de un país (estado, gobierno local, ONG) a una 

población (beneficiaria) de otro. Esta población 

puede recibir la colaboración directamente o bien 

a través de su estado, gobierno local o una ONG 

de la zona. 
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No es frecuente ver a un Ministro de la Produc-

ción denunciar a un Director de Extracción y Pro-

cesamiento Pesquero por corrupción. El Ministro 

merece ser felicitado por ello. Transmite un men-

saje de confianza. 

La valiente denuncia pública por cohecho propio, 

falsedad ideológica y delito de falsificación de 

documentos del Ministro Villasante, podría ser tan 

solo la punta de un iceberg de tamaño desconoci-

do que podría tener ramificaciones de todo tipo. 

 

Resulta sorprendente que la metodología de otor-

gamiento de permisos de pesca se realice sin que 

existan filtros o controles superiores al rango de 

un Director. 

Resulta preocupante que los sistemas de control 

sean ineficientes o inexistentes. 

La denuncia puntual, que tuvo un buen rebote en 

la prensa peruana, referida a un hecho de co-

rrupción en el otorgamiento de un permiso de 

pesca de anchoveta, crea la necesidad de res-

puestas a las siguientes interrogantes: 

 

 ¿Quién es el armador favorecido con esta 

licencia? 

 ¿Cómo se filtró la denuncia hacia el Despa-

cho Ministerial? 

 ¿Ha habido soborno de por medio para 

concretar el permiso? 

 ¿Solo son dos los funcionarios responsa-

bles y coludidos en el tema en la DGEPP? 

 ¿Cuál es la metodología existente para 

hacer un seguimiento y fiscalización a este 

tipo de permisos? 

 ¿Qué otros implicados existen, tanto en la 

Dirección de Extracción como en otras áre-

as? 

 ¿Quién es el responsable del control inme-

diato por encima del Director de Extracción 

y Procesamiento Pesquero? 

 ¿Es solamente el Director el responsable 

del otorgamiento de permisos de pesca? 

 ¿Quién supervisa, aprueba sus actos y fis-

caliza al Director de Extracción? 

La denuncia es preocupante para un sector urgi-

do y necesitado de un ordenamiento que garanti-

ce honestidad, eficiencia, transparencia y conduz-

ca a la sostenibilidad de los recursos pesqueros. 

Presume, más allá de esta denuncia específica ya 

tramitada ante la Fiscalía, la necesidad de una 

investigación total y profunda que incluya una 

auditoría técnica y legal a todas las normas pro-

yectadas por la Dirección de Extracción que 

hayan generado resoluciones de permisos de 

pesca y licencias de funcionamiento. 

 

Implica la necesidad de investigar toda la cadena 

de supervisión, fiscalización, análisis y control del 

Ministerio, de tal forma que se garantice a todos 

los agentes del sector que las resoluciones emiti-

das se ajustan estrictamente a la legalidad,  que 

son integralmente adecuadas y que no solo se 

fundamenten en consideraciones biológicas . 

Es pertinente realizar una investigación y revisión 

de los permisos de pesca de pota concedidos a 

embarcaciones de bandera extranjera. Esta de-

nuncia incorpora nuevos elementos de juicio para 

afirmar que estos permisos son indebidos y per-

judiciales para el sector. 

MAS ALLA DE LA DENUNCIA POR CORRUPCION EN EL 

OTORGAMIENTO DE UN PERMISO DE PESCA 

El término cooperación generalmente se asocia con un acto de generosidad, de  noble des-

prendimiento. 

Si la cooperación extranjera en materia de pesca con el Perú está abierta o veladamente con-

dicionada a la concesión de permisos de pesca en algún momento, deja de ser tal. Es conve-

niente sincerar las definiciones y expresiones a fin de usar el lenguaje correcto.  
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Los gobiernos otorgan a sus flotas pesqueras entre 

30 y 34 billones de dólares por año. De estas, por 
lo menos 20 billones apoyan directamente las ope-

raciones pesqueras que de otra manera tendrían 
que ser financiadas por la propia industria. Y los 

resultados son devastadores. Los subsidios a los 

combustibles, además de devastar las poblaciones 
de peces, sustentan a la flota arrastrera de alta 

mar que destruye especies marinas de crecimiento 
lento, como los corales de profundidad de siglos de 

antigüedad o las esponjas marinas. 

El punto es que estos subsidios han desorde-
nado y distorsionado la dinámica del libre 

mercado, y han producido una verdadera ar-

mada pesquera global que supera en un 
250% el tamaño de la flota que se requiere 

para hacer de la pesca industrial una activi-
dad sustentable. 

Quizás más perturbador aún es el hecho de que 

estos devastadores subsidios pesqueros sean una 
de las principales causas de la pesca ilegal, no re-

portada, y no regulada, conocida también como 

pesca "pirata".  

La industria pesquera saca del agua entre 4 y 9 

billones de dólares en peces cada año, dando un 
duro golpe a los países en vías de desarrollo alta-

mente dependientes de la pesca como fuente pri-
maria de ingresos y de proteína. Por ejemplo, el 

año 2005 y 2006 Oceana documentó en el Medi-
terráneo numerosos barcos que usaban redes de 

pesca ilegales. Muchos de estos operadores habían 

recibido dinero de un programa de la Unión Euro-
pea que proporcionó 200 millones de euros (240 

millones dólares en aquel momento) para conver-
tirse su sistema de pesca a redes legales. 

En efecto, eliminar los subsidios pesqueros es ac-

ción más grande y simple que podría llevarse a 
cabo para proteger las pesquerías en mundo y las 

comunidades que dependen de ellas para subsistir. 

http://www.oceana.org/america-del-sur/que-

hacemos/eliminacion-subsidios-pesqueros/
subsidios-pesqueros/ 

Desde el punto de vista de la ―sostenibilidad‖ de 

los recursos, los comentaristas distinguen dos tipos 

diferentes de subvenciones en la industria pesque-

ra: 

1) Las negativas: Aquí se engloban las subvencio-

nes que afectan adversamente a los recursos pes-

queros al alentar el esfuerzo de pesca. 

2)  La positivas: Comprende las subvenciones cuya 

finalidad es reducir el esfuerzo de pesca para que 

esta actividad sea más sostenible desde el punto 

de vista ambiental y para permitir la recuperación 

de las poblaciones de peces. 

Sin embargo se requiere prudencia al hacer esta 

distinción a causa de los posibles efectos secunda-

rios de las subvenciones; así una subvención 

"buena" puede tener efectos secundarios "malos" 

si no va acompañada de otras medidas de política 

general. 

Las subvenciones más positivas son aquellas que 

están encaminadas a reducir la capacidad de la 

flota pesquera a fin de aliviar la presión sobre los 

caladeros, o bien para adaptar la dimensión de la 

flota a las posibilidades de pesca. Entre ellas cabe 

mencionar los planes de retiro de buques (o pro-

gramas de retrocompra) para reestructurar la flota 

y alentar la eliminación gradual de ciertas embar-

caciones de pesca; la asistencia financiera a pro-

yectos o actividades encaminados a la reconversión 

de los pescadores en otras actividades; las ayudas 

para la construcción y/o la modernización de bar-

cos pesqueros, sin aumentar la capacidad de pes-

ca, con objeto de potenciar la eficacia, calidad y 

utilización de los recursos en el sector pesquero. 

Estas medidas para ser eficaces por lo general, 

tienen que aplicarse junto con otras; por ejemplo, 

un programa de retrocompra de barcos deberá 

apoyarse con una moratoria sobre la entrada de 

cualquier nueva embarcación en la flota. 

Está claro que cualquier forma de subven-

ción a una industria pesquera puede conferir 

una ventaja competitiva a una empresa sub-

vencionada respecto de otra que no lo está. 

 

http://www.derechomaritimo.info/pagina/

subvenciones_a_la_pesca.htm 

L O S  S U B S I D I O S  G U B E R N A M E N T A L E S  P O N E N  E N   
R I E S G O  A  L A S  P E S Q U E R Í A S  

 

http://www.oceana.org/america-del-sur/que-hacemos/eliminacion-subsidios-pesqueros/subsidios-pesqueros/
http://www.oceana.org/america-del-sur/que-hacemos/eliminacion-subsidios-pesqueros/subsidios-pesqueros/
http://www.oceana.org/america-del-sur/que-hacemos/eliminacion-subsidios-pesqueros/subsidios-pesqueros/
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Notas extraídas del documento preparado por Alfonso 
Jalil Álvarez, Director de Asuntos Económicos de la Co-
misión Permanente del Pacifico Sur, como documento 
de trabajo para el Simposium Criterios de Sustentabili-
dad para los Subsidios Pesqueros: El Contexto Latinoa-
mericano,29 y 30 de Julio de 2009, Guayaquil, Ecuador 

 

¿PRESIONES EXTERNAS? 

Existen varios factores externos que presionan a 

las partes interesadas en ir tomando posiciones en 

relación al tema de los subsidios pesqueros.  En 

reiteradas declaraciones, reuniones, informes y 

cumbres, la comunidad internacional ha hecho 

referencia en eliminar los subsidios pesqueros que 

contribuyan a la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada, así como el exceso de capacidad.  

Estas declaraciones son cada vez más contunden-

tes. 

Según los estudios realizados por Milazzo  en 1998 

y Sumaila y Pauly  en 2006, los cuales han sido 

utilizados como referente para el análisis de los 

subsidios a la pesca en todo el mundo, mostraron 

que las pesquerías percibirían alrededor de 14 a 

34 mil millones de dólares anualmente en subsi-

dios.  La evidencia presentada mediante estos 

estudios demuestra que los países con mayor 

cuantía de subsidios son los países desarrollados 

(Japón, UE, EEUU) sin perjuicio que los países en 

desarrollo (China, México, Perú, Venezuela) en 

conjunto también representan cantidades impor-

tantes y producen efectos negativos igualmente 

nocivos.  

Sin embargo, considero que si bien los subsidios 

pesqueros son una amenaza a la sustentabilidad 

de las pesquerías, estimo que la eliminación de los 

mismos no remedian todos los problemas inmer-

sos en la pesca.  Existen otras dificultades que se 

deben abordar con igual o mayor urgencia como 

son la Administración de la Capacidad Pesquera, la 

Pesca INDR, desarrollo de las pesquerías y comu-

nidades artesanales, entre otras, que unidas al 

problema de los subsidios pesqueros, podrían ser 

un agravante adicional al mal estado de los recur-

sos y a la sustentabilidad de las pesquerías. 

 

¿DESAFIOS INTERNOS? 

Analizar cual es el impacto en el ambiente y en el 

comercio de los subsidios que nosotros estamos 

dando.  Diseñar efectivos programas de subsidios 

que no afecten de forma adversa los recursos. 

¿Que papel debemos jugar cada uno de nosotros 

en este proceso de negociación desde las distintas 

posiciones en las que nos encontramos?  

Dada la importancia e incidencia social y económi-

ca de la pesca en las rentas de nuestros países, 

considero cada uno de nosotros desde nuestras 

distintas funciones, tenemos un compromiso con 

las sociedades actuales y futuras por encontrar 

una definitiva solución al tema de los subsidios 

pesqueros y sostenibilidad de los recursos. 

 

¿Como vemos el futuro en el marco de 

la CPPS? 

En virtud de la complejidad en la identificación y 

valoración de forma tangible de los efectos causa-

dos por los subsidios pesqueros en el medio am-

biente, en el comercio y en el desarrollo sostenible 

de las pesquerías, se espera que las negociaciones 

al interior del Grupo de Negociaciones sobre las 

Normas de la OMC se extiendan unos años mas.  

La comunidad internacional reconoce que el pro-

blema es interdisciplinario y requiere de una solu-

ción ―holística e integrada‖.  Los impactos socia-

les, económicos y medioambientales causados por 

los subsidios pesqueros están vinculados indisolu-

blemente.  Cualquier opción para reformar los 

subsidios pesqueros a nivel internacional debe 

considerar esta realidad. 

Conforme a las comunicaciones presentadas por 

los Estados Miembros de la Organización Mundial 

del Comercio, se deslumbra que se ha llegado a 

un consenso referente a la categorización de los 

subsidios y la premura de establecer una prohibi-

ción a todos los subsidios pesqueros que inciten la 

sobrecapacidad y el exceso de pesca y de igual 

forma conlleven a efectos adversos al comercio 

pesquero.  Se reconoce que los subsidios pesque-

ros son una amenaza al desarrollo sustentable de 

S U B S I D I O S  P E S Q U E R O S  E N  A M E R I C A  L A T I N A :   
P R E S I O N E S  E X T E R N A S ,  D E S A F Í O S  I N T E R N O S  
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las pesquerías más no el único, otro agente im-

portante es la adecuada administración de los re-

cursos pesqueros para asegurar una explotación 

sustentable. 

Es importante evaluar el impacto que están te-

niendo los subsidios de las naciones en vías de 

desarrollo, dado que por muy minúsculos que es-

tos sean, la suma de los mismos, podrían en el 

mediano y largo plazo tener efectos negativos en 

el ambiente y en el comercio sur-sur (entre nacio-

nes con economías en vías de desarrollo).  La 

contínua mejora de la administración pesquera es 

una condición sine qua non que debe darse en 

nuestros países para asegurar las sustentabilidad 

de los recursos. 

 

Declaración Ministerial de Doha 2001 (Párrafo 28)  
 

―A la luz de la experiencia y de la creciente aplica-
ción de estos instrumentos por los Miembros, con-

venimos en celebrar negociaciones encaminadas a 

aclarar y mejorar las disciplinas previstas en el 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 

GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias, preservando al mismo 

tiempo los conceptos y principios básicos y la efi-
cacia de estos Acuerdos, y de sus instrumentos y 

objetivos, y teniendo en cuenta las necesidades 

de los países en desarrollo y menos adelantados 
participantes. En la fase inicial de las negociacio-

nes, los participantes indicarán qué disposiciones, 
incluidas las disciplinas sobre prácticas que distor-

sionan el comercio, pretenden aclarar y mejorar 

en la fase siguiente. En el contexto de estas nego-
ciaciones, los participantes también procurarán 

aclarar y mejorar las disciplinas de la OMC con 
respecto a las subvenciones a la pesca, habida 

cuenta de la importancia de este sector para los 
países en desarrollo‖ 

 

Cumbre Mundial de Johannesburgo sobre el Desa-
rrollo Sostenible2002 

 
Incluyó en su Plan de Aplicación de las Decisiones 

una referencia a la necesidad, en beneficio de la 

pesca sostenible, de ―eliminar los subsidios que 
contribuyan a la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada, así como el exceso de capacidad, y 
llevar a buen termino las iniciativas tomadas en la 

Organización Mundial del Comercio para aclarar y 
mejorarlas normas sobre subsidios pesqueros‖. 

 

Declaración Ministerial Hong Kong 2005 (Párrafo 
9) 

―Recordamos el compromiso que asumimos en 

Doha de potenciar el apoyo mutuo del comercio y 
el medio ambiente, tomamos nota de que existe 

un amplio acuerdo en el sentido de que el Grupo 
deberá fortalecer las disciplinas relativas a las sub-

venciones en el sector de la pesca, incluso me-

diante la prohibición de determinadas formas de 
subvenciones a la pesca que contribuyan al exce-

so de capacidad y la sobrepesca, y exhortamos a 
los participantes a que emprendan sin demora 

nuevos trabajos detallados para, entre otras co-
sas, establecer la naturaleza y el alcance de esas 

disciplinas, con inclusión de la transparencia y la 

exigibilidad.  Deberá formar parte integrante de 
las negociaciones sobre las subvenciones a la pes-

ca un trato especial y diferenciado apropiado y 
efectivo para los Miembros en desarrollo y menos 

adelantados, teniendo en cuenta la importancia de 

dicho sector para las prioridades de desarrollo, la 
reducción de la pobreza y las preocupaciones con-

cernientes a la seguridad de los medios de subsis-
tencia y la seguridad alimentaria‖ 

 
Borrador del Presidente del Grupo de Negociación 

sobre las Normas, Noviembre de 2007 

 
Se prevé que en unos pocos meses se reinicien las 

negociaciones de manera formal en el marco del 
Grupo de Normas de la OMC. 

 

Declaraciones y estudios en el marco de la FAO y 
del PNUMA enfocados en preservar y administrar 

de manera sustentable los recursos pesqueros.  
 

Según cifras de FAO, el estado de sobre explota-

ción de los recursos a nivel mundial es alarmante. 
Según el último reporte ―El Estado Mundial de la 

Pesca y Acuicultura 2008‖ más de la mitad de las 
pesquerías mundiales están siendo plenamente 

explotadas .  Tan solo un 20% de las poblaciones 
pesqueras están en estado de infraexplotados 

(2%) o moderadamente explotados (18%). 

 
PNUMA ha apoyado la realización de diversos es-

tudios de casos para conocer de primera mano el 
impacto de los subsidios pesqueros en la sustenta-

bilidad y en el comercio. 

 
Existen presiones de Organismos No Guberna-

mentales y de la sociedad en general por procurar 
las sustentabilidad de los recursos pesqueros: me-

canismos como los ecoetiquetados de productos 
pesqueros han sido el resultado de estas presio-

nes 
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Los subsidios pesqueros son conocidos por tener impactos significativos en la competitividad, empleo, y 

sustentabilidad del sector pesquero en todo el mundo. Países en desarrollo en particular enfrentan los im-

pactos de los subsidios de países más ricos, y deben además afrontar los efectos potenciales de sus pro-

pios subsidios y entre ellos mismos. Los gobiernos han reconocido la necesidad de reformas políticas y los 

gobiernos latinoamericanos son de los más activos en promocionar reglas internacionales para prevenir que 

los subsidios contribuyan a la sobre pesca y a la distorsión del comercio internacional. Con el diálogo inter-

nacional girando más de la teoría a la práctica, los riesgos y retos para Latinoamérica son altos. 

 

¿Cuáles son los retos claves y oportunidades afrontadas por los gobiernos para desarrollar sus industrias y 

comunidades pesqueras? ¿Juegan los subsidios (extranjeros o domésticos) un papel en formar esos retos y 

oportunidades? ¿Cuáles son las prioridades nacionales de los participantes para usar fondos públicos e in-

vertir en el sector pesquero? 

 

Hay una clara conexión entre el manejo pesquero y los impactos de los subsidios pesqueros. Donde el ma-

nejo es inadecuado—o donde la presión pesquera ya ha llegado o excedido los límites sostenibles—es es-

pecialmente probable que los subsidios contribuyan a la sobrepesca. Aunque esta conexión ya es bien co-

nocida, los gobiernos necesitan articular más claramente las políticas específicas y las prácticas necesarias 

para prevenir que los subsidios fomenten la sobrepesca. La publicación UNEP-WWF de 2007 Sustainability 

Criteria for Fisheries Subsidies: Options for the WTO and Beyond es para estimular el diálogo internacional 

hacia esa meta. 

 

Propuestas para aplicar los criterios de sustentabilidad a los subsidios pesqueros, especialmente en países 

en desarrollo, muchas veces surgen cuestionamientos sobre la capacidad financiera, institucional y política 

de los gobiernos para lograr un óptimo manejo. Las diferentes circunstancias de diversas pesquerías e in-

dustrias complican aún más el tema. Obviamente no hay una solución igual para todos, sobre el problema 

del manejo pesquero. De la misma manera, los expertos están de acuerdo en que el manejo efectivo de las 

pesquerías puede y debe ser alcanzable económicamente. 

 

Las negociaciones en la OMC sobre los subsidios pesqueros han estado en movimiento desde el principio 

de la Ronda de Doha en 2001. En el año 2005, los gobiernos acordaron que las nuevas reglas de la OMC 

deben incluir una prohibición para los subsidios que contribuyan a la sobrecapacidad y sobrepesca, vincula-

do con un ―trato especial y diferenciado‖ efectivo para países en desarrollo. Desde entonces, las discusio-

nes se han enfocado en dos preguntas fundamentales: ¿Cuál debería ser el alcance de una prohibición 

eventual? Y ¿Qué condiciones y límites deberían estar puestos en los subsidios que se queden fuera de la 

prohibición eventual (incluyendo TE&D)? 

 

http://www.unep.ch/etb/events/Ecuador%20Symposium%20July%202009/UNEP-WWF%20Subs%
20Wrkshp%20--%20Final%20Agenda.pdf 
 

 

C R I T E R I O S  D E  S U S T E N T A B I L I D A D  P A R A  L O S   
S U B S I D I O S  P E S Q U E R O S :  

E L  C O N T E X T O  L A T I N O A M E R I C A N O  
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El diario Expreso del 17 de octubre publica algu-

nas declaraciones de la viceministra de Pesquería 

que llaman la atención por su gravedad y por 

constituir un reconocimiento público de las defi-

ciencias de su gestión. 

Debe entenderse que cuando la más alta autori-

dad del sector expresa en público que existe mal 

uso de los recursos pesqueros y sobrepesca, está 

afirmando con propiedad y conocimiento preciso 

de la estadística y la información que maneja, que 

se está produciendo sobrepesca y mal uso de los 

recursos pesqueros, sin ninguna duda. 

El sector, así como los medios de comunicación, 

merecen ser informados en detalle de los alcances 

de esta afirmación, que implica que la autoridad 

sectorial conoce con precisión el tamaño de las 

biomasas de los recursos que se están mal usando 

y sobrepescando, así como los límites biológicos 

máximos que pueden extraerse y que están sien-

do sobrepasados por los pescadores. Debe infor-

mar con precisión si es la actividad industrial o 

artesanal la que está atentando contra la sosteni-

bilidad de los recursos pesqueros y quiénes son 

los infractores, con indicación de nombres de las 

embarcaciones responsables y volúmenes extraí-

dos que violan los límites máximos de captura. 

Este tipo de afirmaciones son comunes en los aná-

lisis y comentarios sobre la situación del sector y 

la mayor parte de veces el analista o periodista 

puede presumir, deducir o creer que existe sobre-

pesca y mal uso; pero cuando la afirmación pro-

viene del Despacho Viceministerial de Pesquería 

debemos leer que es una denuncia que tiene sus-

tento. 

También se debe interpretar de esta afirmación 

que si se está produciendo sobrepesca y mal uso 

de los recursos pesqueros es porque hay deficien-

cias en la gestión, en el seguimiento y el control y 

vigilancia que debe ejercer la autoridad sectorial, 

aspectos que son de exclusiva responsabilidad de 

la autoridad de pesquería. 

La gravedad de las afirmaciones de estas declara-

ciones es de tal magnitud que es necesario que se 

precise con cifras y detalles la dimensión de la 

sobrepesca y a qué recursos afecta, lo cual resulta 

ser un reconocimiento expreso de que la adminis-

tración no ha sido capaz de regular ni controlar 

debidamente el uso de los recursos pesqueros. 

La afirmación que la actividad artesanal no se pe-

ga a la costa y explota los ―grandes recursos de 

nuestro mar‖ ocasionando la escasez, también 

tiene una grave connotación que debe ser precisa-

da, tanto en cuanto a indicar cuáles son esos 

grandes recursos y cuáles son las embarcaciones 

artesanales que están explotando los mismos más 

allá de los límites sustentables. 

Una acusación de esta magnitud nos está diciendo 

que hay ineficiencia en los controles que debe 

ejercer la autoridad, lo que equivale a un mea 

culpa que amerita conocer qué medidas correcti-

vas se van a tomar. Tiene que ser fundamentada 

con las cifras correspondientes, porque la socie-

dad civil está entendiendo que existe suficiente 

información sobre la biomasa de nuestros recur-

sos y que existen límites impuestos a la extracción 

que no se están cumpliendo. Es necesario saber si 

esto es correcto y que la información se haga 

pública y transparente. 

Por tanto, se desprende de la lectura de esta nota 

publicada en el diario Expreso que estamos frente 

a un serio problema de eficiencia en la gestión, 

regulación y control de la pesquería peruana. 

En el mismo artículo el vicepresidente del Comité 

de Pesca y Acuicultura, Jaime Bertie, coincide con 

las afirmaciones de la viceministra y agrega que 

es la pota el principal recurso de exportación. 

Hay que recordar, en relación a la pota, lo siguien-

te: 

La última ronda de negociaciones para alcanzar un 

Tratado de Libre Comercio (TLC) con Japón se 

realizará en la primera semana de noviembre en 

P E R U :  S O B R E P E S C A  Y  M A L  U S O  D E  L O S   
R E C U R S O S  P E S Q U E R O S   
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Lima, afirmó el viceministro de Comercio Exterior, 

Carlos Posada. 

―Hemos retomado las conversaciones con Japón 

pues estábamos en una etapa bastante complica-

da en cuanto a acceso a mercados, básicamente 

por la dificultad de los japoneses de otorgar o in-

cluir en su oferta arancelaria productos de gran 

interés para Perú‖, indicó. 

Es menester recordar que los términos de 

referencia aceptados por ambas partes que 

dieron inicio a la negociación indicaban que 

los sectores pesca y agricultura son conside-

rados sensibles para Japón. Dentro de esta 

sensibilidad, en la lista de exclusiones, es 

decir en la que estarán los productos que no 

tendrán preferencias arancelarias ni for-

marán parte del Tratado, estaba la pota, 

además de otros recursos pesqueros. 

Quiere decir que la pota no tendría los bene-

ficios del TLC con Japón. 

La administración de pesquería peruana, obviando 

esa problemática concedió mediante la RM 163-

2010-PRODUCE y la RM 286-2010-PRODUCE, li-

cencias de pota a embarcaciones japonesas bajo 

la figura de que entre ambos países hay convenios 

de cooperación. Se perdió de esta manera una 

herramienta de negociación en beneficio de la 

industria nacional dedicada al procesamiento de 

pota y se favorece a Japón en detrimento de la 

industria congeladora peruana, tal como la revista 

Pesca ha expuesto en varios artículos. 

La nueva administración tiene en sus manos la 

posibilidad de corregir esta injusta situación referi-

da a la pota y de corregir las deficiencias señala-

das por la viceministra en el control de las captu-

ras que han llevado a una sobrepesca y mal usos 

de los recursos pesqueros. 

La nota en mención se transcribe a continuación 

de la siguiente fuente: 

h t t p : / /ww w .e x p r e s o . c om .p e / ed i c i o n / i n d e x . p h p?

option=com_content&task=view&id=118147&Itemid=34 

 

“SOBREPESCA INCIDIÓ EN MENOR 

PRODUCTIVIDAD DE JUREL Y CABALLA‖ 

Desembarques de dichas especies se redujeron 

significativamente, por lo que se prevé que el ni-

vel continuará de ese modo. 

Por CECILIA PLÁCIDO 

La pesca irresponsable sigue trayendo graves con-

secuencias para el sector, debido a que el mal uso 

de los recursos y la sobrepesca, tanto en nuestro 

propio mar como en territorio internacional, ha 

generado la dispersión de diversas especies mari-

nas como el jurel, la caballa y la anchoveta, así lo 

aseguró la viceministra de Pesquería María Isabel 

Talledo. 

―En alta mar es muy difícil regular la actividad 

pesquera, es por esto que se presentan muchos 

problemas de sobreexplotación de los recursos 

marinos. Existen grandes embarcaciones que in-

gresan a áreas casi inaccesibles y consumen los 

recursos, disminuyendo la productividad de países 

como Chile, Argentina y Perú, entre otros. Esto sin 

duda es un tema que ya se trata internacional-

mente‖, dijo. 

Comentó que el Ministerio de la Producción busca 

fomentar responsabilidad a la hora de realizar la 

actividad pesquera. Se necesita tomar conciencia 

de que no podemos abusar de los recursos mari-

nos. Asimismo la pesca joven es un tema que está 

afectando gravemente al sector. De esa manera, 

las especies en escasez son principalmente el ju-

rel, que tuvo un desembarque que bordeó los 

9,828 toneladas ™ en el primer semestre del 

2010, muy por debajo de los 74,694 Tm. que se 

desembarcaron en similar periodo del 2009, así 

como la caballa, que fue desembarcada en un to-

tal de 10,795 Tm. a agosto de este año, cantidad 

menor a los 110,605 registrados en el desembar-

que de el mismo periodo del 2009. Por su parte, el 

desembarque de la anchoveta fue de 2.5 millones 

Tm., en la primera campaña del 2010, cifra menor 

a la campaña de similar periodo del 2009, donde 

se alcanzo las 3 millones Tm. 
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El problema de escasez de especies también radi-

ca en el hecho de que los pescadores artesanales 

no se pegan a la costa y explotan los grandes re-

cursos de nuestro mar. Aclaró que las especies 

que permanecen en nuestro mar, aquellas asocia-

das a Aguas Costeras Frías (ACF), como son: la 

lorna, pejerrey, cabinza, machete, lisa y bonito, 

principalmente en La Libertad, Callao, Pucusana, 

Huacho, Lambayeque e Ilo, prevalecen en los des-

embarques de la pesquería artesanal con volúme-

nes variables que no permiten que se desate un 

desabastecimiento total en el mercado. 

Exportaciones 

En ese sentido, el vicepresidente del Comité de 

Pesca y Acuicultura, Jaime Bertie, coincidió en que 

se está dando una sobreexplotación de recursos, 

por lo que las escasez en el litoral peruano estaría 

afectando directamente las exportaciones de dicho 

sector. 

Es así que las exportaciones de pescado en gene-

ral descendieron de US$ 142 millones 113 mil, en 

el periodo enero – agosto de 2009, a US$ 119 

millones 420 mil en el primer semestre del 2010, 

con una variación negativa de 16%. En especifico, 

la exportaciones de preparaciones y conservas de 

caballa entera o en trozos descendieron de US$ 

12 millones 652 mil a US$ 1 millón 180 mil, con 

una variación de -91%. 

―Es definitivo que la poca responsabilidad con la 

que se está pescando se ve reflejada en nuestras 

exportaciones. Es muy difícil que lleguemos a 

igualar las cifras de años anteriores; sin embargo, 

no podemos hablar de una extinción definitiva de 

especies, puesto que existen diferentes factores 

atribuidos a la escasez‖, refirió. 

En los últimos años, la pota es la que ha tomado 

protagonismo, convirtiéndose en el primer produc-

to de exportación, alcanzando cerca de los US$ 

150 millones en el primer semestre del 2010, es 

decir un 33% de las exportaciones, seguidos por 

los productos acuícolas como los langostinos, con 

US$ 50 millones exportados en la misma época, y 

las conchas de abanico, con US$ 35 millones, pre-

cisó. 

Los principales países a los que se exportan son: 

España y China, grandes consumidores de pota, 

seguidos por Estados Unidos, que consumen lan-

gostinos, y Francia, compradores importantes de 

conchas de abanico. 

Factor climatológico afecta producción 

De otro lado, el jefe de la Oficina de Economía y 

Estadísticas Pesqueras de la Sociedad Nacional de 

Pesquería, Jorge Vigil, atribuye la escasez de es-

pecies en el litoral peruano íntegramente a los 

cambios climatológicos generados por los fenóme-

nos de El Niño y La Niña. 

Los peces, como todos los animales, buscan las 

mejores condiciones para vivir y ese es el caso del 

jurel, caballa y anchoveta. Los fenómenos clima-

tológicos siempre afectan el desarrollo del sector, 

pero está en los pescadores preservar los recursos 

El dato 

Debido a las condiciones frías del mar, muchas 

especies tienden a estar menos disponibles para la 

flota artesanal y por tanto sus desembarques dis-

minuyen a un año promedio. 

Calamar gigante o pota 

El recurso pesquero más importante después de 

la anchoveta en el Perú . 

La industria congeladora tiene en la pota la prin-

cipal especie de procesamiento y exportación. 

Debe reservarse para uso exclusivo de la indus-

tria nacional y pesca artesanal. 
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AVANCE DE LA EJECUCION PRESUPUESTAL DEL SECTOR  

PRODUCCION AL 1 DE NOVIEMBRE 2010 

Considerando que faltan 60 días para que finalice el ejercicio fiscal 2010, y que diciembre es un 

mes de feriados, parece improbable que el sector termine el año con una ejecución eficiente de 

su presupuesto. 

El nuevo Ministro de la Producción ha heredado una incómoda situación que debe resolver de la 

mejor forma posible. 

Cuadro Nº 02 
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CUADRO Nº 01 
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Cuadro Nº: 03 

Cuadro Nº: 04 
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Cuadro Nº: 05 
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La eficiencia de la gestión se aprecia y se mide en 

la ejecución del presupuesto aprobado. Sin ser el 

único indicador de eficiencia de la misma, se con-

vierte en el principal medidor del estado de la ges-

tión. La transparencia del Estado permite acceder 

a visualizar el avance del gasto en la página web 

del MEF, en la sección Consulta amigable del 

SIAF. 

 

El Estado otorga a cada sector una determinada 

cantidad de dinero para gastar en beneficio del 

país, tanto en pagar sus gastos corrientes como 

en la ejecución de obras y proyectos de inversión. 

Es dinero proveniente de la recaudación de im-

puestos. Es dinero que todos los peruanos aporta-

mos para la administración del país. 

 

La Nación exige que los funcionarios responsables 

de ejecutar ese gasto lo hagan con eficiencia prio-

rizando los gastos de inversión que benefician a la 

población. 

 

En el caso puntual del sector pesquero, se aprecia 

que al 31 de octubre, es decir a escasos dos me-

ses de que termine el ejercicio, la ejecución presu-

puestal, vista como un indicador de la eficiencia 

sectorial es bastante pobre y preocupante. Indica 

que no ha habido eficiencia en la ejecución del 

gasto, especialmente en la partida de inversiones.  

 

De todos los sectores del país, que son 29, el sec-

tor Producción ocupa el puesto 23 en eficiencia de 

ejecución del gasto. Esta responsabilidad compete 

al titular del pliego, que en este caso no es preci-

samente al actual ministro sino su antecesor. Se 

aprecia la posición sectorial en el cuadro Nº. 01. 

 

El sector Producción comprende 4 pliegos presu-

puestales, que son el propio  ministerio y sus 3 

OPDS. El cuadro Nº 2 permite apreciar que el 

avance de ejecución presupuestal al 1 de Noviem-

bre del 2010 indica que: 

 

Al Ministerio le falta ejecutar el  43.7% 

Al FONDEPES le falta ejecutar el  46.1 % 

Al IMARPE le falta ejecutar el   43% 

Al ITP le falta ejecutar el   27.5% 

 

No parece probable que en dos meses el Ministe-

rio, el FONDEPES y el IMARPE ejecuten casi la 

mitad del presupuesto anual. Si en 10 meses no 

han podido llegar a un 80%, en cuyo caso podría 

presumirse que sería posible ejecutar casi el 

100% al finalizar el ejercicio, resulta difícil que 

lleguen a diciembre con una ejecución eficiente. 

 

El ITP evidencia un nivel de ejecución bastante 

eficiente que permite predecir que sería el único 

pliego que termine el ejercicio con un nivel bas-

tante aproximado al 100%. 

 

El pliego que evidencia un menor avance es el 

FONDEPES. Este pliego es el único que realiza 

gasto de inversión. Este está referido a las obras 

de infraestructura de los desembarcaderos pes-

queros artesanales. Por tanto, si se asume que el 

gasto corriente, que consume una parte importan-

te, sino la principal de los presupuestos, resulta 

sencilla de ejecutar porque son pagos de sueldos, 

servicios públicos, bienes y servicios, etc.  

El gasto en inversión se convierte en el más im-

portante dado que sus efectos y beneficios se diri-

gen directamente a la población. Es decir que la 

población adyacente a las obras en ejecución es la 

principal beneficiaria. Si los proyectos demoran o 

se trunca, los afectados directos son ellos. 

Es una responsabilidad principal del Titular del 

Pliego asegurar que exista eficiencia en la ejecu-

ción del gasto, en especial del de inversión. El 

análisis de las cifras permite decir que cualquiera 

sea la razón del retraso en la ejecución del gasto, 

visto como indicador de eficiencia de la gestión, 

viene siendo deficiente y debe ser corregido. Com-

pete a la autoridad sectorial dictar las medidas 

que estime pertinentes. Lo que estas cifras le 

están indicando es que ha heredado de la gestión 

anterior un sector con serio problema de eficien-

cia. 

El cuadro 3 muestra en detalle la ejecución del 

ITPP e Imarpe 

 

La ejecución del gasto en el FONDEPES se mues-

TRANSPARENCIA   
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tra en dos cuadros en la medida que el cuadro Nº: 

5 permite visualizar el detalle del gasto de inver-

sión en infraestructura. El cuadro Nº: 4 muestra 

las partidas genéricas y programas. 

 

Se aprecia en el cuadro 4 que la genérica 6.27 

denominada adquisición de activos no financieros, 

es la que corresponde al gasto de inversión y que 

se detalla en el cuadro 5. Esta partida se presenta 

como la de menor avance. 

También es interesante observar que el Programa 

049, Educación Técnica Productiva tiene un nivel 

de avance pobre y esto significa que el esfuerzo 

de capacitación que le corresponde desarrollar no 

ha tenido un nivel de eficiencia adecuado. 

El programa 026 Pesca, es el que involucra el gas-

to de inversión y es el que amerita un análisis más 

preciso, como se ve en cuadro Nº: 5 

 

Este último cuadro habla por sí mismo y no re-

quiere de mayores comentarios. 

 

En términos generales hay o puede haber motivos 

y explicaciones que justifican o justifiquen el por-

qué no se cumple con las metas presupuestales. 

Pero lo que no se puede perder de vista es que el 

presupuesto es tan solo la herramienta con la cual 

se ejecuta un plan operativo, un plan de trabajo 

para todo un ejercicio que finalmente redunda en 

beneficio de los administrados, es decir de las em-

presas pesqueras y de los pescadores. Incumplir 

metas presupuestales por tanto significa la ineje-

cución de un plan de trabajo en el cual el perjudi-

cado no es el funcionario público, sino el adminis-

trado. 

La responsabilidad presupuestal es única y exclu-

siva del Titular del Pliego quien asume el pasivo y 

el activo de todos sus subordinados. Quien o quie-

nes fuesen los directamente responsables de la 

ineficiencia trasladan totalmente la responsabili-

dad al Titular del Pliego. 

En el sector pesquero hay 4 pliegos; pero el único 

responsable es el Titular del Ministerio y ante él 

responden los Titulares de los pliegos subordina-

dos a él. 

El relevo ministerial producido en las últimas se-

manas no relevará de la responsabilidad al nuevo 

Ministro en la medida que no ofrezca señales rápi-

das y claras de cambios que apunten a mejorar la 

eficiencia del sector. 

 

Desde la óptica de los resultados, el que se apre-

cia en la ejecución presupuestal es deficiente. 

 

El gran perdedor de la gestión del 2010 ha sido el 

administrado. 

 

Queda demostrado que no son suficientes los per-

gaminos académicos para  ejercer el cargo. Deben 

ser complementados con capacidad de liderazgo, 

honestidad y experiencia y conocimiento del sec-

tor. 

Finalmente los administrados son 

los más grandes perjudicados de 

una  gestión deficiente 
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DESEMBARQUES DE JUREL DISMINUYERON UN 44% A AGOSTO DEL 2010  

EN CHILE 

El último Informe Sectorial de Pesca y Acuicultura de la Subsecretaría de Pesca (Subpesca), arrojó que el 

desembarque total de jurel acumulado en los primeros ocho meses del 2010 alcanzó las 422,6 mil t, regis-

trando una baja de un 44,6% respecto al acumulado en el mismo periodo del 2009 y aportando el 25,3% 

del desembarque pelágico total. 

Entre enero y agosto del año en curso, el principal aporte se realizó en el área comprendida entre las regio-

nes de Valparaíso y Los Lagos con 226,7 mil t (53,6% del total), registrando una disminución de un 62,1% 

respecto a igual lapso del año anterior. En segundo lugar, se ubican los desembarques realizados entre las 

regiones de Arica, Parinacota y Antofagasta, con 162,3 mil t, valor 32,3% más alto al registrado a igual 

periodo del 2009. En último lugar, se encuentran las regiones de Atacama y Coquimbo, con un total de 

33,6 mil t, mostrando una disminución de un 20,4% respecto a lo registrado en los primeros ochos meses 

del año pasado. 

Sector extractivo 

El sector extractivo explica 2,5 millones de t. Dentro de él, un 67,5% de los desembarques es explicado por 

los recursos pelágicos, cifra inferior a la registrada en mismo periodo del 2009, donde éstos explicaban el 

73,7%. Los recursos demersales explican un 4% de los desembarques, de los cuales los peces aportan con 

el 97% y los crustáceos con el 3%. 

Exportaciones a la baja 

Las exportaciones pesqueras y acuícolas acumularon a julio del presente año una valoración de US$ 2.045 

millones, lo que determina un déficit que alcanza el 13,4% respecto a igual mes del año pasado. Si este 

valor se compara con el valor promedio 2005-2009, se observa también una caída del 5,4%. En términos 

globales, esta valoración sectorial representó el 5,4% del total exportado nacional a julio de este año. 

Fuente: http://www.pescaaldia.cl/noticias/index.php?doc=39184  

http://observatoriopesquero.wordpress.com/2010/10/30/chile-desembarques-de-jurel-disminuyeron-un-44-a-agosto-del-2010/
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EL CONSUMO INTERNO DE HIDROBIOLOGICOS EN EL PERU 
 
Los cuadros que ilustran esta nota reflejan las ventas internas de productos hidrobiológicos. Esta informa-

ción es extraída del anuario estadístico 2008 de PRODUCE. 

El consumo nacional  guarda relación con los desembarques destinados al mercado interno. 

El incremento del consumo solo podría darse en la medida que se incrementen los desembarques. 

La promoción del consumo de pescado es una campaña focalizada en la anchoveta, que es el único recur-

so, además de la pota, cuyos desembarques podrían incrementarse en función de mayor demanda. 

El resto de especies parece que tiene un rango de desembarques que no puede ser incrementado signifi-

cativamente. Aumentar el esfuerzo extractivo en ausencia de información sobre el tamaño de las bioma-

sas de cada especie podría poner en riesgo su sostenibilidad. Por otro lado significaría incrementar el 

número de pescadores lo que implicaría mayor competencia entre ellos, lo cual no necesariamente signifi-

caría mayor eficiencia. 

Por tanto el incremento del consumo de pescado per cápita solo podría provenir de la pota y la anchove-

ta. 

¿Dónde se puede comprar pota y anchoveta fresca o congelada en forma permanente en los mercados 

del interior del país? Esa información debería acompañar a todas las campañas de promoción y de crea-

ción del hábito de consumo. 
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Acostumbrar a la población al consumo 

de anchoveta y de pota es una tarea de 

largo aliento.  

La población de menores ingresos econó-

micos es la que más necesita acceder a 

una fuente de proteína barata. Los recur-

sos pesqueros desembarcados a la fecha 

son de precio poco accesible para dicho 

segmento de la población, no teniendo 

además un esquema de distribución masi-

va en todo el territorio. Tampoco serían 

suficientes para atender esa demanda. 

Las campañas de promoción de consumo 

de anchoveta y pota son necesarias pero 

inútiles si no van acompañadas de la 

creación de un sistema sostenible de ex-

tracción y comercialización. Es inútil acos-

tumbrar a la niñez altoandina a comer 

anchoveta si las madres de familia no van 

a encontrarla disponible en sus mercados 

locales. 

Además debe ser a un precio accesible. 

Los programas de asistencia alimentaria 

no pueden ser una política permanente y 

focal sino accesoria. El tema no es regalar 

pescado, sino enseñar a comerlo, a extra-

erlo y a comercializarlo convirtiéndolo en 

un negocio rentable que haga atractivo 

dedicarse a esa actividad. 

No hay otra manera de incrementar el 

consumo per cápita en forma real y soste-

nida. 

El recurso proteínico está disponible en 

abundancia. Hay que profundizar con 

imaginación su introducción a los merca-

dos fuera de Lima. 
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Científicos e investigadores marinos interna-

cionales proponen realizar cambios radicales 

en la gobernanza de los océanos del mundo 

para rescatarlos de la sobreexplotación pes-

quera, la contaminación y otros impactos de 

origen humano. 

 

Sobre la base de un experimento exitoso a 

nivel nacional en Chile, los investigadores es-

tablecen que, un nuevo enfoque de los recur-

sos pesqueros podría ayudar a revertir la pro-

blemática que se da en el medio marino ac-

tualmente, con el símil conocido como 

―Tragedia de los comunes‖, que ha llevado al 

agotamiento de las poblaciones de peces de 

interés comercial en todo el planeta. 

 

Se considera así a este dilema porque repre-

senta una situación en la cual varios indivi-

duos, motivados por el interés personal y 

económico, y actuando independiente pero 

racionalmente, terminan por destruir un re-

curso compartido limitado —el común— aun 

cuando no es en el interés de ellos que tal 

destrucción suceda. 

 

Esta investigación ha sido publicada en la últi-

ma edición de las Actas de la Academia Na-

cional de Ciencias de EE.UU. por el profesor 

Robert Steneck de la Universidad de Maine y 

la Escuela de Recursos Marinos. 

 

―En los últimos años existe un reconocimiento 

cada vez mayor, que afirma que, la salud de 

los ecosistemas marinos y oceánicos y el 

bienestar humano están estrechamente liga-

dos‖, por el contrario, el co-autor de la inves-

tigación, el  Dr. Per Olsson de la Universidad 

de Estocolmo reconoce que: 

―Desafortunadamente, los acuerdos de gober-

nanza no vinculan efectivamente a estos dos 

elementos esenciales‖. 

 

Una combinación de agotamiento de recursos 

pesqueros en Chile y un nuevo modelo políti-

co democrático en el país, han sido una bue-

na oportunidad para probar nuevos modelos 

de sostenibilidad en las actividades pesqueras 

con la participación de asociaciones de pesca-

dores, científicos y gestores. 

 

Los pescadores y los científicos están traba-

jando juntos en el problema desde hace algu-

nos años, compartiendo e intercambiando 

conocimientos. Se llevan a cabo ensayos y 

pruebas de nuevos modelos de cooperación 

para la ordenación de la pesca, basados en 

los últimos estudios que la ciencia puede 

aportar sobre el estado de las poblaciones de 

peces y los ecosistemas marinos en los que 

habitan. 

 

El resultado es un sistema nacional revolucio-

nario de los recursos marinos que asigna de-

rechos y responsabilidades de uso a los colec-

tivos de pescadores. Las nuevas normativas 

establecen territorios exclusivos del océano a 

las ―actividades de pescas artesanales‖, ex-

cluyendo a las grandes flotas industriales de 

pesca, que tienen su propia zona de pesca 

exclusiva. 

 

El Prof. Robert Steneck argumenta que la ex-

periencia chilena contiene lecciones que po-

E L  F I N  D E  L O S  O C E Á N O S  Y  L A  
“ T R A G E D I A  D E  L O S  C O M U N E S ”  
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tencialmente se pueden aplicar en cualquier 

parte del mundo donde la pesca está siendo 

sobreexplotada y no hay buenos datos cientí-

ficos sobre el medio marino. 

 

Los pescadores locales tienen buenas ideas 

sobre la forma de pescar de forma sostenible, 

pero también deben ser capaces de sacar 

provecho de sus acciones locales de conser-

vación: ―Con el ejemplo de Chile, podemos 

afirmar que se necesita un reconocimiento 

compartido de que algo se tiene que hacer‖. 

 

Se necesita un buen conocimiento del ecosis-

tema marino así como establecer buenas 

prácticas para su regeneración, mediante una 

buena comunicación entre científicos, gesto-

res y comunidades locales de pesca, pero 

también necesitamos una política que se in-

volucre para que los cambios radicales se 

puedan establecer. Steneck dice: ―Si se tie-

nen todas estas cosas, hay una buena proba-

bilidad de poder evitar ―la tragedia de los co-

munes‖ en el medio marino, que ha sido una 

característica de las actividades pesqueras, 

con el auge de las pesca industrial, en todo el 

mundo en el último medio siglo‖. 

 

Con los resultados de esta investigación se 

quiere indicar que la clave para la gestión de 

la pesca puede depender de la creación de 

acuerdos que sean voluntarios y lo suficiente-

mente flexibles para adaptarse a los cambios 

en el medio marino y oceánico, lo que lleva a 

las actividades pesqueras a ser más ecológi-

cas y sostenibles socialmente. 

 

―Navegando por las transformaciones en la 

gestión de los recursos costeros marinos de 

Chile‖, (de Stefan Gelcich, Per Olsson, et al.) 

aparece en la última edición de las Actas de 

la Academia Nacional de Ciencias de EE.UU. 

(PNAS).” 

 

Fuente: Noticias de Reservas Marinas - 26 de Octubre 

de 2010  

http://pongpesca.wordpress.com/2010/10/27/el-fin-de-

los-oceanos-y-la-tragedia-de-los-comunes/ 
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Se ha hablado  por bastante tiempo sobre la crea-

ción de un Instituto para el desarrollo de la acui-

cultura en el Perú.  En el plan de Gobierno de la 

actual administración se ofreció la creación de un 

instituto de este tipo, el IDEA. Sin embargo ha 

pasado ya la oportunidad para este gobierno  de 

ser participe directo en la creación de un instituto 

que se dedique a desarrollar la acuicultura en el 

Perú.   

Pero ¿debe esperarse que sea el gobierno de tur-

no  el que lleve la responsabilidad de crear este 

Instituto? 

Veamos cual es la situación actual  primero y que 

factores deberíamos tener en cuenta cuando pen-

semos en la creación de este Instituto  

 

Situación Actual 

 

En la actualidad se desarrolla investigación acuíco-

la en varios institutos estales como en IMARPE, 

FONDEPES, el Instituto de Investigaciones de la 

Amazonía Peruana (IIAP) (que se dedica como 

debe ser a investigar sus propias especies locales)  

algunas universidades,  y en algunas empresas 

privadas.  Algunos podrían pensar que ya existen 

suficientes instituciones dedicadas a este tema de 

la acuicultura.  

 

En realidad no existe ninguna entidad con dedica-

ción exclusiva al desarrollo acuícola que de por si 

en un país como el Peru con geografía tan diversa 

presenta grandes desafíos para cultivo de organis-

mos acuáticos.  

 

IMARPE dedica mucho de su presupuesto, insufi-

ciente por cierto,  a investigaciones de cálculo de 

biomasa marina  e investigaciones biológicas del 

mar peruano y no desarrolla tecnología que nece-

sita la industria para apostar por la acuicultura.   

FONDEPES es y debería ser lo que dice su nombre 

un fondo de desarrollo pesquero y dedicarse a 

apoyar al desarrollo pesquero del país pero  no ha 

desarrollado tecnología acuícola de importancia.  

Las universidades se dedican a pequeños proyec-

tos acuícolas sobre todo para desarrollar estudios 

de tesis para sus estudiantes y esto es lo que de-

bería ser.   

El IIAP ha desarrollado por décadas estudios valio-

sos sobre especies amazónicas y debe seguir 

haciéndolo pero tal vez debería también desarro-

llar una tecnología acuícola que permita desarro-

llar cultivos comerciales a mayor escala industrial, 

esto puede ser difícil en la Amazonía. Esta entidad 

amazónica no se puede dedicarse a cultivos mari-

nos ni cultivos de salmónidos en nuestros cuerpos 

de agua andinos. 

Vemos entonces que con las instituciones actuales 

que tenemos en la actualidad no se va a desarro-

llar la industria acuícola  que el país necesita.  

Podría hablarse tal vez de integrar los   institutos 

ya existentes en proyectos de acuicultura comu-

nes pero desde el momento en que tienen una 

organización diferente no va a ser fácil una inte-

gración de este tipo. Lo más aconsejable y que 

por lo visto es de necesidad vital para el desarrollo 

acuícola, es la creación de una entidad que des-

arrolle acuicultura pero no solo con desarrollo de 

conocimientos biológicos sino también tecnológi-

cos (llámese ingeniería o biotecnología).  

 

¿Instituto estatal o privado? 

 

Lo más aconsejable es tener un instituto del tipo 

mixto con capitales privados y estatales pero con 

una participación mayor de la parte privada. La 

participación privada es indispensable para que 

este tipo de institución tenga realmente una visión 

empresarial de lo que hay que desarrollar en acui-

cultura peruana.  

Las entidades estatales tienen un sistema adminis-

trativo burocrático inapropiado para el desarrollo 

ágil de proyectos. Por otro lado las evidencias in-

dican que las normas y planes diseñados no han 

tenido impacto favorable en el sector privado ya 

I N S T I T U T O  P A R A  E L  D E S A R R O L L O  D E   
L A  A C U I C U L T U R A  
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que no se aprecian intenciones de inversión en el 

Perú, mas bien se aprecian intenciones de invertir 

en Chile. 

 

No sería conveniente que un instituto de este tipo 

sea dependiente de los gobiernos de turno y que 

se use este instituto para cubrir plazas temporales 

dependientes de la administración de turno.  Ya 

existen demasiados malos ejemplos para caer en 

un error similar. El Perú quiere entrar en la lista 

de los países desarrollados y ya es hora de que  

un instituto de desarrollo tecnológico sea realmen-

te eso, un instituto apolítico, técnico e indepen-

diente que se desarrolle pensando en una política 

de Estado de largo plazo. 

   

CAPITAL HUMANO 

 

¿Existe capital humano para un buen funciona-

miento de una institución de este tipo?, puede ser 

que no en su totalidad pero en el Perú se pueden 

formar cuadros  con una organización debida.  

Podría ser que las universidades dedicadas a  la 

enseñanza de la acuicultura no estén  produciendo 

los profesionales que la actividad acuícola necesita 

en la actualidad por ente este factor hay que te-

nerlo en cuenta y hacer una rectificación  

 

¿Que hacer? 

 

Instituciones como el Colegio de Ingenieros del 

Perú en su Capítulo de Pesquera han  anunciado 

la creación de un instituto para desarrollar la acti-

vidad acuícola, pero  ¿es solo un deseo o es una 

idea de apoyar a que alguna otra institución lo 

lleve finalmente a cabo?  Igualmente este tipo de 

iniciativas no debería ser excluyente y debería 

incluirse a otras organizaciones para que esta ini-

ciativa sea verdaderamente representativa. Es 

cierto también que es muy difícil organizar a mu-

chas instituciones y al final nadie está de acuerdo 

y el resultado puede ser nulo al final. 

 

El rol del Estado es importante para crear un Insti-

tuto de desarrollo de la Acuicultura y debería cir-

cunscribir su accionar en la convocatoria al sector 

privado y a las Universidades para conformar un 

Instituto de esta naturaleza aportando un presu-

puesto como parte de los recursos económicos 

necesarios. 

Cabe evaluar si las áreas de acuicultura del Imar-

pe y del Fondepes pueden ser transferidas a este 

organismo para que se integren a una nueva diná-

mica y metodología de trabajo independiente de 

las limitaciones de las organizaciones del Estado. 

La meta es conseguir resultados. El único resulta-

do susceptible de medir con indicadores es el 

número de inversiones procedentes del sector 

privado en acuicultura. 

 

¿A qué se debe dedicar este nuevo Ins-

tituto? 

 

Un Instituto de desarrollo de acuicultura como su 

mismo nombre lo indica debe dedicarse a desarro-

llar la acuicultura pero este debería dedicarse ma-

yormente a apoyar a la industria acuícola.  Estu-

dios biológicos básicos pueden seguir haciéndose 

en IMARPE o en las diferentes Universidades. El 

nuevo instituto debería desarrollar tecnología que 

la industria pueda aplicar en los cultivos. Los estu-

diantes universitarios podrían elaborar sus tesis 

con aplicaciones prácticas en colaboración con 

este instituto. Este tipo de institución se crearía 

para servir a la industria acuícola.   

 
 José Rainuzzo , PhD 
Científico 
Oslo, Noruega 2010 

joserainuzzo@yahoo.no 
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GRANDES PESQUERAS PERUANAS INTERESADAS POR IN-
VERTIR EN ACUICULTURA EN EL NORTE DE CHILE 

   

Existen grandes empresas pesqueras peruanas que están interesadas por invertir en 
acuicultura y desarrollar esta actividad en el norte de Chile, manifestó el subsecreta-
rio de Pesca de dicho país, Pablo Galilea.  
“El futuro del mar está en la acuicultura por eso vemos con muy buenos ojos que 
exista el interés de más empresas peruanas por ingresar a esta actividad en Chile y lo 
harían en el norte del país”, señaló a la agencia Andina. 
 
Asimismo, indicó que del total de exportaciones de productos pesqueros que realizó Chile el año 
pasado, el 60 por ciento son de la acuicultura, mientras que el 40 por ciento restante de la pesca 
extractiva. 
 
―El futuro de la acuicultura está en el Océano Pacífico, lo que pone en una situación ventajosa a 
Perú y a Chile‖, remarcó. 
 
Sostuvo que las oportunidades de inversión que analizan los empresarios nacionales en Chile se 
focalizan principalmente en el salmón y la trucha, pero el gobierno chileno tiene un desafío ma-
yor que es diversificar la acuicultura hacia otros productos. 
 
―Tenemos interés para crear las condiciones para que inversionistas peruanos puedan desarrollar 
acuicultura en el norte de Chile. Además, existen todas las facilidades para que se establezcan 
estos capitales, pero siempre teniendo mucho cuidado por el medioambiente‖, refirió. 
 
Cabe señalar que la pesquera peruana Tecnológica de Alimentos (TASA) evalúa adquirir una 
planta de salmón en Chile que sería el primer paso internacional de la firma del grupo Brescia. 
 
TASA, el mayor productor de harina de pescado del mundo, cuenta con cerca de 16 plantas de 
procesamiento en Perú y posee una flota de 86 embarcaciones, de las cuales mantiene operati-
vas 60 debido a una limitación de la captura de anchoveta en el mar peruano. 
 
De otro lado, Galilea subrayó que las relaciones bilaterales entre Chile y Perú referidas al tema 
pesquero se han fortalecido, además existe una buena disposición de ambas partes para tomar 
medidas que permitan la conservación de especies marinas en conjunto. 
 
―Hemos conversado con el ministro de la Producción, Jorge Villasante, para realizar una reunión 
entre los sectores público y privado de Chile y Perú y lograr así un mejor desarrollo de nuestra 
pesquería que es compartida, como la anchoveta y el jurel‖, comentó. 
 
(FIN) DCT/JPC 

 
http://www.andina.com.pe/espanol/Noticia.aspx?id=tFRakgT95MY= 

 

Nota  
 
Esta información publicada por la Agencia Andina el 20 de octubre llama la atención porque indi-
caría que el Plan Nacional de Desarrollo Acuícola aprobado en enero de este año no viene sur-
tiendo efectos y no está incentivando a la inversión en el Perú. Indicaría que la inversión posible 
estaría orientándose a Chile. ¿Cuál es la razón de que no haya interés por invertir en acuicultura 
en el Perú? 

http://www.andina.com.pe/espanol/Noticia.aspx?id=tFRakgT95MY
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Aunque a primera vista puede parecer una ligera 

fiebre, de tan sólo unas décimas, el Mediterráneo 

está que arde; entre 1948 y 2006 el aumento me-

dio de la temperatura de las aguas superficiales 

en el litoral español se incrementó entre los 0,12 y 

los 0,5 grados centígrados. Esta cantidad, en prin-

cipio insignificante, adquiere otra dimensión si 

tenemos en cuenta que el agua necesita un largo 

periodo de tiempo para calentarse o para enfriar-

se. Lo que implica, en la práctica, que pequeñas 

elevaciones de temperatura requieren que el mar 

absorba cantidades ingentes de calor. 

 

El calentamiento del Mediterráneo progresa a un 

ritmo que duplica la tasa de calentamiento del 

océano global y diferentes estudios realizados so-

bre organismos marinos muestran evidencias cla-

ras de que este cambio afecta a los ecosistemas 

marinos y que sus efectos adversos ya han co-

menzado a apreciarse en hábitats como las prade-

ras de Posidonia oceánica, que muestran síntomas 

de deterioro asociados a esta perturbación. 

 

La temperatura del Mediterráneo 

"Junto con el Ártico, el Mediterráneo es uno de los 

lugares más sensibles al calentamiento global, 

explica Susana Agustí, investigadora del Imedea 

(Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados, 

centro mixto del CSIC y de UIB) y aunque presen-

ta sus propias peculiaridades funciona como un 

océano en miniatura, en él se reproducen los mis-

mos procesos que operan en los grandes océanos, 

por lo que es un laboratorio ideal que puede servir 

de modelo para el estudio de los impactos de este 

fenómeno a gran escala". 

 

En la naturaleza los fenómenos no están separa-

dos en compartimentos estancos, todo está rela-

cionado y cuando algo se altera se pone en mar-

cha una cadena de imprevisibles consecuencias 

que acaba afectando a la totalidad y, en ocasio-

nes, de una manera que quizás no es la que  

habíamos imaginado, porque todo cambio conlleva 

riesgos asociados. 

 

Fenómenos combinados 

Entre 2003 y 2009 la superficie del Mediterráneo 

ha alcanzado en algunos momentos casi los 30 

grados –una temperatura propia del ecuador– 

este hecho está relacionado con altas tasas de 

mortalidad de la Posidonia pero además, añade 

Agustí, tiene otras consecuencias, como la acen-

tuación de la estratificación de las capas de aguas, 

lo que significa que éstas cada vez se mezclan 

menos y que la superficie se va progresivamente 

empobreciendo. 

 

Y es que el aumento de temperatura no sólo está 

ocurriendo con las máximas sino también con las 

mínimas, un fenómeno menos llamativo y percep-

tible, según esta investigadora, pero también de 

gran relevancia, ya que afecta no sólo a las tasas 

de crecimiento y de mortalidad del fitoplancton o 

a los ciclos de producción de diferentes especies 

locales, sino que por añadidura favorece el éxito 

de las invasoras que encuentran un entorno favo-

rable en un mar que tiende a la tropicalización. 

 

Pero la elevación de la temperatura de las aguas 

no es el único fenómeno ambiental asociado al 

cambio global, existen otros como el incremento 

de los niveles de radiación UV, la acidificación de 

las aguas o el aumento en los niveles de hipoxia, 

y lo que puede ser más revelador, el efecto com-

binado de todos estos factores y sus posibles con-

secuencias en los organismos y ecosistemas litora-

les Mediterráneos, y en concreto en Baleares. Y 

este es el principal objetivo del proyecto del Plan 

Nacional Evaluación de los impactos del cambio 

global sobre ecosistemas marinos Mediterráneos 

(MEDEICG), al frente del que está la doctora 

Agustí, y en el que participan diferentes investiga-

E L  M E D I T E R R Á N E O  E S T Á  Q U E  A R D E  
 
'El Mediterráneo es uno de los lugares más sensibles al calentamiento global' 
Elena Soto | Palma 
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dores del IMEDEA como Nuria Marbà o Carlos 

Duarte. 

 

Se trata de una iniciativa experimental pionera 

que espera que sus resultados contribuyan a es-

clarecer la capacidad de respuesta de los ecosiste-

mas marinos frente al calentamiento global, una 

investigación fundamental para poder avanzar en 

el desarrollo de modelos predictivos generales 

basados en el ciclo de carbono en la biosfera y en 

los gases relacionados con el cambio climático. 

 

Hasta ahora los estudios se realizaban general-

mente por separado, temperatura por un lado, 

radiación ultravioleta (UV) por otro, pero todo  

actúa conjuntamente. El deterioro de la capa de 

ozono en la estratosfera se consiguió frenar en 

1987 tras el Protocolo de Montreal. Sin embargo, 

la concentración actual no ha conseguido recupe-

rar los niveles normales existentes en 1960. Y las 

últimas predicciones indican que hasta el año 

2065 no lo hará, lo que implica que el aumento de 

la radiación UV que alcanza la superficie del océa-

no todavía persistirá durante al menos 50 años 

más. 

 

La luz UV afecta a los organismos acuáticos 

(inhibición de la fotosíntesis, daños al ADN o mor-

talidad al fitoplancton), en definitiva, puede influir 

negativamente en numerosas especies y ecosiste-

mas marinos, como las comunidades de pico-

fitoplancton del Mediterráneo. Otras amenazas 

derivadas del aumento de las concentraciones de 

CO2 en la atmósfera y su acumulación en el océa-

no es la acidificación, que puede representar un 

impacto importante para la biodiversidad marina 

(los últimos estudios apuntan a que las respuestas 

de los organismos a la acidificación pueden ser 

mas complejas de lo que se pensó en un princi-

pio); sin embargo su impacto en el océano tiene 

todavía una base experimental pobre. 

 

Cuantificar los cambios en la temperatura del 

agua, en las propiedades físicas y químicas del 

litoral, en las comunidades de plancton o en el 

hábitat de la Posidonia; realizar series temporales 

de medidas de salinidad, concentraciones de sales 

nutrientes o carbono orgánico disuelto; evaluar los 

cambios en la capacidad del sistema para absor-

ber o emitir CO2 a la atmósfera; o experimentar el 

efecto de la radiación UV, la acidificación y la tem-

peratura sobre la supervivencia, crecimiento y 

metabolismo de organismos bentónicos son algu-

nas de las actuaciones concretas incluidas en este 

proyecto. 

 

Las conclusiones de este estudio, que finalizará en 

2013, contribuirán al mejor conocimiento del Me-

diterráneo y de los océanos en general, desvelán-

donos algunas claves de la capacidad de los orga-

nismos y los ecosistemas marinos para sobrevivir 

a las presiones ambientales forzadas por el cam-

bio global. 

 
http://www.elmundo.es/elmundo/2010/09/13/

baleares/1284404800.html 

http://www.elmundo.es/elmundo/2010/09/13/baleares/1284404800.html
http://www.elmundo.es/elmundo/2010/09/13/baleares/1284404800.html
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El inmenso Mar Argentino se extiende sobre una 

de las plataformas epicontinentales más grandes 

del mundo. Una gigantesca meseta sumergida de 

1.400.000km2 y más de 5.000 km. de costas que 

guardan celosamente bajo sus aguas tesoros de 

un valor potencial incalculable.  

Hoy más que nunca reclaman ser descubiertos, 

estudiados y comprendidos para poder ser admi-

nistrados con la prudencia y responsabilidad que 

aseguren un aprovechamiento a perpetuidad de 

los recursos que sostienen la actividad del sector 

pesquero de cara a un desarrollo sustentable.  

La riqueza del Ecosistema Marino Argentino tras-

ciende el ámbito de la pesca y una explotación 

responsable de los recursos no puede estar ajena 

a la aplicación de todas aquellas medidas que 

apunten a la conservación de la biodiversidad y la 

estructura y funcionamiento de los ecosistemas.  

 

PLAN ESTRATÉGICO DEL MAR  

ARGENTINO 

 

La flota pesquera argentina está compuesta por 

unos 150 buques fresqueros o de altura tradicio-

nal, 450 costeros y de rada o ría y poco más de 

200 buques congeladores y factorías. 

El puerto pesquero tradicional, por desembarques 

y radicación de plantas procesadoras, es el puerto 

de Mar del Plata, tras el cual se encuentran los de 

Necochea, Quequén, Bahía Blanca, San Antonio 

Oeste, Puerto Madryn, Rawson, Bahía Camarones, 

Caleta Córdova, Comodoro Rivadavia, Caleta Pau-

la, Puerto Deseado, Puerto Santa Cruz y Ushuaia. 

En las cercanías de las terminales portuarias, se 

encuentran casi 300 empresas habilitadas para el 

procesamiento de pescados, crustáceos y molus-

cos.  

El ecosistema pesquero Argentino ostenta capaci-

dad de porte sorprendentemente estable que se 

refleja tanto en los niveles globales de materia 

viva producida anualmente como en la composi-

ción de las comunidades que lo componen. Un 

mercado que orientado principalmente a la expor-

tación en el año 2008 tuvo una captura marítima 

total que superó las 900.000 toneladas, al tiempo 

que las exportaciones de productos pesqueros 

alcanzaron un valor de 1.150 millones de dólares. 

Argentina, que tradicionalmente ha privilegiado la 

explotación agrícola-ganadera sobre la pesquera, 

deberá implementar políticas coherentes que per-

mitan explotar racionalmente las variadas especies 

que habitan nuestro extenso litoral marítimo. 

La actividad pesquera ha experimentado cambios 

estructurales de gran importancia en los últimos 

años a partir de la gran expansión de los desem-

barques y la incorporación de nuevas modalidades 

tecnológicas de captura y procesamiento. 

En virtud de ello, la Subsecretaría de Pesca de la 

Nación está trabajando en el desarrollo de un 

nuevo modelo de pesca que asegure un mar Ar-

gentino sano y productivo para las generaciones 

presentes y futuras.  

Los nuevos lineamientos estratégicos apuntan a 

profundizar el control y vigilancia sobre la activi-

dad pesquera a fin de hacer más efectivas las me-

didas de manejo.  

 

SUMADOS YA EXISTENTES SE  

DISPONDRÁ 

 

El control por cámaras a bordo que establece la 

instalación de distintos elementos de registro 

electrónicos, cámaras fotográficas o de video, a 

los efectos de implementar un mecanismo de con-

trol objetivo sobre lo capturado y las artes utiliza-

das en la maniobra de pesca.  

Los abordajes que efectúa la Prefectura Naval Ar-

gentina en las distintas zonas de pesca para verifi-

car el efectivo cumplimiento de las normas vigen-

tes. 

Y el Parte de pesca electrónico. El cual prevé a 

corto plazo el envío por vía electrónica de la infor-

A R G E N T I N A  P O S E E  U N O  D E  L O S  M A Y O R E S  Y  
M Á S  R I C O S  B A N C O S  D E  P E S C A  D E L  P L A N E T A    
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mación de captura lance por lance, realizado por 

cada buque de la flota. 

La implementación de los planes de acción nacio-

nal, las medidas adoptadas para modernizar el 

seguimiento, control y vigilancia de la pesca y los 

productos pesqueros, las transparencia creciente 

en cuanto a la publicación de información sobre la 

operatoria de la pesca, y la presencia activa de la 

Subsecretaria de Pesca y Acuicultura en los distin-

tos foros pesqueros internacionales, han consegui-

do un reconocimiento para la Argentina, por parte 

de la comunidad pesquera mundial, como país 

pesquero con liderazgo en la región.  

Una firme actitud política tendiente a crear un 

nuevo modelo de pesca basado en la conservación 

del ecosistema marino y promover un desarrollo 

sustentable de un Mar Argentino, sano y producti-

vo.  

   
http://www.elperiodicoaustral.com/index.php?
option=com_content&task=view&id=33957&Itemid=80 

 

WWF  promoverá la pesca sostenible en España gracias a una iniciativa que busca impulsar un cambio en 

la pesca actual hacia una actividad sostenible y conseguir que el comercio y las fuentes de pescado y ma-

risco sean respetuosas con el medio ambiente. 

    

De esta manera, se busca  asegurar a largo plazo la supervivencia de las poblaciones de peces que son 

importantes para el núcleo de negocio de muchas compañías y, sobre todo, para la conservación de la bio-

diversidad marina que sustenta esta fuente de riqueza. 

 

 WWF definirá una estrategia para cada una de las especies evaluadas. De un lado, dará prioridad de forma 

inmediata al trabajo con aquellas pesquerías que ya cuenten con proveedores habituales de Eroski  certifi-

cados MSC. Y es que esta marca colaborará activamente con la organización para lograr sus objetivos me-

dioambientales. 

   

Por otra parte, se trabajará con las que actualmente tengan en marcha proyectos de sostenibilidad. Y, por 

último, con especies cuya futura certificación tenga más posibilidades de éxito. 

 

Por su parte, la cadena de distribución facilitará a la organización conservacionista información detallada 

sobre su cadena de suministro y el origen de la pesca que comercializa, además de datos sobre las espe-

cies, orígenes, sistemas de pesca y volúmenes. 

 

A través de este convenio, la empresa vasca tendrá la oportunidad de comenzar a trabajar con proveedo-

res nuevos, como los de pescado blanco de América del Sur, que desarrollan actividades certificadas de 

pesca sostenible.  

   

Por último, también las pesquerías locales serán objeto de atención del acuerdo, fomentando ambas insti-

tuciones la certificación de su actividad. Esperemos que más empresas se unan a la iniciativa. 

 

http://www.blogdemedioambiente.com/comportamientos-ecologicos/hacia-una-pesca-mas-sostenible/ 
 

H A C I A  U N A  P E S C A  M Á S  S O S T E N I B L E  

http://www.elperiodicoaustral.com/index.php?option=com_content&task=view&id=33957&Itemid=80
http://www.elperiodicoaustral.com/index.php?option=com_content&task=view&id=33957&Itemid=80
http://www.blogdemedioambiente.com/comportamientos-ecologicos/hacia-una-pesca-mas-sostenible/
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S E  G U A R D A N  R E S E R V A S  P A R A  L A S  S E G U R I D A D  
 A L I M E N T A R I A  D E L  P L A N E T A   

 

Reserva global de semillas en el Ártico 

Muestras de semilla de todo el mundo se conservan bajo el suelo permanentemente congelado de la isla 

ártica de Spitsbergen, para proteger la flora del planeta frente a la amenaza de guerras o catástrofes 

naturales. 

 

 
Spitsbergen, Svalbard, Noruega. 

La nieve se derrite lentamente sobre las montañas cercanas a Longyearbyen, el más populoso asentamien-

to de Spitsbergen. Esta es la mayor de las islas del archipiélago noruego de Svalbard, donde el suelo per-

manece constantemente congelado durante todo el año: los geólogos lo llaman ―permafrost‖, una de las 

razones por las cuales se ha elegido este sitio, a 130 metros sobre el nivel del mar ártico, para crear una 

―Bóveda Global de Semillas‖. 

 
Bajo estas montañas se guardan reservas para las seguridad alimentaria del planeta.  

 

Impulsado por el Gobierno noruego y gestionado por el Fondo Mundial para Diversidad de Cultivos (Global 

Crop Diversity Trust), este bunker helado subterráneo fue inaugurado en 2008. Entretanto, cerca de medio 

millón de semillas se almacenan esta especie de ―Arca de Noé del mundo vegetal‖, que sus gestores consi-

deran ―el lugar más seguro del mundo‖. 

 

Mantenimiento del “Arca de Noé” 

Unas tres o cuatro veces al año Roland von Bothmer viene hasta Svalbard. El profesor de fitomejoramiento 



32           EL ÁRBOL QUE SERVIRÁ PARA HACER EL PAPEL, TARDARÁ 7 AÑOS EN CRECER. NO IMPRIMAS SI NO ES NECESARIO.  

Revista Pesca  www.revistapescaperu.com 

genético de la Universidad Sueca de Agronomía es uno de los pocos con acceso al bunker de Spitsbergen, 

y aclara a visitantes selectos la importancia de estas instalaciones. 

 
Se trata de una especie de "Arca de Noé del mundo vegetal". 

 

A la entrada, sonidos desacostumbrados interrumpen la paz del Ártico. El túnel de unos 100 metros de lar-

go que debe conducir a las naves de almacenamiento está en excavación. El permafrost dañó el acceso a 

la bóveda a menos de un año de su inauguración. Y todavía se trabaja para repararlo. 

Algunos se preguntan si el calentamiento global podría impedir que se pongan a salvo estas muestras de 

semilla y, con ellas, una fuente segura de alimentación para un posible nuevo comienzo tras una catástrofe 

natural de grandes dimensiones. El profesor von Bothmer asegura que no. Incluso en caso de calentamien-

to severo y gran ascenso del nivel del mar, las semillas estarían seguras en el interior de la ―Bóveda Global 

de Semillas‖. 

 

Vestidos con trajes térmicos avanzamos a través del túnel de concreto que lleva a los almacenes. En las 

paredes brilla la escarcha. Von Bothmer se detiene frente a una puerta de acero con un candado congela-

do. ―Atravesaremos una especie de esclusa de aire‖, aclara el profesor. ―Debemos pasar rápido por la pri-

mera puerta y cerrarla, antes de que la entrada a la ‗caja fuerte de semillas‘ se abra‖. Es muy importante 

no dejar pasar calor hacia dentro. 

 
Las bajas temperaturas son un reto para el mantenimiento de las instalaciones. 
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A salvo de catástrofes naturales y guerras 

 

Con unos 5 a 6 grados negativos de temperatura del permafrost, las primeras naves se consideran relativa-

mente calientes en relación con las temperaturas usuales en el Ártico. Aunque estos recintos sólo serán 

usados más adelante, algunos estantes ya están listos. El fitogenetista implicado en proyectos de recolec-

ción de semillas en Kirguizistán y Tayikistán, aclara el procedimiento: 

―Aquí tenemos muestras de semillas empacadas al vacío. Estas son de Dinamarca y Nueva Delhi. Después 

de secarlas, su contenido de agua es de sólo un 5 a 6 por ciento. Así se traen hasta aquí por aire en una 

caja negra. Nosotros las registramos y ubicamos en la bóveda‖, dice von Bothmer. 

Las informaciones sobre las semillas almacenadas están al alcance de todos en Internet. Las semillas, sin 

embargo, son propiedad de quienes las han puesto a resguardo: por lo general, un banco de semillas o 

instituciones públicas relacionadas con la agricultura. 

 
Roland von Bothmer, profesor de fitomejoramiento genético de la Universidad Sueca de Agronomía es uno 

de los pocos con acceso al bunker de Spitsbergen. 

―Lo más importante es poner a salvo duplicados, para poder retornarlos a sus propietarios en caso de que 

los originales se pierdan‖, explica von Bothmer. Guerras civiles o catástrofes naturales como la ocurrida 

recientemente en Haití, son algunas de las situaciones en que podría demandarse de estas semillas. 

 

Sobra espacio 

 

Al lado está la nave central de estos almacenes. O sea, la verdadera ―caja fuerte‖. Aquí hay un gran eco y 

temperaturas mucho más bajas. Von Bothmer comprueba el termómetro. El sistema reporta 17 grados ne-

gativos, debe llegar a menos 18. Esa es la temperatura ideal para conservar semillas por cientos de años. 

Tras una valla cerrada se observan estanterías con recipientes numerados de los más diversos lugares del 

mundo. ―En esta nave tenemos unas 52.000 muestras de semilla‖, explica von Bothmer orgulloso. ―Y la 

nave no está ni siquiera a la mitad de su capacidad. Cuando las tres naves entren en explotación, tendre-

mos espacio para cada una de las especies que existen en el mundo‖. Cerca de un tercio de los cultivos 

disponibles hoy a nivel global están ya representados aquí, asegurados para las futuras generaciones. 

Biodiversidad como garante de la seguridad alimentaria 
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La existencia de esta bóveda tiene sentido incluso si no se produce ninguna de las catástrofes naturales o 

provocadas a las que el ser humano teme. La desaparición de diversas especies amenaza actualmente a la 

diversidad biológica en todo el planeta, nos recuerda Roland von Bohtme. Muchas especies de cereales, 

adaptadas a determinadas condiciones climáticas a lo largo de siglos, se han perdido ―porque los campesi-

nos han preferido plantar cultivos modernos con un trasfondo genético limitado‖, lamenta el botánico. 

 
Von Bothmer: muchas especies de cereales se han perdido porque "los campesinos han preferido plantar 

cultivos modernos con un trasfondo genético limitado". 

 

Von Bothmer recuerda la pasada Cumbre Mundial de Alimentación de la FAO en 2009: ―Se dijo que tene-

mos que incrementar en más de un 70 por ciento la producción de alimentos para 2050. Pero al mismo 

tiempo desaparecen las tierras cultivables, así que la agricultura tiene que ser cada vez más eficiente y sos-

tenible. Yo estoy seguro que el fitomejoramiento genético puede jugar un rol importante en este sentido‖. 

También el cambio climático hace necesario asegurar una amplia variedad de recursos genéticos para el 

futuro, concluye Bothmer. ―Muchas regiones se harán más secas. En otras lloverá más. Nuevas enfermeda-

des y parásitos afectarán a nuestra flora. Así que necesitamos diversidad genética, por ejemplo, para resis-

tir a las nuevas condiciones‖. 

 

El debate sobre el cambio climático ha elevado el interés por la ―Bóveda Global de Semillas‖, asegura el 

profesor. Y a la par, esta ―Arca de Noé del mundo vegetal‖ ha creado una mayor conciencia de la necesi-

dad de proteger los recursos genéticos de la flora mundial. 

 

Autora,Irene Quaile, Rosa Muñoz Lima 

Editor, Enrique López Magallón 

Agradecemos la Info a dw-world.de 

http://coastalfriendly.com/friendly/index.php/2010/06/15/se-guardan-reservas-para-las-seguridad-

alimentaria-del-planeta/ 

 

http://www.dw-world.de/dw/article/0,,5685180,00.html
http://coastalfriendly.com/friendly/index.php/2010/06/15/se-guardan-reservas-para-las-seguridad-alimentaria-del-planeta/
http://coastalfriendly.com/friendly/index.php/2010/06/15/se-guardan-reservas-para-las-seguridad-alimentaria-del-planeta/
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L A  S O C I E D A D  D E M A N D A  E N V A S E S  M Á S   
F U N C I O N A L E S  
 
El envasado en atmósfera protectora refuerza la seguridad alimentaria y garantiza el 100% de su trazabili-

dad 

Los nuevos hábitos de consumo están condicionando, sin duda, los productos que llegan a las 

góndolas de los supermercados. El aumento de la demanda de platos preparados ha supuesto 

una revolución en el mundo del envase y el embalaje. Además, el aumento de una conciencia 

social de mayor respeto hacia el medio ambiente, está haciendo que los nuevos envases que 

aparecen en el mercado tengan muy en cuenta este aspecto en su diseño y composición. 

Hablamos con Isabel Boix, directora de Calidad, Medio Ambiente e Investigación y Desarrollo 

de Caladero. 

Roberto Gómez 

 
El grupo Caladero es una compañía cuya actividad principal es la extracción, manipulación, transformación 

y comercialización de productos del mar, frescos o congelados. En catorce años de actividad, ha consegui-

do ser "líder nacional del mercado de importación de pescado fresco". Caladero apuesta por la calidad to-

tal, resultado de una buena gestión logística, combinada con un control de la trazabilidad del producto y 

fuertes inversiones en investigación, desarrollo e innovación. Por todo ello, esta empresa ha desarrollado 

líneas de producto innovadoras dentro del mercado, haciendo que Caladero sea una de las empresas líde-

res en la tecnología para la conservación del pescado. 

 

Las nuevas instalaciones de Caladero en Pla-Za, una de las factorías de pescado más moder-

nas y avanzadas tecnológicamente en el mundo, impulsan el proyecto de venta de pescado 

fresco envasado en atmósfera protectora 

 

Las nuevas instalaciones de Caladero en Pla-Za (Plataforma Logística de Zaragoza) constituyen una de las 

factorías de pescado más modernas y avanzadas tecnológicamente a nivel mundial. Esta fábrica, además, 

supone un importante impulso al proyecto de venta de pescado fresco envasado en atmósfera protectora. 

La innovadora iniciativa, que se concreta en 67 referencias diferentes de pescado, supone un avance en el 

tratamiento de pescado puesto que, al centralizar la mayoría de las referencias de pescado en las fábricas, 

se minimizan los olores y desperdicios que genera su tratamiento en las tiendas y en los hogares. Además, 

http://www.caladero.com/
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este nuevo modelo de venta de pescado refuerza la seguridad alimentaria y garantiza el 100% de su traza-

bilidad (―desde el barco hasta la bandeja‖), al eliminar las sucesivas manipulaciones a las que se encuentra 

expuesto. 

 

La compañía cuenta con 67 referencias diferentes de pescado fresco envasado en atmósfera protectora. 

 

El envasado en atmósfera protectora facilita el mantenimiento del producto en perfectas con-

diciones organolépticas debido a la mezcla de gases que hay en el interior de la bandeja 

 

La ley del mínimo esfuerzo 

―La sociedad demanda envases más funcionales en cuanto a caducidad, frescura, apariencia, etc.‖, comen-

ta Isabel Boix, directora de Calidad de Caladero. Añade además que los cambios en el estilo de vida exigen 

una ―mayor demanda de productos cómodos de consumir y semi-elaborados‖. 

Y es que cada vez buscamos con mayor ahínco productos que nos produzcan el menor esfuerzo posible. 

Por motivos de trabajo, familiares, de ocio, o simplemente por comodidad, el actual estilo de vida ―ha pro-

movido el auge de la venta de productos listos para consumir (loncheados, cuarta gama, etc.)‖, afirma Isa-

bel Boix. El aumento de la demanda de platos preparados ha supuesto una revolución en el mundo del en-

vase y el embalaje. Para este tipo de productos ―se han tenido que desarrollar materiales que conserven 

las cualidades de los mismos, que resistan al calor de los microondas, y que sean fáciles de abrir y trans-

portar‖ continúa Boix. Esta tendencia a los envases cómodos se puede observar también en ―la prolifera-

ción de envases de fácil apertura, la posibilidad de cerrar el envase de nuevo una vez abierto, etc.‖, conclu-

ye la directora de Calidad de Caladero. 

 

Hacia dónde caminan los envases 

Como explica Isabel Boix, ―hoy en día nos encontramos con públicos más exigentes que entienden perfec-

tamente que alimentarse va más allá de suplir una necesidad fisiológica‖. Por ello es necesario combinar 

toda una serie de tecnologías para lograr llegar a todos los públicos. El grupo Caladero presenta una amplia 

gama de productos envasados en atmósfera protectora tratando de adaptarse a las nuevas exigencias de la 

sociedad. 

Este tipo de envasado proporciona varias ventajas. Por un lado, facilita el mantenimiento del producto en 

perfectas condiciones organolépticas debido a la mezcla de gases que hay en el interior de la bandeja. Esta 
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cualidad es idónea para el producto, evitando el crecimiento microbiológico, los olores y colores anormales. 

Por otro lado, ayuda al mantenimiento del producto en perfectas condiciones microbiológicas, ya que al ser 

un envase higiénico evita el contacto con el exterior. Además, al proteger el producto en un envase cerra-

do, evita olores y cualquier tipo de exudado en la tienda y en las casas de los consumidores. Si a la premi-

sa de la comodidad del consumidor, le sumamos la creciente preocupación por el medio ambiente, encon-

traremos el camino por el que avanzan los envases de la industria del pescado. Es en estos dos sentidos 

donde Caladero se centra para diseñar los envases que pueblan y poblarán nuestros supermercados. Por 

un lado, se trabaja en materiales plásticos con una alta reciclabilidad, como podría ser el PET, donde una 

parte del material, puede proceder de envases reciclados rPET. Por otro, apuestan por materiales plásticos 

compuestos por PP. Estos materiales le confieren al envase propiedades de resistencia térmica, sin que el 

calentamiento en microondas, suponga un riesgo para la salud del consumidor. 

 

―A la hora de innovar hay que tener muy en cuenta la conciencia medioambiental‖, apunta Boix. El ecopac-

kaging consiste en diseñar envases que tengan un reducido impacto medioambiental a lo largo de toda su 

vida útil (durante la fabricación, transporte, uso y posterior destrucción). Esto implica la utilización de re-

cursos renovables, materiales con impacto medioambiental intrínseco bajo, minimización del impacto am-

biental, reducción de consumo de energía y generación de residuos en plantas de producción, etc. 

 
En las bandejas preformadas encontramos bandejas Foam compuestas por poliestireno, y una 

capa llamada Liner, que le confiere propiedades barrera a la bandeja 

 

Envases actuales en Caladero 

 

Desde el Departamento de Calidad, Medio Ambiente e Investigación y Desarrollo de Caladero, nos señalan 

que ―actualmente los envases más utilizados son las bandejas, tanto preformadas desde distribuidor, como 

termoformadas en máquina en planta". En las bandejas preformadas encontramos bandejas Foam com-

puestas por poliestireno, y una capa llamada Liner, que le confiere propiedades barrera a la bandeja. Este 

tipo de bandeja es elegida por su versatilidad para albergar diferentes productos, y por su escaso peso, ya 

que incorpora aire en pequeñas burbujas al material base. Además, se están utilizando también bandejas 

rígidas, compuestas por PP y Liner. Su composición le confiere gran resistencia y seguridad al envase. Por 

otra parte su fabricación en PP, permite realizar tratamientos térmicos, sin suponer un riesgo de migración 

para el consumidor. 
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Las bandejas termoformadas en máquina en la planta están compuestas por ―Poliéster Termoplástico‖, ma-

terial de elección debido a su resistencia, termoformabilidad, y transparencia. La bandeja se consigue par-

tiendo de una lámina, enrollada en una bobina, formando la bandeja mediante la asociación de presión y 

temperatura. ―Al igual que para el desarrollo del producto, para la selección de los envases se marcan di-

rectrices que nos permitan obtener la aceptación del público‖, comenta Isabel Boix. Para ello ―se utiliza un 

film transparente y una etiqueta semitransparente que permite ver la totalidad del contenido de la bande-

ja‖. 

 

Sociedad de consumo... responsable 

 

Un envase puede ser determinante para seleccionar un producto u otro. 

 

La consultora Nielsen concluye en un estudio realizado a nivel global, que el packaging sustentable se 

constituye como uno de los principales desafíos actuales a la hora de la innovación. Aunque el ecopacka-

ging eco-amigable todavía no llega a ser la principal prioridad para los compradores, ciertamente es una 

demanda en potencial crecimiento que la industria alimenticia no puede ignorar. Los resultados muestran 

que el 49% de los usuarios se resignarían a prescindir de un pack que facilite el almacenamiento en el 

hogar en pos del medioambiente. En un 48% renunciarían al uso, por ejemplo, de bolsas de cocción o cie-

rres herméticos. Muchas veces, para que el producto llegue en óptimas condiciones al consumidor las em-

presas apuntaron a mejorar cada vez más su packaging. En ocasiones, esto supone un aumento de la can-

tidad de residuos generados por los embalajes y las protecciones. Este es el punto de inflexión en el que el 

tema debe ser abordado para que esos beneficios no se vuelvan en contra al sopesar los usuarios los posi-

bles impactos negativos para el planeta. 

En este sentido, el packaging se vuelve casi tan importante como el producto, o por lo menos, un aspecto 

relevante más, dentro de la estrategia de marketing. Un envase puede ser determinante para seleccionar 

una compra o lo contrario. Puede estar en línea con el mensaje, la comunicación y los atributos del produc-

to o no y éste es el aspecto que el informe recalca. 

Desde cambiar un envase de plástico por uno de cartón, minimizar la cantidad de plásticos que sirven de 

protección al producto o utilizar mayor cantidad de materiales reciclables, han ido mejorando la relación 

empresa-ambiente. No obstante, el mercado ha puesto foco en estas problemáticas recientemente, y aún 

no queda claro ni siquiera la utilización de la palabra ―biodegradable‖ para etiquetar un envase y los reales 

beneficios de esto al entorno. 

 

http://www.interempresas.net/Envase/Articulos/41654-La-sociedad-demanda-envases-mas-funcionales.html 
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¿ C Ó M O  S E L E C C I O N A R  U N  
P E S C A D O  F R E S C O ?  

 
Debe estar a una temperatura entre 0º C y 5º C. 

 

Buen estado (análisis sensorial): 

 

Color: brillante. 

Olor: Agradable y ligero. 

Ojos: Claro, brillantes y llenos. 

Textura: Firme, rígida. 

 

Mal estado: 

 

Color: Agallas oscuras, grisáceo, opaco. 

Olor: Fuerte olor a amoniaco. 

Ojos: Opacos con orillas rojas y hundidas. 

Textura: Piel suave que queda marcada al tacto 

 

No debe utilizarse pescado recongelado, es decir, 

pescado ya congelado, descongelado y nuevamente congelado. El 

pescado recongelado presenta carnes blandas, mustias, olor ácido 

y color atenuado. 

 La ganadería acapara el 60% de la producción mundial de cereales, o sea, 670 millones de tone-

ladas. Un volumen de producción que bastaría para cubrir las necesidades alimentarias de los 

cientos de millones de personas que sufren de malnutrición. 

Si los cereales utilizados para el ganado en EE.UU. se consumiesen directamente, se podría ali-

mentar a 800 millones de personas. 

En una granja de engorde de EE.UU, se distribuyen cada hora más de 25 toneladas de maíz a los 

37.000 animales del ganado! 

En 1985, durante la hambruna en Etiopía, cuando la población se moría de hambre, este país se-

guía exportando cereales para alimentar al ganado británico. 

 

Debido a su alto consumo de harina de pescado, el 60% de la industria de la carne occidental se 

ha apoderado de los recursos pesqueros de Chile y Perú, mientras que cada año, entre 1980 y 

1985, murieron 48.000 niños chilenos y 90.000 niños peruanos a causa de la malnutrición. 

 

http://humanityy.com/es/blog/solidaridad/reflexiones/la-carne-se-esta-comiendo-el-planeta/ 

 



40           EL ÁRBOL QUE SERVIRÁ PARA HACER EL PAPEL, TARDARÁ 7 AÑOS EN CRECER. NO IMPRIMAS SI NO ES NECESARIO.  

Revista Pesca  www.revistapescaperu.com 

Millones de piezas de plástico flotan en los océa-

nos Atlántico y Pacífico. Una investigación explica 

la formación de estos verdaderos basureros en 

altamar. Sin embargo, aún no pueden predecir 

cuál será su impacto.  

 

Nadar en un mar de basura ya es posible. Los 

destinos turísticos son dos y se puede llegar a 

ellos en barco. La primera opción se encuentra en 

el océano Pacífico y rodea las tentadoras costas 

de Hawai. La segunda está en el mar Caribe y el 

Atlántico Norte. Imagine. Sol, aguas cristalinas y 

millones de piezas de plástico flotando a su alre-

dedor junto a redes de pesca y quién sabe qué 

otras sorpresas más.  

 

Las "islas" de basura realmente existen y son la 

alarma de los oceanógrafos preocupados por el 

impacto medioambiental de estos fenómenos. Ka-

ra Lavender es una de ellos. Como parte del equi-

po de la Asociación para la Educación Marina (SEA 

por sus siglas en inglés), participó de una investi-

gación de 22 años en la que se recolectaron res-

tos plásticos del océano Atlántico para intentar 

arribar a una respuesta que explicara cómo y por 

qué se formó una "isla" de basura en ese océano.  

 

El estudio se publicó recientemente en Science 

Express y señala que hay una concentración de 

580.000 piezas de plástico por kilómetro cuadra-

do. Para llegar a tal cifra, se recolectaron 64.000 

muestras por año entre 1986 y 2008, en 6.136 

localizaciones del Atlántico. De esa recolección, 

hecha con la ayuda de redes, participaron más de 

7.000 estudiantes universitarios y científicos, quie-

nes accedieron a la zona a bordo de buques.  

 

La existencia de un fenómeno similar ya se había 

divulgado hace más de una década, cuando fue 

descubierta una zona de basura flotante en el oc-

éano Pacífico.  

En ambos casos, la llegada y permanencia de los 

desechos plásticos en esas zonas se explica por el 

mismo factor: las corrientes cíclicas y superficiales 

que arrastran a los desechos y los mantienen allí, 

además de los vientos (ver infografía). La mayoría 

de los desechos plásticos recolectados flotan en el 

agua y son piezas de pocos milímetros. Por eso, 

los científicos estiman que podría haber piezas 

incluso más pequeñas que escapan a las redes 

superficiales que se utilizaron en el trabajo, las 

que también sirven para atrapar organismos bio-

lógicos.  

 

IMPACTO. "No podemos culpar a nadie en particu-

lar por este problema", responde a El País la oce-

anógrafa estadounidense al frente de la investiga-

ción, Kara Lavender. "Debido a que los fragmen-

tos son tan pequeños y están tan erosionados, es 

imposible decir de dónde provienen, tanto geográ-

ficamente como a qué tipo de producto pertene-

cen. Sí sabemos que los materiales plásticos que 

están flotando en el mar son los mismos materia-

les de los que está hecho cualquier producto de 

consumo común, y que el plástico entra al océano 

de dos lugares: por tierra, a través de ríos o aguas 

residuales, desde las playas y por efecto del vien-

to; y también por barcos y otras plataformas del 

mar, aunque el vertedero de residuos al mar está 

prohibido por regulaciones internacionales".  

 

-¿Es posible limpiarlo?  

 

-Los fragmentos de plástico que recolectamos tie-

nen un tamaño milimétrico, la mayoría son aun 

más pequeños que una uña. Por lo tanto, no hay 

un camino viable para limpiarlo sin tener un im-

pacto sobre los organismos microscópicos que 

viven en el océano.  

 

-¿Se conoce cuál es el daño? ¿Es reversible?  

 

D O S  O C É A N O S  Y A  T I E N E N  " I S L A S "  D E  B A S U R A  M Á S   
G R A N D E S  Q U E  U R U G U A Y  

D E S E C H O S .  E L  M A T E R I A L  N O  E S  B I O D E G R A D A B L E  Y  P O D R Í A  P E R S I S T I R  P O R  
D É C A D A S  
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-No conocemos el último destino del plástico en el 

mar. Sabemos que el material no es fácilmente 

biodegradable y que probablemente persista du-

rante décadas y posiblemente algunos siglos o 

más, pero estamos investigando si los microbios 

marinos son capaces de usar este material como 

alimento y, así, degradarlo. Es una pregunta 

abierta.  

 

-¿Han recibido propuestas para limpiarlo?  

 

-Sí, hay grupos pensando en formas de limpiarlo. 

Pero no estamos vinculados con estos esfuerzos.  

 

-¿Continúan estudiando la contaminación marina?  

 

-Sí, seguimos estudiando la presencia de desechos 

plásticos tanto como la presencia de bolas de al-

quitrán en los océanos Atlántico y Pacífico, 

además del mar Caribe. Los estudiantes universi-

tarios son quienes hacen el trabajo más tedioso 

de recolectar el plástico y el alquitrán de nuestras 

redes.  

 

Una de las conclusiones más sorprendentes a la 

que llegó el estudio, y que impactó incluso a los 

propios investigadores, es que en los últimos diez 

años la basura plástica parece no haber aumenta-

do, pese a que ese material se utiliza cada día 

más. Una de las hipótesis que se manejan, en ese 

sentido, sostiene que, al estar hechos de polietile-

no y polipropileno, los materiales flotan en el 

agua, pero que luego, cuando son degradados, 

acaban por hundirse.  

"Este análisis proporciona datos para los futuros 

monitoreos, así como una evaluación cuantitativa 

para informar al público y a quienes diseñan las 

políticas acerca de este problema medioambien-

tal", concluyeron.  

 

Aspectos Claves  

Investigación oceanográfica  

 

El estudio se realizó entre 1986 y 2008 en el océa-

no Atlántico Norte. Organizado por la Asociación 

para la Educación Marina (SEA por sus siglas en 

inglés) recolectó más de 64.000 muestras por 

año.  

 

Efectos en los animales  

 

Varias especies de aves marinas, mamíferos mari-

nos y tortugas ingieren basura marina al confun-

dirla con alimentos. En algunos casos, los dese-

chos pueden quedar en la garganta o en el tracto 

digestivo y provocar la muerte. Además, las redes 

de pesca y sogas arrojadas al mar pueden enre-

darse en sus cuellos o picos.  

 

La cifra  

580 mil Piezas de plástico por kilómetro cuadrado 

flotan en el océano Atlántico Norte.  

 

El País Digital 

http://www.elpais.com.uy/101009/pnacio-520683/

nacional/dos-oceanos-ya-tienen-islas-de-basura-mas-

grandes-que-uruguay 

 

http://www.elpais.com.uy/101009/pnacio-520683/nacional/dos-oceanos-ya-tienen-islas-de-basura-mas-grandes-que-uruguay
http://www.elpais.com.uy/101009/pnacio-520683/nacional/dos-oceanos-ya-tienen-islas-de-basura-mas-grandes-que-uruguay
http://www.elpais.com.uy/101009/pnacio-520683/nacional/dos-oceanos-ya-tienen-islas-de-basura-mas-grandes-que-uruguay
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Nos dirigimos a empresarios y líderes políticos y al público en general. Este año hemos sufrido brotes de 

clima extremo en muchas regiones del mundo. Nadie puede decir con certeza que hechos como las inunda-

ciones en Pakistán, el tiempo sin precedentes en algunas partes de los Estados Unidos, la ola de calor y 

sequía en Rusia o las inundaciones y los deslizamientos de tierra en el Norte de China, fueron resultado del 

cambio climático. Sin embargo, estos constituyen una dura advertencia. Hechos de clima extremo aumen-

tarán en frecuencia e intensidad a medida que se caliente el mundo.  

 

El pasado diciembre la Conferencia Internacional sobre Cambio Climático en Copenhague (COP 15) no 

logró acuerdos vinculantes. Los correos electrónicos entre científicos de la Universidad de East Anglia 

(Inglaterra), que fueron filtrados por los medios y denunciados por críticos como demostración de manipu-

lación de información, recibieron mucha atención - al igual que los errores encontrados en los informes 

producidos por el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático de las Naciones Unidas (IPCC). Mu-

chos periódicos, especialmente los de derecha, han utilizado titulares en los que destacan que el calenta-

miento global se ha detenido o ha dejado de ser un problema. 

 

No obstante, los principales hallazgos científicos sobre el cambio climático, inducido por los humanos y los 

peligros que este conlleva para nuestro futuro colectivo, permanecen intactos. El hecho más relevante está 

basado en medidas irrefutables: la concentración del dióxido de carbono en la atmósfera se encuentra en 

el nivel más alto de lo que ha estado en el último medio millón de años. Esta ha aumentado en un 30 por 

ciento desde el inicio del período industrial, por el uso de combustibles fósiles. Si el mundo continúa depen-

diendo de combustibles fósiles, como lo hace hoy en día, en los próximos 50 años, el nivel de dióxido de 

carbono llegaría al doble de la era preindustrial. Esta acumulación está provocando un calentamiento en el 

largo plazo; las razones físicas para esto son bien conocidas y demostradas en el laboratorio.  

 

Información obtenida por la Administración Nacional Atmosférica y Oceanográfica de Estados Unidos 

(NOAA) demuestra que 2010 será el año más caliente desde los primeros registros que empezaron en 

1880. Junio del 2010 fue el tricentésimo cuarto mes consecutivo con una temperatura promedio en la Tie-

rra y en los océanos por encima del promedio del siglo XX. Un informe producido por NOAA en 2009 ana-

lizó los resultados de cincuenta registros independientes que monitorearon los cambios de temperatura de 

acuerdo con diez índices. Estos diez indicadores demostraron un claro patrón de calentamiento durante el 

último medio siglo.  

 

Es necesario un nuevo impulso para que el mundo despierte de su letargo. Los eventos catastróficos des-

critos anteriormente deberían ser dicho estímulo. Las inundaciones en Pakistán han dejado unos veinte 

millones de personas damnificadas. No se puede abandonar a Pakistán -como tampoco otros países pobres

-. Los líderes mundiales deberían agilizar y acelerar las discusiones actuales para proporcionar financiación 

en gran escala hacia los países pobres, para que desarrollen infraestructura para enfrentar futuras crisis 

climáticas.  

 

Estados Unidos y China son de lejos los mayores contaminantes del mundo, al contribuir con más del 40% 

del total de las emisiones globales. La Unión Europea está impulsando políticas progresistas para contener 

C A R T A  A B I E R T A  S O B R E  E L  C A M B I O   
C L I M A T I C O  
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las emisiones de carbono de sus estados miembros. A pesar de los esfuerzos de la UE y del resto del mun-

do, si Estados Unidos y China no cambian sus políticas actuales habrá poca o ninguna esperanza de conte-

ner el cambio climático. Estados Unidos tiene un 4% de la población mundial pero emite un 25% a las emi-

siones de carbono mundial. Con o sin legislación federal, Estados Unidos deberá asumir un mayor rol de 

liderazgo en los esfuerzos mundiales por controlar el cambio climático. El presidente Barack Obama debería 

reafirmar que una de las más altas prioridades de su Gobierno es contener el cambio climático. A nivel de 

comunidades locales, organizadores no gubernamentales, ciudades y estados, están ocurriendo iniciativas 

positivas. Estos grupos deberán presionar diferentes niveles de gobierno para promover una reducción sig-

nificativa en las emisiones de este país.  

 

Los líderes de China han demostrado una creciente conciencia de qué tan vulnerable es el país al cambio 

climático y están invirtiendo en tecnologías renovables y energía nuclear en una escala sustancial. Sin em-

bargo, las emisiones de carbono en China están en constante crecimiento. China tiene el derecho y el de-

ber de desarrollarse pero se necesitan planes más claros para demostrar cómo intentará alejarse de su de-

pendencia actual del carbón. El liderazgo chino debe formular estas políticas, hacerlas públicas y abrirlas al 

escrutinio internacional. El énfasis actual en el mejoramiento de la eficiencia energética es importante, pero 

no es lo suficientemente serio. Rusia es la tercera gran emisora de gases de efecto invernadero después de 

Estados Unidos y China. El presidente Dmitri Medvedev ha propuesto objetivos que su país debería cumplir, 

pero, tal como están, carecen de contenido. Comparado sobre la base de 1990, esta (la emisión de gases 

de efecto invernadero) fue simplemente contabilizada por la reducción de la competitividad en las indus-

trias pesadas del país.  

 

Por todo esto, se requiere un renovado ímpetu de cooperación internacional. Las reuniones de las Naciones 

Unidas en Cancún este diciembre no prometen mucho para dar inicio a políticas en una escala necesaria. 

Estados Unidos, China, la Unión Europea y otros importantes estados como Brasil e India, con la debida 

atención puesta en los intereses de las pequeñas naciones, deberían trabajar conjuntamente para tratar de 

introducir un mayor sentido de urgencia en este proceso. Finalmente, la regulación no será la única forma 

de limitar las emisiones de carbono; los ajustes de objetivos - de innovación, social, económica y tecnológi-

ca - serán necesarios. Inspirados líderes empresariales deberán mejorar sus esfuerzos con este fin. La re-

compensa, después de todo, será inmensa. Las acciones necesarias para contener esta amenaza - la transi-

ción de un estilo de vida dependiente a energías limpias y eficientes - crearán nuevas y múltiples oportuni-

dades económicas. 

 

Antonhy Giddens y Martin Rees 

Giddens fue director del London School of Economics y académico de King's College y Martin Rees, rector 

del Trinity College y presidente de la Royal Society de Londres. 

 

http://www.eltiempo.com/vida-de-hoy/ecologia/carta-abierta-sobre-cambio-climatico_8114342-4 

El mar proporciona la mayor fuente de proteínas salvajes o domésticas en el mundo. Ca-

da año unos 70 a 75 millones de toneladas de pescado son capturados en el océano. De 

esa suma alrededor de 29 millones de toneladas son para el consumo humano. La pro-

ducción mundial de pescado es superior a la del ganado vacuno, ovejas, aves de corral o 

huevos.  
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Una multinacional de biotecno-

logía presiona para que le per-

mitan comercializar un salmón 

genéticamente modificado que 

tomó genes de otras dos espe-

cies de peces con lo cual le 

permite crecer más rápido. Las 

organizaciones ciudadanas y 

sectores de científicos se opo-

nen a que en las estanterías de 

supermercados aparezca por 

primera vez un animal de con-

sumo humano directo que fue 

creado en laboratorios. Le lla-

man el Frankeinpez.  

  Después de 15 años de lobby 

e investigaciones con 60 millo-

nes de dólares invertidos, la 

empresa Aquabounty Techno-

logies  (http:// 

www.aquabounty.com), basa-

da en Massachussets, Estados 

Unidos, parece haber entrado a 

la fase final del proceso que le 

permitiría comercializar  masi-

vamente el primer pez genéti-

camente modificado que se 

destinaria al consumo humano.  

 

El denominado ―súper salmón‖ 

es la punta de lanza de la in-

dustria bio-tecnológica transna-

cional, la cual a través de una 

serie de animales con ADN 

mixto, busca durante este siglo 

consolidar su poder junto a las 

mega compañías productoras y 

cadenas comercializadoras in-

ternacionales para controlar 

progresivamente el comporta-

miento, hábitos y la alimenta-

ción de una población mundial 

crecientemente urbana, esti-

mada en la actualidad en nue-

ve mil millones de seres huma-

nos.  

 

El mega salmón genéticamente 

modificado solo podrá ser co-

mercializado una vez que reci-

ba aprobación de la Food and 

Drug Administration (FDA), la 

agencia estatal del gobierno de  

Estados Unidos responsable de 

permitir y monitorear el consu-

mo de alimentos y fármacos. El 

denominado comercialmente 

AquAdvantage, se  trata de 

salmones del Atlántico (Salmo 

salar) alterados genéticamente, 

al que los ambientalistas, chefs 

y organizaciones costeras ya 

denominan popularmente  

―Frankeinpez‖.  

 

SALMOANGUILA A LA 

PLANCHA 

El secreto del AquAdvantage  

se encuentra en la  manipula-

ción e implantación de un gen 

productor de  hormona de cre-

cimiento, el cual proviene de 

una variedad de salmón exis-

tente en el océano Pacifico de-

nominado Chinook. Para acti-

var a este gen se utiliza el ADN 

de un tipo de anguila (Zoarces 

americanus).  

 

La transferencia del material 

genético a las ovas fertilizadas 

de salmones Atlánticos, les 

permite a los peces modifica-

dos crecer y engordar a veloci-

dad continua, tanto en verano 

como en invierno, diferencián-

dolos de los salmones conven-

cionales, los cuales solo lo 

hacen en el periodo estival. 

Esto posibilita que desde el 

punto de vista comercial, los 

salmones alterados lleguen a 

―peso de mercado‖, unos 5,8 

kg., o 13 libras, entre los 16 a 

18 meses, en vez de los 30 

meses que necesita un salmón 

convencional.  

 

Las ovas de salmón genética-

mente modificado se producen 

en la isla de Prince Edward, 

Canadá, y los peces se cultivan 

hasta peso de mercado en un 

centro de cultivo de Aqua 

Bounty en Panamá. Si la FDA 

aprueba el salmón AquAdvan-

taje, otra empresa comerciali-

zaría este salmón cultivado, ya 

que Aqua Bounty no planea 

estar en el negocio del 

salmón , ya que ―somos una 

compañía de tecnología‖, seña-

lo Ronald Stotish, director eje-

cutivo de esta compañía a Blo-

omberg Businessweek.  

 

CONFUSA EVALUACIÓN 

La FDA tras recibir el dictamen 

en contra de un grupo de ase-

sores expertos de carácter  

independiente, decidió a última 

hora no conceder la autoriza-

ción para la comercialización 

del AquAdvantage, quedando 

por ahora el tema en suspenso.  

Los especialistas sostienen que 

“ S A L M O N  F R A N K E N S T E I N ”  E N  U N A  I N D U S T R I A  D E  
H O R R O R E S  Y  E R R O R E S  A M B I E N T A L E S ,  S A N I T A R I O S  Y  

S O C I A L E S             
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las pruebas aportadas por la 

empresa no son suficientes para 

garantizar que el animal no es 

perjudicial para la salud humana 

o el medio ambiente  

 

"Hemos dicho que se necesitan 

más estudios", ha declarado 

David Senior, profesor de veteri-

naria de la Universidad de Lui-

siana y presidente del comité de 

14 expertos consultados por la 

FDA. Los especialistas argumen-

tan que no hay datos suficientes 

que permitan asegurar que co-

mer este tipo de pescado no 

cause reacciones alérgicas, o 

que el escape accidental o in-

tencional de estos animales mo-

dificados a medios acuáticos 

naturales no tendría consecuen-

cias nefastas para la biodiversi-

dad de la zona.  

 
Los expertos también sostienen 

que, debido al parecido con los 

salmones salvajes, los compra-

dores tendrán dificultades para 

saber cuál están adquiriendo. 

Las reglas actuales de la FDA 

solo exigen una etiqueta cuando 

hay una diferencia sustancial en 

el resultado final del producto.  

 

A pesar de esto y sin plazos fijos 

para tomar una decisión, una 

vocera de la FDA adelantó que 

no habría una resolución en las 

próximas semanas. Sin embargo 

las organizaciones ciudadanas y 

de consumidores temen la posi-

bilidad de una resolución positi-

va en los próximos meses, ya 

que funcionarios del FDA han 

señalado que la carne de 

salmón genéticamente modifica-

do sería segura y no tendría 

diferencias relevantes con la 

variedad silvestre.  

 

Esto debido a que los laborato-

rios de la FDA ya efectuaron su 

propia evaluación de los méritos 

y riesgos de este salmón y con-

cluyeron que "este salmón es 

tan seguro para el consumo co-

mo los salmones convencionales 

del Atlántico", escribió la FDA en 

una declaración emitida el 3 de 

septiembre en su página web. 

"No hay una certeza razonable 

de que el consumo de alimentos 

provenientes de este animal sea 

perjudicial para la salud", 

agregó.  

 

Importante es señalar que la 

agencia estatal norteamericana 

no está obligada a seguir las 

recomendaciones de sus co-

mités consultivos, aunque hasta 

la fecha los toma en considera-

ción. A ello se suma que estima 

conceptualmente que los pro-

ductos provenientes de animales 

clonados,  sean estos bovinos, 

cerdos o corderos, no serían 

peligrosos para la salud huma-

na. Sin embargo, este tipo de 

carnes también requiere de un 

permiso especial para ser co-

mercializada, el cual tampoco ha 

sido otorgado.  

 

LOS RIESGOS DEL FRAN-

KEINPEZ 

Frente  a esta confusa situación, 

el 16 de septiembre una coali-

ción de organizaciones ciudada-

nas estadounidenses que se 

oponen a los alimentos genéti-

camente modificados realizó su 

primera protesta pública. Allí 

Jostein Solheim, presidente eje-

cutivo de Ben & Jerry, una de 

las más populares heladerías de 

EE.UU., señalo que ―hoy esta-

mos hablando de un pez. Pero 

muy pronto serán cerdos, pollos 

y hasta vacas genéticamente 

modificadas‖. Ben & Jerrys es 

conocido por su activa oposición 

a la utilización de animales 

transgénicos para la producción 

de alimentos. La compañía se-

ñala a través de su página web 

que "este tema nos preocupa 

profundamente porque sabemos 

que están desarrollando vacas 

genéticamente modificadas y no 

queremos que su leche esté en 

nuestros productos".  

 

Por su parte James McKean, 

veterinario y profesor de la Uni-

versidad de Iowa, es uno de los 

más críticos con el salmón gené-

ticamente modificado. Asegura 

que aún no se ha investigado 

suficientemente cuáles pueden 

ser las repercusiones del consu-

mo en los humanos.  

 

Una docena de organizaciones 

defensoras de los consumidores, 

ambientalistas y otras entidades 

han iniciado una masiva recogi-

da de firmas contra la comercia-

lización de estos peces. Argu-

mentan que no hay datos sufi-

cientes que permitan asegurar 

que comer este tipo de pescado 

no causa efectos colaterales 

como reacciones alérgicas, o 

que la fuga accidental de estos 

animales a medios naturales no 

tendría consecuencias nefastas 

para la biodiversidad.  
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Por su parte Aqua Bounty se 

defiende promocionando  que 

sus peces crecerán en estan-

ques cerrados, sin posibilidades 

de escapar hacia el medio ma-

rino. Además, las hembras se-

rian estériles, por lo que no 

representarían un riesgo de 

hibridación con otras especies 

de salmones silvestres. En 

cuanto a la seguridad e inocui-

dad para los consumidores, los 

productores indican que sus 

investigaciones muestran que 

no se advierte diferencia algu-

na con los salmones que se 

consumen actualmente.  

 

Estos argumentos son rechaza-

dos por las organizaciones am-

bientalistas, ya que cuestionan 

las credenciales de la FDA para 

decidir sobre este complejo 

asunto, ya que no tiene la ex-

periencia científica en cuanto a 

modificaciones genéticas. De-

nuncian que existe un enfoque 

burocrático  limitado a la eva-

luación con criterios de drogas 

veterinarias. Además señalan 

que se analizó una muestra de 

tan solo 30 ejemplares AquAd-

vantage, lo que no permitiría 

un juicio certero.  

 

Indican también muchos de los 

antecedentes proporcionados 

por Aquabounty a la FDA sobre 

desarrollo genético son desco-

nocidos al mantenerse confi-

denciales, bajo la protección de 

los denominados secretos in-

dustriales y comerciales.  

 

Wenonah Hauter, directora 

ejecutiva de Food & Water 

Watch, una organización ciuda-

dana de  control ambiental y 

alimentario con sede en Was-

hington , señalo que 

―Obviamente están utilizando 

esta designación veterinaria 

para mantener datos confiden-

ciales (...). Creo que tienen 

miedo de la reacción del públi-

co‖.   

La Academia Americana de 

Medicina Ambiental señala que 

todos los alimentos genética-

mente modificados presentan 

riesgos de salud. Ellos van des-

de posibilidades de alergias, 

envejecimiento prematuro, in-

fertilidad y disfuncionalidades 

causadas al sistema inmunoló-

gico. Dada la frecuencia con 

que se descubren tardíamente 

efectos nocivos o secundarios 

de drogas o productos, para 

las organizaciones es impres-

cindible exigir la aplicación es-

tricta del principio precautorio.  

 

Ello significa que el ―peso de la 

prueba‖ se encuentra del lado 

de las autoridades guberna-

mentales y la  empresa que 

pretende introducir un nuevo 

alimento para el consumo ma-

sivo. Ellos deben demostrar a 

los ciudadanos y a las asocia-

ciones de consumidores o de 

protección del medio ambiente 

que el producto no es nocivo 

para la salud pública y el medio 

ambiente. Una cosa es experi-

mentar con cerdos, pollos o 

bovinos, y otra es hacerlo con 

seres humanos afirman las or-

ganizaciones.  

 

Comercialmente se está gene-

rando un conflicto de propor-

ciones ya que el Estado de 

Alaska, el cual cosecho 163 

millones de salmones conven-

cionales el 2009, se opone a la 

comercialización de AquAdvan-

tage. El senador por Alaska, 

Mark Begich indicó a Bloom-

berg Businessweek que la 

aprobación del salmón genéti-

camente modificado no tiene 

precedentes, es arriesgado y 

constituye una amenaza para 

la supervivencia de las especies 

silvestres.  

 

El 97% del tonelaje total de 

salmón consumido en el mer-

cado norteamericano el 2009 

fue importado de Chile, Canadá 

y Noruega, según datos del 

Departamento de Agricultura 

de EE.UU. Ello correspondió a 

casi 427.000 toneladas por un 

valor de 1.390 millones de 

dólares. El presente año las 

importaciones hasta julio pasa-

do ya alcanzaban los 1.053 

millones de dólares. De estos, 

164 millones correspondían a 

producciones chilenas.  

 

El tema es relevante para Chi-

le, país que hasta el 2008 era 

el segundo mayor productor de 

salmónidos de cultivo, después 

de Noruega. El mercado de 

Estados Unidos podría tornarse 

más complicado para los ex-

portadores chilenos de salmón 

del Atlántico, si Aquabounty 

consigue el permiso para pro-

ducir y comercializar AquAd-

vantage, ya que este producto 

además de llegar a ―peso de 
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mercado‖ en la mitad de tiem-

po que su competencia con-

vencional, requiere 25 por 

ciento menos de alimento para 

su desarrollo.  

Este es un aspecto clave, ya 

que el abastecimiento de los 

insumos para la alimentación 

de este salmónido, los cuales 

aun derivan mayoritariamente 

de la harina y aceite de pesca-

do, representa cerca del 50 por 

ciento de los costos. Además 

su acceso se está haciendo 

progresivamente más costoso 

debido al creciente proceso de 

sobreexplotación y colapso de 

las pesquerías pelágicas, espe-

cialmente jurel, caballa y sardi-

na, entre otras,  a nivel inter-

nacional.  

 

Las organizaciones ambientalis-

tas están demandando se sus-

penda el proceso de aproba-

ción del salmón genéticamente 

modificado. Este pez podría ser 

comercializado el 2012  si ob-

tiene la aprobación luego de un 

periodo de consulta pública de 

60 días, el cual comenzó el 19 

de septiembre. Sin embargo, 

fuentes no gubernamentales 

señalan que en el peor de los 

casos este no podría ser co-

mercializado antes de tres 

años.  

 
http://www.ecoceanos.cl/
index.php?
op-
tion=com_content&task=view&id=

10680 

 El foco de este artículo es recoger analíticamente 

los debates existentes sobre el principio de Sobe-

ranía Alimentaria, en el que ha tenido una partici-

pación central el movimiento de mujeres campesi-

nas internacional y latinoamericano, estableciendo 

un vínculo con el enfoque de derechos de las mu-

jeres y con el desarrollo rural, desde la mirada de 

la equidad de género.  

 

Como parte del contexto de este análisis están 

indudablemente las importantes transformaciones 

de la economía y sociedad rural a partir de los 

años 80 y las sucesivas crisis interrelacionadas 

que han tenido efectos devastadores especial-

mente en las mujeres y en las más pobres y han 

agudizado las desigualdades sociales y de género 

-recesión económica global, crisis del cambio 

climático, crisis del precio de los alimentos, crisis 

de los sistemas de cuidado-, que introduce un 

escenario de urgencia para abrir un campo nece-

sario de discusión en torno a procesos de cons-

trucción de nuevos modelos de desarrollo, que 

debieran recoger y nutrirse de las experiencias 

existentes, valorando las demandas y propuestas 

del movimiento del que son parte un grupo impor-

tante de organizaciones de mujeres campesinas e 

indígenas de Latinoamérica.  

Las organizaciones sociales que acuñaron el 

término ―Soberanía Alimentaria‖ son claras en 

señalar que más que un concepto se trata de un 

principio y ética de vida, que no responde a una 

definición académica, sino que emerge de un pro-

ceso de construcción colectivo, participativo, po-

pular y progresivo, que se ha ido enriqueciendo 

en sus contenidos como resultado de un conjunto 

de debates y discusiones políticas iniciadas en el 

proceso mismo de conformación de la instancia 

que alberga a las organizaciones campesinas críti-

cas a las actuales políticas agrarias liberalizadoras 

y de alimentación. Vía Campesina, fundada en 

1992 y su instancia latinoamericana, la CLOC 

constituida en 1994, son las principales organiza-

ciones promotoras de este principio[2].  

 

En diversos documentos y declaraciones han defi-

nido Soberanía Alimentaria como el conjunto de 

DERECHOS de los pueblos a definir sus propias 

políticas de agricultura y alimentación, lo que con-

templa proteger y regular la producción agrope-

cuaria y el comercio agrícola interior para el desa-

rrollo sostenible, proteger los mercados domésti-

cos en contra de las importaciones y limitar el 

dumping social y económico de productos en los 

mercados. Se materializa en el derecho a decidir 

S O B E R A N I A  A L I M E N T A R I A :  A P R O X I M A C I O N E S  
A  U N  D E B A T E  S O B R E  A L T E R N A T I V A S  D E   

D E S A R R L L O  Y  D E R E C H O S  D E  L A S  M U J E R E S  
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cómo organizar la producción, qué y cómo plan-

tar, y cómo organizar la distribución y consumo de 

alimentos, de acuerdo a las necesidades de las 

comunidades, en cantidad y calidad suficientes, 

priorizando productos locales y variedades criollas 

(CLOC: 2010: 23 - 25). Para Francisca Rodríguez 

(ANAMURI) se trata “de un principio, de una ética 

de vida, de una manera de ver el mundo y cons-

truirlo sobre bases de justicia e igualdad‖.  

 

Historia y componentes principales de 
la Soberanía Alimentaria:  
 

El concepto fue introducido en 1996 por Vía Cam-

pesina, en el marco de la Cumbre Mundial sobre 

la Alimentación (CMA) realizada en Roma por la 

FAO. El debate oficial circulaba en torno a la no-

ción de seguridad alimentaria, reafirmándola co-

mo ―el derecho de toda persona a tener acceso a 

alimentos sanos y nutritivos, en consonancia con 

el derecho a una alimentación apropiada y con el 

derecho fundamental a no padecer hambre‖. Sin 

embargo, organizaciones de mujeres rurales pre-

sentes en el Foro paralelo a la Cumbre, fueron 

críticas a la discusión de los gobiernos, que en 

consonancia con la penetración del neoliberalismo 

y la irrupción de la OMC en década de los 90, 

ajustaron la definición de seguridad alimentaria 

garantizando el derecho a la alimentación a través 

de la liberalización del comercio de alimentos, 

abriendo camino a hacer de la alimentación un 

gran y lucrativo negocio (para las empresas trans-

nacionales, para la industria química, para la co-

mida rápida, entre otras). Como señala Francisca 

Rodríguez ―todo iba dirigido a asegurar los meca-

nismos para que el comercio de alimentos se 

abriera paso al mundo‖.  

 

Las organizaciones campesinas contrapusieron al 

concepto de seguridad alimentaria el de Soberanía 

Alimentaria. La noción de Soberanía Alimentaria 

plantea que ―el alimento no es una cuestión del 

mercado, sino una cuestión de soberanía‖[3], por 

ende, el derecho a la alimentación y a producir 

soberanamente ―no se negocia‖. Este nuevo y 

trasgresor concepto constituye una ruptura en 

relación a la organización de los mercados agríco-

las impuesta por las negociaciones en el seno de 

la OMC, cuyas normas habían quebrado ya con las 

medidas protectoras a la agricultura implementa-

das previamente por los gobiernos, a través de 

impuestos a las importaciones baratas de alimen-

tos, favoreciendo el precio de alimentos naciona-

les, otorgando bandas de precios -mecanismo 

diseñado para que los países se defendieran de la 

variabilidad de los precios internacionales- y man-

teniendo poderes compradores públicos[4].  

 

En la reciente Conferencia de los Pueblos sobre 

Cambio Climático realizada en Cochabamba, abril 

2010, se ratificó que Soberanía Alimentaria alude 

al derecho de los pueblos a controlar sus propias 

semillas, tierras y agua, garantizando a través de 

una producción local y culturalmente apropiada, el 

acceso de los pueblos a alimentos suficientes, va-

riados y nutritivos en complementación con la 

Madre Tierra y profundizando la producción autó-

noma, participativa, comunitaria y compartida de 

cada nación y pueblo. En esta propuesta se reafir-

maron nuevas visiones y conceptualizaciones ba-

sadas en el pensamiento del "Buen Vivir" o Bien 

Vivir, el Sumak Kawsay, concepto que nace de la 

herencia ancestral andina, como alternativa que 

se viene tejiendo desde los pueblos. Es un abor-

daje que está en sintonía con los principios de 

economía feminista que también pone en el cen-

tro del modelo, el bienestar de todas y todos, bus-

cando una nueva visión de sustentabilidad huma-

na, a través del reconocimiento de la diversidad 

de los pueblos y su integración[5].  

 

Para el movimiento optar por la Soberanía Alimen-

taria tiene consecuencias importantes en diversos 

planos. Implica un giro radical de las políticas pro-

ductivistas mercantiles actuales, pasar de la pro-

ducción industrial orientada a la exportación, a la 

pequeña producción campesina, que orienta mo-

dos de vida congruentes con la sostenibilidad, la 

redistribución, la justicia y la equidad. Es impor-

tante hoy porque surge como una alternativa 

frente a los graves problemas que afectan a la 

alimentación mundial y a la agricultura. Surge 
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como una propuesta de futuro sustentada en prin-

cipios como autonomía y autodeterminación de 

los pueblos (León, 2008: 5)  

 

Dentro de sus componentes más importantes, y 

que podrían organizar la aplicabilidad de un mo-

delo sustentable de producción agrícola campesi-

no basado en la Soberanía Alimentaria se encuen-

tran los siguientes:  

 

a) En su propia definición, Soberanía Alimentaria 

es producción local y soberanía popular. Prioriza la 

producción agrícola local para alimentar a la po-

blación, por lo que las decisiones sobre intercam-

bio, comercio y distribución son soberanas y loca-

les (León y Serna. 2007: 11).  

 

b) Para su aplicabilidad implica reponer la lucha 

por procesos de Reforma Agraria integral, consti-

tuyéndose en una demanda con rostros de hom-

bres y mujeres, que garantice a ambos plenos 

derechos sobre la tierra, defienda y recupere los 

territorios de los pueblos indígenas, garantice a 

las comunidades pesqueras el acceso y el control 

de las zonas de pesca y ecosistemas, reconozca el 

acceso y el control de las tierras, de las rutas de 

migración de pastoreo, revitalicen la interdepen-

dencia entre productores/as y consumidores/as, 

garanticen la supervivencia de la comunidad, la 

sostenibilidad ecológica y el respeto por la auto-

nomía local, con igualdad de derechos para hom-

bres y mujeres, contribuyendo a poner fin al éxo-

do masivo del campo a la ciudad.  

 

c) El conocimiento y plena libertad para intercam-

biar y mejorar semillas es un componente funda-

mental de la Soberanía Alimentaria, porque su 

existencia en diversidad permite asegurar la abun-

dancia alimentaria, servir de base a una nutrición 

adecuada y variada, y permitir el desarrollo de 

formas culinarias culturalmente propias y desea-

das. Las semillas son el inicio y el fin de los ciclos 

de producción campesina, son creación colectiva 

que refleja la historia de los pueblos y sus muje-

res, quienes fueron las creadoras iniciales y princi-

pales guardianas y mejoradoras. Su desaparición 

lleva a la desaparición de las culturas, pueblos 

rurales y comunidades. Como no son apropiables, 

deben mantener su carácter de patrimonio colecti-

vo[6]. CLOC-Vía Campesina desarrolla una campa-

ña permanente en defensa de las semillas, ligada 

a la defensa de la tierra, territorio y culturas cam-

pesinas e indígenas, y que está en contra de la 

patentación porque es una expropiación de recur-

sos genéticos y monopolización de conocimientos

[7].  

 

d) La lucha contra los organismos genéticamente 

modificados, y el fomento de prácticas de agricul-

tura orgánica, agroecológica y sostenible (CLOC. 

2010: 25), basada en el derecho a la recuperación 

de las conocimientos ancestrales, es otro compo-

nente fundamental de la propuesta de Soberanía 

Alimentaria.  

 

e) El derecho de los pueblos a consumir de acuer-

do a factores culturales, éticos, religiosos, estéti-

cos, de calidad alimenticia, que implica alimentos 

sanos, accesibles y culturalmente apropiados 

(CLOC: 2010: 23), también está en el centro de la 

propuesta de Soberanía Alimentaria. En el marco 

del derecho humano a la alimentación y a la ex-

pansión de los agrocombustibles la propuesta se 

afirma en la convicción de que la función social de 

la agricultura es producir comida.  

 

f) Debates recientes han conducido a afirmar que 

el principio de Soberanía Alimentaria está ligado a 

la detención del calentamiento global y enfria-

miento del planeta, el que sólo se logrará llevando 

adelante una profunda transformación en la agri-

cultura, hacia un modelo sustentable de produc-

ción. La agricultura industrial es un factor que 

colabora en el calentamiento global y cambio 

climático, pues los alimentos frescos están innece-

sariamente viajando por el mundo, en consecuen-

cia que a los/as campesinos/as se les niega el 

acceso adecuado a los mercados locales y nacio-

nales.  

Los derechos a la alimentación y los dere-

chos de los/as campesinos/as  

 



50           EL ÁRBOL QUE SERVIRÁ PARA HACER EL PAPEL, TARDARÁ 7 AÑOS EN CRECER. NO IMPRIMAS SI NO ES NECESARIO.  

Revista Pesca  www.revistapescaperu.com 

La crisis financiera mundial y su correlato en el 

precio de los alimentos ha impactado en la viola-

ción del derecho a la alimentación como derecho 

humano primordial, su falta de ejercicio y justicia 

implica una limitación para la realización efectiva 

de otros derechos humanos. El derecho a la ali-

mentación es un derecho humano básico parte de 

la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

―todas las personas tienen derecho a una buena 

nutrición como condición sine qua non para un 

desarrollo pleno físico y mental‖ (artículo 25).  

 

Como contrapunto al derecho a la alimentación 

surge los derechos de los campesinos y las cam-

pesinas, pues la crisis ha tenido en ellos/as efec-

tos devastadores y como pequeños/as producto-

res/as de alimentos tienen derechos que les son 

fundamentales. El movimiento Vía Campesina 

concuerda y declara sobre la necesidad de una 

Convención Internacional sobre los Derechos de 

Campesinas y Campesinos, pues reconoce que los 

mecanismos y convenciones internacionales son 

limitados, especialmente en lo que respecta a la 

protección de los/as pequeños/as agricultores/as 

de las consecuencias de las políticas neoliberales 

(Vía Campesina, 2009). Hace una década inició 

una campaña para crear un instrumento interna-

cional que respete, proteja, complete y promueva 

los Derechos de las Campesinas y Campesinos, 

que incluye la promoción de mecanismos legal-

mente vinculantes a nivel local y nacional que ga-

ranticen su ejercicio.  

 

Una lectura de género de estos derechos permite 

afirmar que parten visibilizando la situación de las 

mujeres campesinas, establecen claramente que 

se requiere garantizar especialmente sus derechos 

individuales y hacen un reconocimiento a la igual-

dad entre campesinas y campesinos. La propuesta 

contiene derechos que han sido históricamente 

parte de demandas feministas como ―el derecho a 

la vida y a un nivel de vida digno‖, que incluye 

específicamente la defensa frente a la violencia 

doméstica de género y el ejercicio de derechos 

sexuales y reproductivos por parte de las campe-

sinas. Los otros aspectos contenidos son el dere-

cho a la tierra y al territorio; el derecho a las se-

millas y al saber y las práctica agrícolas tradicio-

nales, que contiene el derecho a rechazar el mo-

delo industrial de agricultura y el derecho a la so-

beranía alimentaria; el derecho a los medios de 

producción agrícola; el derecho a la información y 

a la tecnología agrícola; la libertad para determi-

nar el precio y el mercado para la producción agrí-

cola, que incluye el derecho a desarrollar sistemas 

de comercialización comunitarios que garanticen 

la soberanía alimentaria; el derecho a la protec-

ción de valores en la agricultura; el derecho a la 

diversidad biológica; el derecho a preservar el 

medio ambiente; la libertad de asociación, opinión 

y expresión; y el derecho al acceso a la justicia.  

 

SOBERANÍA ALIMENTARIA, EL PAPEL 
DE LAS MUJERES Y SU IMPACTO EN LAS 
RELACIONES SOCIALES DE GÉNERO  
 

Luego de haber precisado lo que significa Sobe-

ranía Alimentaria, en tanto principio base para la 

construcción de un proyecto alternativo de desa-

rrollo rural y producción agrícola y campesina, y 

que no sólo involucra a las poblaciones rurales 

sino que a la sociedad en su conjunto, ―no era un 

tema campesino, sino que un tema de sociedad y 

de humanidad‖ (Francisca Rodríguez) y en el que 

ha tenido una relevante participación las mujeres 

de los movimientos campesinos, nos parece im-

portante analizar las ventajas y desventajas, des-

de una perspectiva feminista crítica e histórica, 

preguntándonos qué elementos permiten el avan-

ce en los derechos de las mujeres desde el enfo-

que de equidad de género, y cuáles son las opor-

tunidades y desafíos relacionados con el principio 

de Soberanía Alimentaria para el ejercicio de los 

derechos de las mujeres.  

 

Feministas y estudiosas de las relaciones sociales 

de género (Hernando, 2005: 116-130; Carrasco, 

2003: 3-6), plantean que la ideología patriarcal 

está en el centro de las tendencias capitalistas de 

comercio y exportación que apuntan a producir 

cada vez más para buscar mayor rentabilidad, 

bajo el entendido que los sistemas económicos, 
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producción y reproducción, no son autónomos. Lo 

que se expresa en que las personas que están en 

el mercado de trabajo productivo tienen necesida-

des diarias, por lo que el trabajo familiar, es abso-

lutamente necesario para que el mercado y la pro-

ducción capitalista funcionen. Carrasco nombra al 

patriarcado como la ―mano invisible‖ de la vida 

cotidiana, pues el sistema capitalista goza de las 

ventajas del desplazamiento de los costos de pro-

ducción hacia la esfera doméstica, por lo que el 

trabajo reproductivo sería una condición de exis-

tencia del sistema económico. Históricamente las 

actividades necesarias para la reproducción huma-

na, ―sostenibilidad de la vida‖ o ―mantenimiento‖ 

incluida la alimentación, a pesar de que ser im-

prescindibles para la sobrevivencia no gozan de 

reconocimiento social ni han sido económicamen-

te valoradas por ninguna sociedad.  

 

En el caso de las mujeres campesinas ha sido evi-

dente la invisibilización de su aporte a la econom-

ía agrícola (León y Senra. 2007: 12). Han estado 

históricamente vinculadas al descubrimiento, in-

vestigación y creación de la alimentación, desde la 

invención de la agricultura. Han experimentado, 

hibridado semillas, seleccionado lo comestible de 

lo no comestible, preservado alimentos, inventado 

y refinado la dietética, culinaria y sus instrumen-

tos. Tienen una larga tradición de recolectar, es-

coger y propagar variedades de semillas para sus 

usos alimenticios y medicinales. Son las protecto-

ras primarias de los recursos genéticos en el mun-

do y la biodiversidad. En definitiva han desarrolla-

do mecanismos de producción, procesamiento, 

distribución, lamentablemente enfrentando las 

relaciones desiguales del trabajo impago. A pesar 

de la enorme importancia social y económica que 

tienen estas actividades son invisibles en las es-

tadísticas oficiales (León, 2008: 8) y han estado 

devaluadas socialmente desde el punto de vista 

de género. Junto con la invisibilidad histórica del 

aporte de las mujeres, ha sido evidente la des-

igualdad de género existente en el ejercicio de 

derechos en el mundo rural, como por ejemplo en 

el acceso al crédito, a la tierra y asistencia sanita-

ria, a la titularidad de la explotación, brecha sala-

rial, falta de ingresos propios o inequidad en la 

repartición de los ingresos cuando ambos miem-

bros de la pareja ejercen su actividad en la explo-

tación, entre otros (León y Serna: 2007: 13), exis-

tiendo barreras legales pero también amplias ba-

rreras culturales presentes en las sociedades rura-

les.  

 

SOBERANÍA ALIMENTARIA: ABRIENDO 
EL DEBATE SOBRE EMANCIPACIÓN Y 
EMPODERAMIENTO DE GÉNERO  
 

Las organizaciones de mujeres de la CLOC[8] se 

han incorporado plenamente y desde sus orígenes 

al proceso de construcción de la propuesta de 

producción campesina sustentable basada en el 

principio de Soberanía Alimentaria, quienes reco-

nocen haber hecho primero un proceso personal 

de reconocimiento de su calidad de sujetas de 

derechos, de la opresión que afecta a las mujeres 

del campo y a la búsqueda de autonomía. Discur-

sivamente la propuesta de Soberanía Alimentaria 

está alineada con la justicia de género. Incorpora 

una agenda de reivindicación de la valoración de 

la función social histórica de las mujeres campesi-

nas en torno al proceso creativo de la producción 

alimentaria[9] pues se asume que ello contribuirá 

al reconocimiento de su calidad de sujetas y ciu-

dadanas, y una agenda de reparación en el ámbi-

to de las relaciones sociales de género dada la 

anulación del valor de la participación femenina 

desde la división patriarcal del trabajo (León, 

2008: 8). La pregunta es cómo lograrlo, de mane-

ra que dicho reconocimiento no esté teñido de la 

carga de ser las responsables exclusivas de una 

función social que debe desprenderse del estereo-

tipo tradicional femenino para transformarse en 

un vehículo de empoderamiento de género.  

 

Al respecto, Borderías[10] advierte que la revalori-

zación de funciones sociales históricas, como la 

función nutricia, corre el riesgo de limitarse a un 

mero reconocimiento simbólico, lo que puede in-

cluso servir para reforzar la tradicional división 

sexual del trabajo, si no se utiliza como una opor-

tunidad política para poner en cuestión la propia 
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organización del sistema económico, desde la idea 

de que los sistemas económicos no son autóno-

mos. Al correr esta barrera debería asumirse el 

carácter económico de la reproducción y por 

ejemplo la producción de alimentos para el auto-

consumo debería dejar de catalogarse como es-

trictamente reproductiva (León, M. 2005) y  

debería comenzar a considerarse como producti-

va.  

 

Por otro lado, el reconocimiento del aporte históri-

co de las mujeres en la producción de alimentos 

debería articular al mismo tiempo propuestas en-

caminadas a una mayor igualdad en las relaciones 

privadas entre hombres y mujeres del campo, en 

la lógica de que las mismas organizaciones de 

mujeres campesinas han reconocido que el siste-

ma patriarcal de relacionamiento está instalado en 

las comunidades y vida cotidiana convirtiendo a la 

dominación y explotación entre las personas en la 

forma dominante de vinculación[11].  

 

Desde la noción de soberanía alimentaria, las pro-

puestas con contenido de género más claras están 

asociadas al acceso equitativo a la tierra, crédito y 

capacitación, el que debiera estar orientado tanto 

a hombres como a mujeres. Sin embargo aún 

están pendientes los debates en el plano de las 

relaciones privadas de género, de lo que ocurre 

―puertas adentro‖, al involucramiento de los hom-

bres en la responsabilidad de proveer alimentos 

para sus familias y comunidades, en definitiva al 

papel de los hombres en la Soberanía Alimentaria. 

Frente al derecho soberano de producir alimentos 

ha primado la demanda por el reconocimiento y la 

valoración del papel de las mujeres en la historia 

y en el presente, generando sistemas de alerta 

ante los riesgos de invisibilización femenina cuan-

do los temas sobre los que ellas han sido precur-

soras alcanzan niveles de connotación política, 

―por ejemplo en la primera etapa de la campaña 

de las semillas de Vía Campesina, en el ciclo de 

reproducción de las semillas las mujeres se sintie-

ron reconocidas, sin embargo cuando se pasa a la 

fase de multiplicación de las semillas aparecen los 

hombres adquiriendo tal notoriedad que tiende a 

invisibilizar el papel de las mujeres en el ciclo an-

terior‖ (Francisca Rodríguez, ANAMURI).  

El análisis se torna complejo cuando se revisa la 

apuesta por hacer visible la función social histórica 

en el plano de la alimentación de las familias, co-

munidades y pueblos. La experiencia de las muje-

res en la sociedad salarial occidental en relación a 

las labores vinculadas a la alimentación, ha sido 

de sometimiento y aislamiento social. Como activi-

dades no especializadas, que no se asocian al 

cambio sino a la recurrencia, que no exigen des-

plazamiento a espacios desconocidos sino su eje-

cución es en un lugar conocido, han sido estructu-

ralmente contrarias a las actividades asociadas a 

la individualidad y al poder (Hernando, 2005: 125-

130), por ello la lucha feminista occidental se ha 

encaminado a cuestionar la adscripción rígida y 

naturalizada entre lo femenino y la preparación de 

alimentos, y la emancipación ha implicado muchas 

veces una ―liberación de la cocina‖, buscando co-

mo aspiración la responsabilidad compartida o co-

responsabilidad en dichas tareas y ámbitos. Sin 

embargo, voces de mujeres campesinas obligan a 

un cambio en la percepción a partir de los patro-

nes tradicionales de pensamiento dicotómico, 

comprendiendo las labores de conservación y pre-

paración de los alimentos desde el ―otro poder‖ 

priorizando otros valores, ―en todo nuestro cami-

nar le hemos ido dando un valor, lo que para las 

mujeres de la ciudad podría parecer una carga, 

para nosotras es un espacio de poder, la cocina 

para nosotras tiene un significado distinto que 

para las mujeres de la ciudad, es el espacio de 

trasvasije de cultura y enseñanza a las nuevas 

generaciones, la comida es más reposada, se 

hace en torno al calor, al fuego, a las semillas, al 

almacenaje del alimento, a procesos de transfor-

mación que son más colectivos, porque el olor y el 

sabor convoca. En el campo el espacio principal 

de la casa está en la cocina‖ (Francisca Rodrí-

guez).  

 

Desde corrientes feministas y frente a la aspira-

ción de la justicia de género el horizonte incluye 

elementos adicionales a la visibilización, invita a 

articular un discurso que al mismo tiempo conflu-
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ya en autonomía política, económica y personal 

de las mujeres, y en el ejercicio de la libertad para 

definir el proyecto de vida que se quiere llevar, 

que cuestione los mandatos tradicionales de 

género y la historia marcada por la subordinación.  

 

DESAFÍOS Y RETOS QUE CONTINÚAN 
PENDIENTES  
 

Una reflexión política de género desde los princi-

pios de Soberanía Alimentaria nos debiera condu-

cir a considerar una inclusión en condiciones de 

igualdad de hombres y mujeres en todas las fases 

y componentes implicados y previamente presen-

tados. Es decir, soberanía alimentaria con reforma 

agraria, pero esta vez un proceso de reforma 

agraria que asegure la tenencia de la tierra de 

manera equitativa entre hombres y mujeres; so-

beranía alimentaria con defensa de las semillas, 

con una participación más igualitaria de hombres 

y mujeres en los procesos de reproducción, multi-

plicación e intercambio, todas actividades con 

igual valor, alertando cuando una de las fases en 

las que se involucran más los hombres, sólo por 

una cuestión cultural, adquieran mayor jerarquía.  

 

Está claro que Soberanía Alimentaria tiene rostro 

y manos de mujer. Ahora, ¿cómo esta propuesta 

emancipa a las mujeres?, ¿cómo las libera de la 

dominación patriarcal que ellas mismas han iden-

tificado en las relaciones sociales de género del 

mundo campesino?. La respuesta no es sencilla ni 

unidireccional, más bien podríamos hablar de am-

bivalencias observadas, o de ventajas por un lado, 

y desventajas por el otro, dependiendo de los 

―lentes‖ con los que se interprete la realidad. Por 

un lado es importante señalar las transformacio-

nes ocurridas en materia de ejercicio de derechos 

de las mujeres y acerca de cómo el principio de 

Soberanía Alimentaria contribuye o podría contri-

buir en esa dirección. Apelando a la historia de 

largo plazo, pareciera relevante manifestar que las 

mujeres campesinas hoy son más sujetas de dere-

chos que en el pasado desde el punto de vista de 

género, aunque todavía quedan muchos derechos 

por conquistar.  

Por ejemplo, frente a la invisibilidad y subordina-

ción histórica en el marco de un modelo de socie-

dad patriarcal existente, en la ciudad y en el cam-

po, la adquisición de la condición de productoras 

de las mujeres ha conducido a un cambio en el 

sentido de tener mayor conciencia de derechos 

individuales y de ser más autónomas en lo econó-

mico. Soberanía Alimentaria con justicia de géne-

ro, debería por un lado reafirmar estos avances 

que constituyen un paso en la equidad y al mismo 

tiempo considerar y alertar ante una vuelta atrás 

en materia de subordinación sexual.  

 

Soberanía alimentaria apela al derecho de los 

pueblos a decidir cómo producir, qué producir y 

las condiciones para su distribución. Desde una 

óptica feminista compete agudizar la mirada res-

pecto a cómo está repartido el poder y la toma de 

decisiones en los espacios en los que idealmente 

se ejercería este derecho a decidir, en definitiva 

cómo asegurar el ejercicio de la democracia inter-

na en las comunidades y pueblos.  

 

Si soberanía alimentaria alude a los procesos de 

producción y preparación y consumo de alimen-

tos, función social e históricamente asignada a las 

mujeres en todas las sociedades, y considerando 

lo planteado por Magdalena León respecto a que 

habría que romper la dicotomía productivo/

reproductivo cabe la reflexión acerca de conside-

rar que dichas actividades en su dimensión repro-

ductiva y no remunerada debieran ser actividades 

asumidas como una responsabilidad de toda la 

sociedad y no sólo de las mujeres, como parte del 

mandato sexual, de esta manera adquirirán así el 

reconocimiento social.  

 

Lo anterior nos lleva a politizar el espacio de la 

preparación y distribución del alimento, central en 

nuestra economía, porque ―las mujeres sabemos 

cómo hacerlo, queremos ser escuchadas, lograr el 

poder que nos permita hacerlo y, a la vez que 

queremos repartir y compartir el trabajo de hacer-

lo‖ (Nobre, 2007) 

 

http://www.biodiversidadla.org/content/view/

http://www.biodiversidadla.org/content/view/full/59894
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El mar es como una cuenta corriente, donde todos 

sacan, pero nadie realiza ningún ingreso; llegado 

un momento, no quedará dinero en la cuenta 

 

El Presidente de Chile, Sebastián Piñera, dio una 

lección de liderazgo a nivel internacional al anun-

ciar la creación de una reserva marina de 150.000 

kilómetros cuadrados alrededor de la isla Sala y 

Gómez, en el Pacífico - una superficie protegida 

mayor que Andalucía, Cataluña y Galicia juntas. 

En tiempos en que los problemas del mar y la pes-

ca se intentan solucionar con más esfuerzo pes-

quero y subvenciones a la sobrepesca, la visión 

del Gobierno chileno es un ejemplo de inversión 

en una estrategia coherente a largo plazo. 

 

Diez años de exploración muestran que la vida en 

los océanos es más rica y está más alterada de lo 

esperado. 

 

El mar es como una cuenta corriente, donde 

todos sacan, pero nadie realiza ningún in-

greso. Llegado un momento, no quedará dinero 

en la cuenta. El 90 por ciento de los grandes pe-

ces depredadores - tiburones, atunes, pez espada 

- se han eliminado, y un tercio de todas las pes-

querías se han colapsado desde 1950. Si continua-

mos a este ritmo, estudios científicos indican que 

el resto de pesquerías podrían colapsarse antes de 

2050. Tras el colapso de las pesquerías, los pues-

tos de trabajo de las que dependen también des-

aparecen. En España sabemos mucho de esto. 

 

El mar necesita una fuerte inversión. En lu-

gar de cuentas corrientes donde sólo se ex-

trae, necesitamos cuentas de ahorro donde 

se preserva un capital que produce inter-

eses de los que podemos ir viviendo. Las re-

servas marinas - el equivalente de parques nacio-

nales en el mar, donde no se permite la pesca de 

ningún tipo - son el equivalente de esas cuentas 

de ahorro. 

En la reservas marinas, la vida marina se recupera 

de manera espectacular. En la reserva marina de 

las Islas Medes en la Costa Brava, protegida desde 

1983, hay entre 5 y 10 veces más peces que en 

cualquier otro lugar de la costa catalana no prote-

gida. Yo buceo en las Islas Medes desde hace 25 

años, y he visto crecer a esos meros enormes que 

ahora atraen a buceadores, bañistas, y turistas de 

toda Europa para observar lo que ya no queda 

casi en ningún otro lugar del Mediterráneo. A pe-

sar de que la reserva ocupa menos de un kilóme-

tro cuadrado, ésta produce seis millones de euros 

al año a través del turismo -20 veces más que los 

ingresos de la pesca- y crea muchos puestos de 

trabajo. 

 

Miquel Sacanell, un pescador muy joven que 

además también es biólogo, me contaba este ve-

rano que la reserva de las Islas Medes les ayuda 

en la pesca. Escuché el mismo testimonio en la 

reserva de Scandola, en Córcega, donde un pes-

cador local pedía que la reserva se ampliara por-

que, según su experiencia, sin la reserva no que-

daría ningún lugar que produzca suficientes peces 

para que su hijo pueda seguir con la tradición fa-

miliar. Si los pescadores profesionales se benefi-

cian, también pueden beneficiarse los pescadores 

deportivos. 

 

En las Islas Columbretes, otra reserva marina en 

la costa de Castellón, entre un 4 y un 7 por ciento 

de sus grandes langostas se desplazan fuera de la 

reserva cada año, lo cual compensa la pérdida de 

capturas producida por la creación de la reserva y 

resulta en un beneficio para los pescadores. 

 

Estas cuentas de ahorro marinas funcionan para 

los peces, los pescadores, y el sector turístico. 

Pero, incomprensiblemente, menos del uno por 

ciento de las aguas españolas está protegido en 

reservas marinas. Si las reservas funcionan tan 

bien para todos, ¿por qué tenemos tan pocas y 

pequeñas? El argumento clásico es que crear re-

servas desplaza a los pescadores, y que no tene-

INVERTIR EN EL MAR 
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mos los recursos para compensarlos. Pero esta 

excusa es una falacia. En primer lugar, en España 

todavía se puede pescar en más del 99% de sus 

aguas. 

 

En segundo lugar, esos recursos existen. Entre 

2000 y 2006, el Gobierno español destinó más de 

2000 millones de euros a subvenciones a la pesca, 

más de la mitad de los cuales se invirtieron en 

prácticas que perpetúan la sobrepesca. Estas sub-

venciones incluyen ayudas a la construcción y mo-

dernización de barcos, subvenciones al combusti-

ble, y reducción de impuestos. Por una fracción de 

estas subvenciones "perversas" se podría crear y 

mantener una red de reservas marinas cubriendo 

hasta el 20 por ciento de las aguas españolas. 

Esta inversión incluiría la reconversión de pesca-

dores en trabajos relacionados con la gestión de 

las reservas y ayudas a la reducción de la sobre-

capacidad pesquera. En las zonas costeras, las 

reservas podrían ser sustentables en pocos años 

gracias a los ingresos turísticos, con lo que las 

ayudas del Estado podrían disminuir con el tiem-

po. 

 

Según estudios científicos, una red de reservas 

marinas sería como un seguro de vida para la vida 

marina. Las reservas no son la panacea, pero son 

una herramienta muy necesaria para complemen-

tar una política pesquera que debería ser más sos-

tenible que la actual. 

España necesita emular a Chile e invertir en la 

protección de su medio marino, para el beneficio 

de la vida marina y de todos los españoles. La 

alternativa es seguir erosionando esa cuenta co-

rriente donde ya nos queda muy poco capital. 

 

Por: Enric Sala, Investigador Científico del CSIC y Explo-

rador de National Geographic 

http://www.elpais.com/articulo/sociedad/Invertir/mar/

elpepusoccie/20101011elpepusoc_3/Tes 

¿Te creerías que unos pequeños países, de los que 

cuesta saber dónde están, podrían poner firmes a 

China o Japón? Pues podría ocurrir. Los Estados 

Federados de Micronesia, Kiribati, las Islas Mars-

hall, Nauru, Palau, Papúa Nueva Guinea, las Islas 

Salomón y Tuvalu son los ocho países del océano 

Pacífico agrupados bajo el Acuerdo de Nauru. Indi-

vidualmente son en su mayoría pequeños estados 

isleños, podría decirse que con poca influencia, 

pero al unirse agrupan un importante recurso: po-

seen dentro de sus aguas nacionales (Zona Econó-

mica Exclusiva, ZEE) el 25% de las pesquerías 

mundiales de atún. 

 

Conscientes de este importante as en la manga, 

han lanzado un órdago en la última reunión del 

Comité Técnico de la Comisión de Pesquerías del 

Pacífico Oeste y Central (WCPFC, en sus siglas en 

inglés), que finalizó el pasado 5 de octubre. 

 

Tras años de pesca ilegal, de falta de control ex-

haustivo en aguas internacionales y de la conse-

cuente sobreexplotación de las pesquerías de atún, 

proponen cerrar a la pesca las aguas internaciona-

les que limitan con las ZEE de las islas Cook, Poli-

nesia Francesa y Kiribati. En total 4,5 millones de 

kilómetros cuadrados que coinciden con una de las 

zonas propuestas por Greenpeace para la red de 

reservas marinas global. 

 

Su fórmula para lograr esta veda es contundente: 

no otorgarán licencia para pescar dentro de sus 

ZEE a los países que decidan seguir pescando en la 

zona del Pacífico que proponen cerrar a la pesca. 

Así, las grandes naciones pesqueras como China, 

Taiwán o Japón, habituales en estas aguas, de-

berán decidir si ceden a la presión de estas nacio-

nes isleñas para poder seguir accediendo a sus 

recursos pesqueros tan codiciados. 

 

La pesca de atún listado con redes de cerco supo-

ne la captura accidental de juveniles de otras espe-

¿EL PEZ PEQUEÑO SE COME AL GRANDE? 
por Greenpeace España  
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cies de atún que se encuentran sobreexplotadas, 

como el atún patudo o rabil (especialmente me-

diante el uso de FAD, dispositivos agregadores de 

peces, que además suponen la captura de otras 

especies como tiburones y tortugas marinas). 

 

Mediante esta condición, los países del Acuerdo de 

Nauru pretenden aumentar el control de las pes-

querías dentro de sus ZEE y frenar la sobreexplota-

ción de los stocks de atún en el Pacífico Oeste y 

Central. También han propuesto aumentar la prohi-

bición del uso de FAD hasta los nueve meses. En 

nuestro país, la pesca artesanal ha impulsado va-

rias reservas marinas como medida para garantizar 

la conservación y el futuro de los recursos pesque-

ros, dada la pasividad de la Administración. 

 

Si se aprueba la propuesta de estos países en la 

próxima reunión del Comité Técnico en diciembre, 

sería la primera zona de aguas internacionales del 

Pacífico cerrada a la pesca y supondría un nuevo 

ejemplo de cómo los ―pequeños‖ toman las riendas 

y dan lecciones a los ―grandes‖ sobre sostenibilidad 

y apuesta por el futuro. 

 

Paloma Colmenarejo, responsable de la campaña Merca-
dos Pesqueros 
 
http://greenpeaceblong.wordpress.com/2010/10/14/%
C2%BFel-pez-pequeno-se-come-al-grande/ 

INVESTIGADORES ESPAÑOLES Y ECUATORIANOS ESTUDIAN  

ESPECIES DEMERSALES EN ECUADOR 
 

El buque de investigación pesquera "Miguel Oliver" realizó hasta el día 5 de noviembre una campaña de 
estudio de presencia en los fondos marinos de Ecuador de especies demersales como la merluza, la corvi-

na de roca de profundidad, el granadero y el camarón, ha informado hoy el ministerio de Medio Ambiente, 
Rural y Marino (MARM). 

Esta tercera campaña de 

prospección oceanográfica se ha centrado en los fondos de entre los 200 y los 700 metros de profundidad 

y en ella participan científicos españoles y ecuatorianos bajo la dirección del Instituto Español de Oceano-

grafía (IEO). Los diferentes estudios permitirán ampliar el conocimiento de la composición científica de la 

fauna de la plataforma ecuatoriana, el análisis de la distribución geográfica y batimétrica por sexos y tallas 

de las especies de interés comercial, así como la estimación de abundancia y biomasa de las principales 

especies del fondo marino de las aguas ecuatorianas. 

Los investigadores han previsto la realización de estudios hidrológicos, así como el reconocimiento batimé-

http://greenpeaceblong.wordpress.com/2010/10/14/%C2%BFel-pez-pequeno-se-come-al-grande/
http://greenpeaceblong.wordpress.com/2010/10/14/%C2%BFel-pez-pequeno-se-come-al-grande/
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trico y morfológico del fondo marino con las ecosondas disponibles, previo a la prospección de los recur-

sos. 

http://www.efeverde.com/esl/contenidos/noticias/14-octubre-2010-13-50-00-investigadores-espanoles-y-ecuatorianos-
estudian-especies-demersales-en-ecuador 

 

Nota de redacción 
Este tipo de cooperación, si es generosa y desinteresada, bienvenida sea si viene al Perú. 
¿Cuál será el uso de la información derivada de esta investigación? ¿Será generosamente ce-
dida al país en el cual se realiza o de uso futuro para España?  
Si viniese condicionada a futuras solicitudes de licencias de pesca en el dominio marítimo pe-
ruano, sería censurable. 

Según datos preliminares del estudio, en los ma-

res ecuatorianos podría haber 720.000 toneladas 

de merluza. La merluza constituye uno de los 

principales recursos pesqueros de Ecuador, según 

este mapeo  

El Miguel Oliver contabilizó los recursos pesqueros 

de toda la costa ecuatoriana, estudiando la com-

posición y distribución de la fauna marina existen-

te entre los 100 y 1.500 metros de profundidad. 

 

Los investigadores de ambos países realizaron un 

primer informe que detalla que de los peces en-

contrados el 52% son merluzas (merlucios gayis), 

el 23% barrigajuma (ectenosciaena peruviana), el 

5,7% un tipo de pámpano (tetrilus medius), el 

5,4% guabina, el 4,4% otro tipo de pámpano 

(peprilus snyderi) y el resto otras especies. 

 

Dentro de los crustáceos mayoritariamente se 

contabilizaron camarones de profundidad y un 

74,7% de los moluscos pertenecen a la especie 

calamar gigante (Dosidicus gigas). 

 

A partir del año 2000, la merluza que tenía una 

cuota anual de extracción del orden de las 100 mil 

toneladas en Perú entró en crisis, generando una 

larga veda y una reducción sustantiva de la cuota. 

Hasta este año dicho recurso no se recupera. 

 

En los años del inicio de la crisis una de las hipó-

tesis que se manejaron fue que la merluza había 

sufrido un desplazamiento hacia el norte por efec-

to de condiciones oceanográficas. 

 

Los resultados del Miguel Oliver parecerían confir-

marlo. 

 

Ecuador no es ni ha sido un país merlucero. Se 

encuentra ahora ante un escenario muy favorable 

para el desarrollo de la pesquería de la merluza, 

para lo cual deberá implementar toda una infraes-

tructura de extracción, procesamiento y comercia-

lización. La pota también se perfila como un re-

curso potencial. 

 

La otra posibilidad es que buques pesqueros espa-

ñoles obtengan licencias para pescar merluza en 

aguas ecuatorianas, lo que sería el siguiente paso 

lógico de España si se mira como compensación 

por la cooperación en esta investigación. 

 

Perú ya dio el ejemplo otorgando permisos de 

pesca para pota a países que tienen convenios de 

cooperación. 

 

La experiencia merlucera peruana podría trasla-

darse a Ecuador como otra posibilidad también. 

 

¿El Miguel Oliver hará una investigación similar en 

aguas peruanas?  

 

No deberíamos depender de ese tipo de coopera-

ción en la medida que el Imarpe fuese potenciado 

para hacerlo.  

 

Si el buque español operase en Perú en función a 

un convenio de cooperación estricta sería destaca-

ble.  

 

Si a cambio de esa investigación tuviésemos que 

http://www.efeverde.com/esl/contenidos/noticias/14-octubre-2010-13-50-00-investigadores-espanoles-y-ecuatorianos-estudian-especies-demersales-en-ecuador
http://www.efeverde.com/esl/contenidos/noticias/14-octubre-2010-13-50-00-investigadores-espanoles-y-ecuatorianos-estudian-especies-demersales-en-ecuador
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ver buques pesqueros de bandera española en 

nuestro dominio marítimo, sumándose a los bu-

ques japoneses dedicados a la extracción de pota 

bajo el régimen actual, la situación  tendría una 

connotación diferente y delicada por muchas razo-

nes. 

 

¿Cuál es la política de la administración peruana 

en esta materia? 
 

Otorgar permisos de pesca a cambio de coopera-

ción es un tema que tiene muchas aristas que 

deben ser analizadas, evaluadas y consensuada 

con la industria pesquera y artesanal peruanas. 

 

En primer lugar, los científicos y expertos reitera-

ron la tesis de que los mares y océanos del mundo 

que hacen posible la vida en la Tierra, al mismo 

tiempo son un polvorín que cuando estalle des-

truiría millones de vidas. 

 

El tema central de la reunión fue discutir el desti-

no de los territorios de muchos países amenaza-

dos por su cercanía al mar. 

 

Conscientes de la inexactitud de las "predicciones" 

climáticas, ninguno de los expertos presentes en 

el foro se atrevió a mencionar cuándo comenzará 

y tampoco cómo culminará la hecatombe. 

 

Se constató que los científicos responsables de 

calcular la subida del nivel del agua de los mares y 

océanos continúan la recopilación y análisis de 

toda la información posible: la medición de la línea 

costanera, las investigaciones obtenidas desde 

satélites y los pronósticos que consideran las dife-

rentes alteraciones  climáticas. 

 

El procesamiento paulatino de toda esta informa-

ción permite suponer que, para finales del siglo, el 

nivel de agua en los mares y océanos subirá al 

menos en  500 milímetros. Las  previsiones pesi-

mistas indican que cuando comience  el siglo XXII 

el agua que cubre los océanos de nuestro planeta 

aumentará por lo menos en un metro. 

Es porque vivimos una era interglacial, un interva-

lo climático caracterizado por el calentamiento del 

clima de la Tierra. Como consideran la mayoría de 

los científicos, durante esos periodos es normal 

que suba el nivel de los mares y océanos. 

 

Este fenómeno se produce por dos factores deter-

minantes. Primero, por una de las  características 

propias del calor, el agua como cualquier cuerpo 

caliente se dilata, y su nivel aumenta. 

 

El segundo factor radica en que el calor acumula-

do en el planeta hace deshelar los glaciares y ma-

sas de hielo y el agua que aparece como resultado 

de este proceso cae a los mares y océanos. 

 

Es un fenómeno que actualmente ocurre en todo 

el mundo. Por ejemplo, la montaña Kilimanjaro, el 

punto más elevado de África de 5.895 metros de 

altura, está perdiendo los glaciares de su cumbre 

a ritmos cada más acelerados. 

 

¿Y cuáles son las amenazas que entraña la subida 

de las aguas del océano? Ante todo, la inundación 

de territorios donde el nivel de la tierra es más 

bajo que el nivel del mar. 

 

Según el Catedrático de Meteorología y Climato-

logía de la  Universidad Mijaíl Lomonosov de 

Moscú, Alexander Kislov, las zonas de mayor ries-

EL OCÉANO DEL MUNDO ES UN POLVORÍN QUE DE TODAS  
MANERAS VA A ESTALLAR 
Olga Sobolevskaia, RIA Novosti 
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go son la Florida en Estados Unidos, Bangladesh y 

las islas Maldivas. 

 

Sin embargo, en el caso de que el nivel de agua 

suba extremadamente, es obvio que todas las zo-

nas litorales de muchos países quedarán expues-

tas al riesgo de perder toda su infraestructura co-

mo viviendas, carreteras y puertos. 

 

La humanidad ya se ha enfrentado a las calamida-

des del océano en recientes ocasiones: en 2005 el 

huracán Katrina destruyó la ciudad de Nueva Orle-

ans (EEUU), en 1970 ciclones devastador azotaron 

Bangladesh ocasionado la muerte de 300.000 per-

sonas, en 2004 a consecuencia de un enorme tsu-

nami en el Océano Índico murieron  270.000 per-

sonas. Estos fenómenos fueron resultado de inter-

acción de la atmósfera con el océano. 

 

Aquí surge la pregunta: ¿es posible ralentizar el 

proceso de la subida del nivel de agua en los ma-

res y océanos? Difícilmente. El sistema climático 

del océano es inercial. Como las emisiones de CO2 

a gran escala siguen contribuyendo al calenta-

miento de atmósfera (en el último siglo la tempe-

ratura media en la Tierra ha subido 0,76 grados 

centígrados), el agua sigue extendiéndose, y en 

consecuencia, el nivel de mares y océanos seguirá 

aumentando. 

 

Sin embargo, los científicos no pierden calma y 

continúan acumulando y estudiando los procesos 

climáticos, confiando en que el progreso tecnoló-

gico generará nuevas posibilidades de pronosticar 

los fenómenos atmosféricos y las catástrofes natu-

rales de una forma más exacta. 

 

La oceanología moderna es una ciencia de alta 

tecnología que requiere métodos de investigación 

polifacéticos y exactos. Las típicas expediciones en 

barco del siglo pasado (realizadas en los barcos 

oceanológicos "Académico Ioffe", "Mstislav 

Kéldish" y "Académico Serguei Vavílov") con toma 

de pruebas de agua, del suelo y estudios de la 

fauna marina están siendo desplazados por boyas 

autónomas especiales. 

Actualmente, en los mares y océanos del planeta 

se encuentran aproximadamente 4 mil de estas 

boyas cuya vida útil es de 3 ó 4 años. Esos artilu-

gios con capacidad de sumergirse recopilan infor-

mación sobre el agua, posteriormente suben a la 

superficie para recargar sus baterías con  energía 

solar, trasmiten la información obtenida a satéli-

tes, y vuelven a sumergirse para continuar las 

investigaciones submarinas. 

 

Sin embargo, este método no es universal. En el 

Ártico, por ejemplo, debido a las condiciones 

climáticas extremas, se utilizan unas boyas espe-

ciales, "estáticas". 

 

Los estudios autónomos del agua marina los com-

pleta el sondeo a distancia por satélite. El satélite 

es capaz de medir la velocidad del viento  por olas 

y valorar la productividad biológica de tal o cual 

zona a base de la concentración de clorofila. 

 

Durante la década pasada,  Rusia no realizó nin-

guna investigación climática por satélite, pero en 

el año 2009 lanzó el satélite meteorológico de 

nueva generación "Meteor-1" que es el primer 

satélite del nuevo grupo ruso de satélites. 

 

Según el Jefe del  Servicio ruso de hidrometeoro-

logía y monitoreo medioambiental (Rosgidromet) 

Alexandr Frolov, Rusia también cuenta con el 

satélite "Sterj" que ya está en la órbita, y pronto 

será lanzado el satélite "Electra", para estudiar la 

región del Océano Índico y suministrará datos pa-

ra previsión de tiempo en el Sur de Rusia. 

 

Además existen satélites pequeños de apoyo, co-

mo el "Belka" bielorruso, que también son aprove-

chados por Rusia. 

 

Pero, evidentemente, las investigaciones ocea-

nológicas no se limitan a estudios meteorológicos. 

Según Serguei Dobroliubov, Catedrático de Ocea-

nología en la moscovita Universidad de Mijaíl Lo-

monosov, miembro correspondiente de la Acade-

mia de Ciencias de Rusia, la participación de la 
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extracción de petróleo y de gas en la plataforma 

marina, que hoy en día supone un tercio de la 

extracción total de hidrocarburos, seguirá crecien-

do. 

 

Crecerá asimismo la demanda de recursos biológi-

cos marinos (para Rusia el recurso principal pes-

quero es el Mar de Ojotsk). Además, las costas de 

mar, convertidas en balnearios turísticos, también  

son fuentes   de ingresos importantes. 

 

Tomando en consideración todo lo bueno y lo ma-

lo que entraña los mares y océanos, Rusia necesi-

ta un sistema climatológico de previsión, como el 

que en reiteradas ocasiones exige Rosgidromet. 

 

Según Alexander Frolov, el pasado 1 de septiem-

bre el Consejo de Seguridad recibió el plan de de-

sarrollo de climatología aplicada, que supone el 

monitoreo y la previsión de clima desde un punto 

de vista puramente práctico y está orientado hacia 

la adaptación de diferentes regiones del país a los 

cambios climáticos actuales, así como ofrece reco-

mendaciones para hacer frente a las amenazas de 

carácter natural. 

 

Además permitirá dar unas previsiones de tiempo 

mucho más exactas. Esto es muy importante, ya 

que hoy en día las condiciones climáticas extre-

mas las prevén sólo 1-3 días antes. Los pronósti-

cos a largo tiempo, como ha probado este verano, 

no son nada fiables. 

 

http://sp.rian.ru/analysis/20100926/127848754.html 

Según estudios del Ministerio de Salud, los perua-

nos reportan un bajo consumo de pescado, 

de alimentos ricos en hierro, cereales y de menes-

tras. 

 

El Ministerio de Agricultura (MINAG) con ayuda del 

Instituto Nacional de Salud (INS), presentó la pri-

mera Pirámide Nutricional Andina elaborada para 

fomentar el mayor consumo de alimentos nativos 

como la quinua, la cañihua y kiwicha y menestras 

como los pallares, el tarwi o el chocho. 

 

Durante la presentación, el personal del INS ofre-

ció diferentes opciones de preparación resaltando 

la ―quinua a la huancaína‖ para incrementar el co-

eficiente intelectual, los ―huevos a la kiwicha‖ para 

fortalecer los huesos, el ―Juane con hígado‖ para 

prevenir la anemia o las ―lentejitas con tortilla de 

quinua‖, entre otros platos. 

 

El Arquitecto Rodolfo Beltrán, director ejecutivo de 

AgroRural del MINAG encabezó la actividad conti-

nuando con de las celebraciones por el Día Mundial 

de la Alimentación. 

Bajo el lema ―CONSUME PERÚ… Alimentos de 

Nuestra Tierra‖, Beltrán invocó a la población a 

consumir alimentos nativos no sólo por su alto con-

tenido de proteínas y vitaminas sino por su bajo 

costo accesible para la población de bajos recursos 

económicos. 

 

Según el Estudio Nacional de Consumo Familiar de 

Alimentos del Ministerio de Salud, los peruanos 

reportan un elevado consumo de gaseosas y bebi-

das procesadas con excesivo contenido de azúca-

res y por el contrario, una baja ingesta de 

pescado, de alimentos ricos en hierro, cerea-

les y menestras. 

 
http://www.rpp.com.pe/2010-10-18-ministerio-de-
agricultura-presenta-primera-piramide-nutricional-andina
-noticia_303767.html 

 

Nota de Pesca: 
 
¿En un país denominado pesquero existe una baja 
ingesta de pescado? El problema no se soluciona 
regalando pescado a través de programas sociales. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA PRESENTA PRIMERA 
PIRÁMIDE NUTRICIONAL ANDINA 

 

http://www.rpp.com.pe/2010-10-18-ministerio-de-agricultura-presenta-primera-piramide-nutricional-andina-noticia_303767.html
http://www.rpp.com.pe/2010-10-18-ministerio-de-agricultura-presenta-primera-piramide-nutricional-andina-noticia_303767.html
http://www.rpp.com.pe/2010-10-18-ministerio-de-agricultura-presenta-primera-piramide-nutricional-andina-noticia_303767.html


61           EL ÁRBOL QUE SERVIRÁ PARA HACER EL PAPEL, TARDARÁ 7 AÑOS EN CRECER. NO IMPRIMAS SI NO ES NECESARIO.  

Revista Pesca  www.revistapescaperu.com 

Marwaan Macan-Markar 

 

En un gesto sin precedentes hacia las entidades 

de la sociedad civil, la reunión anual de la FAO 

sobre seguridad alimentaria dio esta vez la bien-

venida a unos 150 activistas, que participaron en 

pie de igualdad con los delegados de los gobier-

nos. 

 

Los esfuerzos de la activista Sarojini Rengam por 

hacerse oír en las reuniones sobre seguridad ali-

mentaria mundial en Roma rara vez dieron algún 

fruto durante una década. La estructurada agenda 

de las reuniones de la FAO (Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-

ción) marginaba totalmente a la sociedad civil. 

 

Pero esta semana, a otros activistas como ella, 

directora ejecutiva del capítulo Asia-Pacífico de la 

Pesticide Action Network (Red de acción contra los 

pesticidas), con sede en Penang, se les concedió 

tiempo para transmitir sus preocupaciones hacia el 

fin de la reunión anual del Comité de Seguridad 

Alimentaria Mundial (conocido por sus siglas en 

inglés, CFS), que se realizó en la capital italiana. 

 

Esta suerte de posdata de la conferencia llegó 

luego que los representantes de los gobiernos ya 

habían redactado el documento final, este viernes. 

 

"A menudo las organizaciones de la sociedad civil 

eran vistas como terroristas ambientales", dijo 

Rengam. Pero eso ya no ocurre más. Esta semana 

"nuestros planteos no fueron ignorados, como en 

el pasado", expresó Rengam en una entrevista 

telefónica desde Roma. "Nuestros puntos de vista 

fueron tomados en cuenta, por ejemplo en mate-

ria de adquisición de tierras, que es un problema 

importante en Asia. Esto fue un gran salto", 

agregó. 

 

Otros activistas, como Marlene Ramírez, también 

disfrutaron del nuevo espíritu de inclusión que se 

exhibió en la sede de la FAO, donde este sábado 

finalizará oficialmente la reunión interguberna-

mental de alto nivel del CFS. "Nos dio mucho po-

der. Tuvimos oportunidades de intervenir simultá-

neamente, dado que estábamos allí en un plano 

de igualdad con los gobiernos", dijo Ramírez, se-

cretaria general de la Asian Partnership for the 

Development of Human Resources in Rural Areas 

(Asociación asiática para el desarrollo de recursos 

humanos en áreas rurales), una organización no 

gubernamental con sede en Manila. "Esto ha mar-

cado una diferencia importante para la sociedad 

civil", agregó. 

 

Los debates de esta semana para hallar soluciones 

a la seguridad alimentaria se vieron influenciados 

por "las voces de muchos sectores de la sociedad 

civil", reveló durante una entrevista desde la sede 

de la reunión. "Los gobiernos no oyen soluciones 

alternativas y la necesidad de explorar vías alter-

nativas", dijo. 

 

Rengam y Ramírez fueron dos de los 150 repre-

sentantes de la sociedad civil de todo el mundo 

que participaron en la reunión de esta semana. De 

este modo estuvieron representadas organizacio-

nes regionales e internacionales de agricultores, 

criadores de ganado e indígenas. Este quiebre en 

relación al formato de las reuniones convenciona-

les de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), donde las entidades de la sociedad civil 

son relegadas a un espacio marginal, a veces ape-

nas simbólico, ya está recibiendo elogios de algu-

nos delegados gubernamentales, entre ellos los de 

Filipinas y Argentina. 

Que los gobiernos miembro hayan reconocido el 

rol de las organizaciones no gubernamentales 

"sirve como garantía de que se escuchen las voces 

a las que excluimos en el pasado", dijo en una 

entrevista la filipina Noel de Luna, actual presiden-

ta del CFS. "Las organizaciones de la sociedad civil 

están directamente en contacto con las personas 

hambrientas y que viven en la pobreza, y pudieron 

llevar esa realidad a los debates", añadió. "En el 

FAO "ENTRE"ABRE UNA PUERTA A LA SOCIEDAD CIVIL  
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pasado, lo único que oíamos era las declaraciones 

de los gobiernos", dijo. 

 

La primera señal de esta campaña para que las 

organizaciones de la sociedad civil fueran incluidas 

en el CFS surgió entre 2007 y 2008, mientras el 

mundo lidiaba con la suma de las crisis alimentaria 

y del combustible, seguidas por el colapso finan-

ciero mundial. "Se reconoció gradualmente que 

los temas de la seguridad alimentaria y la disponi-

bilidad de alimentos no pueden ser resueltos sola-

mente por parte de los gobiernos", dijo Thomas 

Price, director de la rama de la FAO que trabaja 

con los activistas. "Los gobiernos querían que este 

organismo (el CFS) fuera el principal en materia 

de seguridad alimentaria", expresó. El resultado, 

con las organizaciones de la sociedad civil senta-

das por primera vez a la mesa, es "un cambio ra-

dical, si no revolucionario", dijo a IPS. Sin embar-

go, admitió que "algunos gobiernos dudan y se 

resisten" a la participación de esas organizaciones, 

mientras que otros la facilitan. 

 

El hecho de que la FAO permita la participación de 

activistas de la sociedad civil en la elaboración de 

políticas de seguridad alimentaria se reitera en 

Asia-Pacífico, donde viven dos tercios de las más 

1.000 millones de personas que pasaron a pade-

cer hambre todos los días en 2009. La cantidad de 

habitantes de la región que se convirtieron en 

hambrientos crónicos pasó de 609 millones en 

2008 a 658 millones en 2009. Esta cifra empaña 

los elogios prodigados a la región conocida por su 

gran crecimiento económico, que "ha beneficiado 

a los ricos y a la clase media, pero no a quienes 

viven bajo la línea de pobreza", dijo a IPS el direc-

tor regional de la FAO, Hiroyuki Konuma. Ellos 

fueron los más afectados por las crisis alimentaria 

y financiera, sostuvo. 

 

Esta desigualdad se está ampliando, y reuniones 

como la del CFS ayudan a abordar "no sólo los 

problemas de aumentar la producción alimentaria, 

sino (…) cómo pueden los agricultores acceder a 

alimentos para reducir la pobreza", agregó. "Si 

queremos cambiar la política, la población 

de cada país debe influir en la dirección polí-

tica de los nuevos programas agrícolas", dijo. 

"Los asuntos de la seguridad alimentaria no pue-

den ser resueltos únicamente por las agencias de 

la ONU o por gobiernos individuales. Tenemos que 

construir la solidaridad (…) incluyendo a la socie-

dad civil", añadió Konuma. 

 

Fuente: http://www.ipsnoticias.net/nota.asp?

idnews=96665 

 

Nota de Pesca: 

Se rescata de esta apertura de FAO un ejemplo 

que el sistema de administración pesquera vigente 

en el Perú podría adoptar incorporando a la socie-

dad civil y a los agentes sectoriales en un Consejo 

Nacional de Pesca que tenga participación activa 

en la conducción del sector pesquero nacional. 

El mayor número de peces se encuentra en el hemisferio sur debido al hecho de que es-
tas aguas no son explotadas en gran medida por el hombre.  
 
Quince de diecisiete de las pesquerías más grandes del mundo son explotados tan fuerte-
mente que no pueden mantener la reproducción. Con el resultado de que muchas de las 
poblaciones de peces están disminuyendo rápidamente.  
 
Especies de peces en peligro de extinción por la sobrepesca son: atún, fletán y bacalao.  
 
En el siglo XIX, bacalaos de hasta 200 libras solían ser capturados. Hoy en día, un baca-
lao de 40 libras es considerado a un gigante. Razón: sobrepesca.   

http://www.ipsnoticias.net/nota.asp?idnews=96665
http://www.ipsnoticias.net/nota.asp?idnews=96665
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En un momento crucial  para la 

reforma de la política Pesquera 

Común (PPC), Kris Peeters, 

Ministro Presidente del Gobier-

no de Flandes y responsable 

del sector pesquero, preside el 

Consejo Europeo de Ministros 

de Pesca. Kris Peeters se pro-

pone potenciar la colaboración 

entre la industria pesquera y 

los científicos, organizando pa-

ra ello un simposio internacio-

nal titulado ―Improved Fis-

heries and Science Partnerships 

as Policy Drivers‖ . 

 

A pesar de las numerosas ini-

ciativas basadas en los TAC 

(totales admisibles de captu-

ras), las cuotas, los planes de 

gestión a largo plazo, etc. para 

conseguir unos recursos pes-

queros sanos, todavía hay mu-

cho camino por recorrer.  Está 

claro que es necesaria una 

nueva reforma radical de la 

Política Pesquera Común (PPC) 

 

En 2009 la Comisión Europea 

lanzó su Libro Verde, por el 

que se generó un amplio deba-

te entre todos los grupos inte-

resados y los ciudadanos sobre 

la gestión de la industria pes-

quera europea en el futuro. En 

los últimos 18 meses se ha se-

guido debatiendo detallada-

mente, en diversos seminarios 

de actores del sector, una serie 

de temas clave, tales como la 

selectividad y los descartes de 

peces, las medidas financieras, 

la organización del mercado, 

etc. A mi parecer, también se 

han dado interesantes discusio-

nes en las reuniones normales 

del Consejo así como durante 

el Consejo informal de Vigo. 

 

En el transcurso de la presiden-

cia belga, la Comisión tiene la 

intención de cerrar su ronda de 

consultas sobre la reforma. Sin 

embargo, en la segunda mitad 

de 2010 todavía no se presen-

tarán sobre la mesa propuestas 

concretas. Éstas están previs-

tas a partir de la primavera del 

2011, durante la presidencia de 

nuestros colegas húngaros. 

 

Como aporte a la discusión 

acerca de la reforma, deseo 

convocar el 9 y 10 de noviem-

bre, durante la presidencia bel-

ga, en la ciudad de Ostende, 

un simposio internacional sobre 

el tema ―Acuerdos mejorados 

de colaboración entre la indus-

tria pesquera y la ciencia como 

ejes de desarrollo de las políti-

cas‖. Este simposio se cele-

brará en estrecha colaboración 

con la Comisión Europea. El 

objetivo es discutir acerca de 

una mejor colaboración entre 

la ciencia y el sector en el es-

fuerzo común por una pesca 

sostenible. 

 

El simposio se organiza alrede-

dor de cinco grandes temas: 

 

1) ¿Una iniciativa conjunta para 

la recolección de datos y la 

evaluación de los stocks? 

2) Juntar esfuerzos para mejo-

rar la selectividad y reducir los 

descartes; 

 

3) Procesos de asesoramiento 

integrados y mejorados; 

 

4) La Comunicación entre cien-

cia e industria; ¿la clave del 

éxito? 

 

5) Autogestión: ¿el camino a 

seguir? 

 

A través de debates profundi-

zados sobre estos temas, los 

participantes en el simposio se 

proponen estudiar y aprove-

char las mejores prácticas. En 

la fase de seguimiento del sim-

posio, también deseo discutir 

sus resultados con los demás 

ministros comunitarios con mo-

tivo del Consejo de Pesca de 

noviembre. 

 

El tema del simposio no ha sido 

elegido al azar. En estos mo-

mentos llama la atención el 

hecho de que los científicos y 

el sector pesquero a menu-

do tienen puntos de vista 

distintos sobre la pesca y la 

política medioambiental. 

Ello, en principio, no es de 

extrañar, habida cuenta de 

que, hablando en términos 

generales, los primeros re-

presentan el pilar medio-

ambiental del desarrollo 

“LOS PESCADORES SÓLO VEN UNA PARTE DE LO QUE  
OCURRE EN LOS OCÉANOS” 
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sostenible, mientras que 

los segundos se centran 

más en los pilares económi-

co y social. 

 

La consecuencia es que el sec-

tor pesquero y los científicos 

están enzarzados en un acalo-

rado debate sobre el valor de 

los datos científicos que pue-

den servir de punto de partida 

para determinar los objetivos 

de la Política Pesquera Común. 

 
En vista de lo anterior, estoy 

personalmente convencido de 

que es fundamental una mayor 

confianza entre las partes inte-

resadas para desarrollar en el 

futuro una Política Pesquera 

Común eficaz. Y es que, por el 

momento, la desconfianza está 

minando las iniciativas encami-

nadas a lograr una buena ges-

tión a largo plazo de los recur-

sos marinos vivos y construir 

un futuro sostenible para nues-

tra industria pesquera. En todo 

caso, tanto los científicos como 

el sector pesquero tienen un 

papel clave que desempeñar en 

la realización de estos objeti-

vos: 

 

- Los científicos han ido adqui-

riendo en las últimas décadas 

cada vez más influencia en la 

gestión de la pesca. La Comi-

sión Europea basa tanto sus 

recomendaciones anuales para 

los TAC y las cuotas, así como 

sus planes a largo plazo, en los 

consejos del Consejo Interna-

cional para la Exploración del 

Mar (ICES) y del Comité Cientí-

fico, Técnico y Económico para 

la Pesca (STECF). Para sus 

análisis, el ICES compara y uti-

liza datos que se han obtenido 

de diferentes formas a partir de 

numerosas fuentes, lo que per-

mite un buen ―control y equili-

brio‖ de todos los datos. Algu-

nas informaciones provienen 

de los pescadores; otras de 

expediciones de investigación 

especiales; y otras cuentan con 

el respaldo de las autoridades 

pesqueras de los Estados 

miembros del ICES. De hecho, 

todos los Estados europeos 

disponen de amplios progra-

mas de recolección de datos y 

muestras para estudiar las cap-

turas y los desembarques. 

 

El año pasado se logró que los 

límites fijados para las capturas 

se ajustaran a los consejos 

científicos más estrechamente 

que en ningún otro momento 

del pasado, por lo que me sien-

to optimista con respecto a las 

políticas pesqueras del futuro. 

Por otro lado, es inquietante el 

incremento de recursos cuyo 

estado se desconoce o para los 

cuales los científicos no pue-

den, por diversas razones, pro-

porcionar ningún dictamen 

científico. Las cifras sobre el 

estado de los recursos pes-

queros se rectifican a veces 

más tarde, algo que mina 

su credibilidad entre los 

pescadores. De hecho, 

éstos se quejan frecuente-

mente de que sus percep-

ciones no concuerdan con 

lo que los científicos asegu-

ran. 

 

Para los científicos marinos es 

naturalmente un enorme desaf-

ío conseguir análisis equilibra-

dos. Los recursos pesqueros 

sólo son una parte de un 

sistema biológico extrema-

damente complejo, en el 

que influyen innumerables 

factores. Una pequeña modifi-

cación en dicho sistema puede 

rápidamente tener grandes 

consecuencias y afectar grave-

mente al equilibrio ecológico. 

Así, por ejemplo, en el pasado, 

la sobrepesca de los stocks de 

bacalao hizo que otros recur-

sos, situados por debajo en la 

pirámide alimentaria, aumenta-

sen. Pero factores externos, 

como la contaminación, el ca-

lentamiento de la tierra y las 

actividades de otros usuarios 

del mar (empresas de draga-

dos, parques de molinos de 

viento, etc.) también tienen un 

impacto considerable en el me-

dio ambiente marino. 

 

A pesar de ello, los análisis y 

consejos científicos son impres-

cindibles tanto para los respon-

sables políticos como para el 

sector pesquero a fin de obte-

ner una mayor comprensión de 

este complicado ecosistema y 

desarrollar una industria pes-

quera sostenible. 

 

- Las empresas pesqueras tam-

bién disponen de un tesoro de 

experiencias prácticas.  Pasan 

muchas horas en el mar y dis-

ponen de personal y equipa-

miento que pueden comple-

mentar y respaldar eficazmente 

la labor de los científicos. Una 
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mayor colaboración y compren-

sión mutua contribuirá segura-

mente a la mejora de la calidad 

y cantidad de los datos. Por 

ello, es de interés esencial que 

los científicos utilicen estos co-

nocimientos y posibilidades a la 

hora de elaborar sus recomen-

daciones. Demasiado a me-

nudo la ciencia descarta la 

información proveniente de 

los pescadores por conside-

rarla subjetiva. También es 

cierto que los pescadores 

sólo ven una parte de lo 

que realmente ocurre en 

los océanos. El significado 

concreto de su experiencia no 

queda claro hasta que se sitúa 

en un contexto más amplio que 

tiene en cuenta el ecosistema 

en su conjunto. Esto último 

vuelve a ser una tarea de los 

científicos. 

 

Por otro lado, los legisladores 

también necesitan la confianza 

de los pescadores para lograr 

una correcta implementación 

de la legislación. En el fondo, 

la eficacia de toda política 

depende de su ejecución. 

Por ello, un objetivo fundamen-

tal, tanto a nivel de la Unión 

Europea como de los Estados 

miembros, es asegurar la parti-

cipación activa del sector en la 

elaboración y aplicación de las 

políticas. 

 

Sin duda, la medida más im-

portante para impulsar la parti-

cipación de todos los grupos 

interesados fue la creación de 

Consejos Asesores Regio-

nales (CAR) en 2004. Su tarea 

principal es proporcionar 

asesoramiento para la toma 

de decisiones estratégicas. 

Dado que los representan-

tes del sector pesquero de 

los RAC entran en contacto 

con otros grupos de in-

terés, tales como organiza-

ciones medioambientales y 

de consumidores, estos or-

ganismos son ideales para 

estimular la comprensión 

mutua y el intercambio de 

información. Funcionan 

también como un foro en el 

que los pescadores pueden 

emprender una colabora-

ción más estrecha con los 

científicos y superar las ba-

rreras de desconfianza que 

existen entre los dos gru-

pos. En mi opinión, una conse-

cuencia lógica de ello es la ne-

cesidad de fortalecer los RAC 

en el marco de la reforma de la 

Política Pesquera Común. 

 

En definitiva, a pesar de que 

hasta hace poco los pescadores 

y los científicos se miraban mu-

tuamente con desconfianza, en 

los últimos años se ha podido 

ver un acercamiento por ambas 

partes. La experiencia de los 

pescadores presenta un 

valor incalculable para los 

científicos. Por otro lado, 

los pescadores deben estar 

en condiciones de com-

prender cómo los científi-

cos llegan a sus conclusio-

nes. Cabe esperar que el sim-

posio de Ostende sea un paso 

importante a la hora de seguir 

acercando ambas partes, lo 

que finalmente deberá estimu-

lar una pesca aún más sosteni-

ble en Europa. 

 

http://www.cfp-reformwatch.eu/

es/2010/10/naturally-the-

fishermen-only-see-part-of-what-is

-going-on-in-the-oceans/ 

La muerte y enfermedad causada por la contaminación de aguas costeras cuesta a la economía 
global 12,8 millones de dólares al año. El impacto económico anual de hepatitis causada por ma-
riscos contaminados por sí sola es 7,2 millones de dólares.   
 
Desechos plásticos matan hasta 1 millón de las aves de mar, 100.000 de mamíferos de mar y pe-
ces innumerables cada año. El Plástico permanece en nuestro ecosistema durante años perjudi-
cando a miles de criaturas del mar.   
 
Durante la última década, una media de 600.000 barriles de petróleo al año ha sido accidental-
mente derramada por los buques, el equivalente de 12 desastres el tamaño del hundimiento del 
petrolero Prestige en 2002.   
 
Más de 3,5 millones de personas dependen del océano para su principal fuente de alimentos. En 
20 años, este número podría duplicarse a 7 mil millones.   
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Es una entidad sin fines de lucro encargada de 

administrar recursos destinados a difundir y ejecu-

tar los Programas de Beneficios Voluntarios 

(Incentivos para la Reconversión Laboral y el De-

sarrollo de Micro y Pequeña  as Empresas) dirigidos 

a los trabajadores de la flota pesquera anchovete-

ra acogidos al régimen establecido en el D.Leg. 

1084. 

El FONCOPES y sus programas de beneficios serán 

financiados con los aportes de los titulares de per-

misos de pesca que realicen actividades extracti-

vas de anchoveta y anchoveta blanca para Consu-

mo Humano Indirecto incluidos dentro de la medi-

da. Los intereses que retribuyan de los depósitos 

constituirán recursos y formaran parte del mismo 

fondo. 

OBJETIVOS 

Financiar los Programas de Beneficios creados 

mediante el Decreto Legislativo Nº 1084, dirigidos 

exclusivamente a trabajadores cuya embarcación 

con permiso de pesca vigente, en aplicación de las 

medidas de ordenamiento pesquero, sea retirada 

de la flota pesquera por decisión de su armador. 

PROGRAMAS DE BENEFICIOS 

Programa de Incentivos a la Reconversión 

Laboral  

Los trabajadores interesados tienen un plazo 

máximo de dos (2) años para acogerse de manera 

voluntaria a los Programas de Beneficios financia-

dos con aportes obligatorios por parte de los ar-

madores (―Fondo de Incentivos para la Reconver-

sión Laboral y Promoción de MYPEs – FONCO-

PES‖) 

Busca favorecer la ubicación de los beneficiarios 

en otras actividades como dependientes, a través 

de capacitaciones en carreras técnicas de tres 

(03) años como máximo. Los cursos serán dicta-

dos en instituciones educativas especializadas y 

financiados por los titulares de permiso de pesca. 

Los beneficios que incluye este Programa son: 

• Bonificaciones por renuncia voluntaria equivalen-

te a 2.25 remuneraciones mensuales por cada 

año trabajado con el último empleador, sujeto a 

un tope de 18 remuneraciones mensuales. 

• Capacitación en carreras técnicas para facilitar la 

reinserción en otros sectores productivos, la mis-

ma que por su naturaleza no genera una rela-

ción de índole laboral. 

• Entrega de subvenciones económicas mensuales 

durante el período de capacitación hasta por un 

máximo de 2 años equivalente al 20% de la re-

muneración mensual del trabajador antes de la 

renuncia. 

• Asesoría para la reinserción en el mercado labo-

ral hasta por un máximo de 3 años. 

Programa de Desarrollo y Promoción de MY-

PEs  

Los trabajadores interesados tienen un plazo 

máximo de dos (2) años para acogerse de manera 

voluntaria a los Programas de Beneficios financia-

dos con aportes obligatorios por parte de los ar-

madores (―Fondo de Incentivos para la Reconver-

Por: Jorge Iman Ancajima 

El FONDO DE COMPENSACIÓN PARA EL ORDENAMIENTO PESQUERO  

 FONCOPES 
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sión Laboral y Promoción de MYPEs – FONCO-

PES‖) 

Busca que los beneficiarios se conviertan en micro 

y pequeños empresarios a través de capacitacio-

nes en carreras técnicas vinculadas a la gestión de 

negocios, así como asesoría especializada hasta 

un máximo de tres (03) años. Los cursos serán 

dictados en instituciones educativas especializadas 

y financiados por los titulares de permiso de pes-

ca.  

Este programa incluye los siguientes beneficios. 

• Bonificaciones por renuncia voluntaria equivalen-

te a 2.25 remuneraciones mensuales por cada 

año trabajado con el último empleador, sujeto a 

un tope de 18 remuneraciones mensuales. 

• Capacitación en carreras técnicas vinculadas a la 

gestión de negocios que les permita iniciar o 

desarrollar una micro o pequeña empresa, la 

misma que por su naturaleza no genera una re-

lación de índole laboral. 

• Entrega de subvenciones económicas mensuales 

durante el período de capacitación hasta por un 

máximo de 2 años equivalente al 20% de la re-

muneración mensual del trabajador antes de la 

renuncia. 

• Asesoría especializada para la creación y desa-

rrollo de la micro y pequeñas empresas o el for-

talecimiento de negocios en marcha, hasta un 

máximo de 3 años. 

Programa de Jubilación Adelantada  

Los trabajadores interesados tienen un plazo 

máximo de dos (2) años para acogerse de manera 

voluntaria a los Programas de Beneficios financia-

dos con aportes obligatorios por parte de los ar-

madores (―Fondo de Incentivos para la Reconver-

sión Laboral y Promoción de MYPEs – FONCO-

PES‖) 

Dirigido a trabajadores a partir de los cincuenta 

(50) años de edad hasta que alcancen los cin-

cuenta y cinco (55) años, siendo requisito de aco-

gimiento la culminación con el período de aportes 

extraordinarios al Fondo de Jubilación, es decir, 

que estén en posibilidad de acogerse a percibir 

una pensión de jubilación conforme a las normas 

sobre la materia. El beneficio incluye la entrega de 

una subvención económica mensual, de la que se 

deducirá el aporte a su Fondo de Jubilación duran-

te el período entre la fecha de acogimiento al pro-

grama hasta que el beneficiario cumpla los 55 

años de edad.  

Requisitos para acceder a los beneficios  

 Para tener acceso a los Programas de Beneficios 

a que se refiere la presente Ley se requiere cum-

plir con las siguientes condiciones: 

• Ser tripulante de alguna embarcación con permi-

so de pesca vigente para la extracción de ancho-

veta y anchoveta blanca para el Consumo 

Humano Indirecto a la que se ha asignado un 

PMCE;  

• Contar con una antigüedad laboral no menor de 

40 días en el sector sin importar el tiempo labo-

rado para el último empleador, considerándose 

para el cómputo únicamente días efectivamente 

trabajados y/o remunerados, lo cual se verificará 

a través de las planillas o boletas de pago, o del 

récord de producción de la Caja de Beneficios y 

Seguridad Social del Pescador;  

• Que el armador pesquero con quien el tripulante 

tiene vínculo laboral, haya retirado de su flota 

pesquera la embarcación en la que el tripulante 

venía prestando servicios por efecto de la aplica-

ción de un PMCE a que se refiere la Ley. Tratán-

dose de tripulantes que se encontraran prestan-

do servicios en otras embarcaciones del arma-

dor, se requerirá del concurso de la voluntad del 

armador para el acogimiento a los programas.               

• Haber renunciado voluntariamente a su trabajo 

durante los dos (2) primeros años calendarios 

siguientes a la finalización de la campaña de 

difusión para una decisión informada a que se 

refiere el artículo 17 de la presente Ley o haber-

se acogido a la Jubilación Adelantada establecida 

en el Artículo 18;  
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• Haber formulado una declaración por escrito 

manifestando su voluntad de acogerse a progra-

mas que se detallan en la Ley durante los dos 

(2) primeros años calendarios siguientes a la 

finalización de la campaña de difusión para una 

decisión informada a que se refiere el artículo 17 

de la  Ley;  

• En el caso del Programa de Jubilación Adelanta-

da, el trabajador deberá también formular una 

declaración por escrito manifestando su autori-

zación para que de la subvención temporal por 

jubilación adelantada, se le deduzca mensual-

mente los aportes al Fondo de Jubilación que 

según las normas sobre la materia son de cargo 

del trabajador; sin perjuicio de aquella que es de 

cargo del armador, y que deberá asumir éste 

último a través del sistema instituido por la Ley 

de manera excepcional y sin que implique víncu-

lo laboral.  

Nota importante: 

El tripulante que se acoge a los beneficios debe 

acreditar la cancelación de su libreta de embarco. 

La autoridad Marítima no podrá otorgar una nueva 

libreta de embarco a favor de dicho tripulante pa-

ra actividades pesqueras en embarcaciones que 

tengan permisos para realizar actividades extracti-

vas de los recursos de anchoveta y anchoveta 

blanca (engraulis ringens y anchoa nasus) durante 

un plazo de cinco (5) años computados desde la 

fecha de la cancelación.  

CENTROS DE ATENCION 

SERVICIOS 

• Información: Los centros brindarán información 

clara, objetiva y precisa a los trabajadores sobre 

el programa de beneficios.  

• Orientación: Los promotores de los centros brin-

darán a los trabajadores orientación de tipo mo-

tivacional; se les facilitará el cálculo de sus bene-

ficios económicos, contando para ello con un 

simulador, además de brindarles tips y recomen-

daciones para el manejo del dinero. 

• Enlace con los servicios de asesorías, capacita-

ción y bolsas de trabajo. Los centros facilitarán 

el nexo entre los beneficiarios y las instituciones 

proveedoras de servicios. Se organizarán ferias 

de servicios y se distribuirá catálogos de las ofer-

tas. 

• Acreditación de beneficiarios. 

• Cálculo del monto y cronograma de aportes de 

armadores. 

• Base de datos de los beneficiarios. 

• Atención de quejas y reclamos de los beneficia-

rios. 

 

Centros de Atenciones  

Horario de atención: Lunes - Viernes, de 8:30 am 

a 06:00 pm. 

 

Lima - Callao 

Ubicación:  Av. La Marina cdra. 16 sin número 

(cruce con la Av. Universitaria) - Local IPAE. Pue-

blo Libre. 

Teléfonos: 01-417-1370 

Coordinador: Guido Bernedo. 

Correo electrónico: 

centrodeatencion@foncopes.com.pe  

Ancash - Chimbote 

Ubicación: Jr. Carlos de los Heros N° 415 Mz 36, 

Casco Urbano 

Teléfono: (043) - 343105 

Coordinador: Ana Jaico 

Correo electrónico: ajaico@foncopes.com.pe  

Piura 

Ubicación: Calle Libertad 640 Oficina 107 

Teléfono: (073) - 323679 

Coordinador: Walter Rodriguez. 

Correo electrónico: wrodriguez@foncopes.com.pe 

 

Aló Foncopes  

0800-7-1234 (Línea gratuita desde cualquier telé-

fono fijo a nivel nacional) 

Más de la mitad la población mundial vive a una distancia de 100 km o de 60 millas de la 

costa.  

mailto:wrodriguez@foncopes.com.pe
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Indiscriminada extracción del apetecido y otrora 

abundante recurso marino lo tiene en "estado 

crítico", según el comité científico de la Organiza-

ción Regional de Pesca del Pacífico Sur. El subse-

cretario de Pesca de Chile, estima que la captura 

debe reducirse en un 50 por ciento al menos.  

Respecto de la especie y recurso marino jurel, 

sólo con una reducción del 50% de las capturas 

globales del Pacífico Sur la biomasa podrá comen-

zar a recuperarse.  

  

Así lo dio a conocer el subsecretario de Pesca, 

Pablo Galilea, tras el término del trabajo del Co-

mité Científico de la Organización Regional de Pes-

ca del Pacífico Sur, que se reunió desde el 21 de 

octubre y durante toda la semana en Viña del 

Mar, en un encuentro organizado por la Subsecre-

taría de Pesca y la Secretaría Interina de esa orga-

nización. 

A la reunión concurrieron delegaciones científicas 

de Australia, Chile, China, Cuba, Corea, Nueva 

Zelandia, Perú, Federación Rusa, Unión Europea, 

Estados Unidos y Vanuatu, además de observado-

res de la FAO y Greenpeace. 

 

ESTADO CRÍTICO 

Pablo Galilea explicó que el trabajo desarrollado 

por las delegaciones confirmó lo que se anticipaba 

hasta ahora: ―Los científicos de la ORP han ratifi-

cado el estado crítico del jurel. Por ello creemos 

que la única manera de asegurar la sustentabili-

dad del recurso  es adoptando medidas que consi-

deren una rebaja sustancial de las capturas en 

toda el área de distribución de la pesquería ya que 

por tratarse de un recurso transzonal las medidas 

de protección no pueden ser adoptadas solo por 

nuestro país.‖ 

Cabe recordar que en la reunión realizada en no-

viembre de 2009, en Auckland, Nueva Zelandia, el 

Comité Científico de la ORP advirtió que la mortali-

dad por pesca había excedido los niveles sosteni-

bles, al menos desde el año 2002 y que los niveles 

de biomasa a 2009 eran sustancialmente más ba-

jos que los registrados a mediados de los noventa. 

Galilea explicó que en el encuentro que acaba de 

culminar hubo consenso general de todos los ex-

pertos en torno al deteriorado estado en que se 

encuentra el recurso.  ―Los análisis realizados se-

ñalan que la biomasa total del Pacífico ha dismi-

nuido en un 79% desde el año 2001, alcanzando 

en la actualidad los niveles más bajos en la histo-

ria de la pesquería. Los reclutamientos – es decir, 

los ingresos de individuos juveniles a la pesquería- 

promedios de los últimos cinco años alcanzan solo 

al 30% de los niveles históricos‖. 

 

TRES ESCENARIOS 

El Comité Científico de la ORP analizó tres escena-

rios posibles, considerando la captura global 2010 

en el Pacífico Sur y un reclutamiento  similar a los 

últimos cinco años: 

1) de continuarse los actuales niveles de captura 

es seguro que la biomasa continuará declinando, 

2) con niveles de captura del 75% de lo extraído 

en el 2010 existe más de un 54% de probabilidad 

de el recurso continúe a la baja, y 

3) sólo con una reducción del 50% de las capturas 

la biomasa podrá comenzar a recuperarse. 

   

La extracción total en el Pacífico Sur Oriental has-

ta fines de septiembre de 2010 ha sido de 

712.000 ton, de las cuales Chile ha participado 

con 450.419 ton, la Unión Europea, con 75.747 y 

China con 62.159. 

Este informe es el que se presentará a la reunión 

plenaria de la ORP que tendrá lugar en la ciudad 

de Cali, Colombia, en enero del año 2011, en don-

de se revisarán las medidas interinas adoptadas 

en 2009 para la protección de este recurso. 

 

DESEMBARQUE EN CHILE 

En lo que va de este año, los desembarques na-

cionales de jurel sólo han alcanzado 450 mil tone-

ladas, pese a que la cuota total es de $1.300.000 

ton., cifra que es aún más significativa si se com-

para con el total de desembarque en 1995, año en 

que se alcanzó un peak por sobre las 4 millones 

de toneladas. 

 

h t t p : / / w w w . s u r l i n k . c l / i n d e x . p h p ?
option=com_content&view=article&id=6688:iel-jurel-esta-al-borde-de-

la-extincion&catid=59:nacional&Itemid=81 

¿EL JUREL ESTÁ AL BORDE DE LA EXTINCIÓN?  
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El presente artículo tiene la intención de comentar 

lo más objetivamente posible algunas comparacio-

nes que están apareciendo en la actualidad entre 

el aceite de pescado y el aceite de krill. Las com-

paraciones tratan de encontrar qué aceite es su-

perior para mejorar la salud humana.  

 

Por más de una década se ha escuchado mucho 

de las bondades de los ácidos grasos de la serie 

omega 3 de diferentes especies de pescado espe-

cialmente de anchoveta peruana, sin embargo en 

los últimos años ha aparecido en el mercado el 

aceite extraído del Krill Antártico (Euphasia super-

ba) con también alto contenido de omega 3 po-

niendo en discusión cual de los dos deberíamos 

consumir para obtener los beneficios nutritivos de 

estos ácidos grasos. 

 

Tanto el aceite de anchoveta como el aceite de 

krill Antártico poseen lípidos con alto contenido de 

ácidos grasos de la serie omega 3 como el ácido 

graso docosahexaenoico (DHA) y como el eicosa-

pentaenoico (EPA). Lo interesante es que estos 

ácidos grasos están distribuidos de diferente ma-

nera en su estructura lipídica. En el aceite de an-

choveta los ácidos omega 3 están en su totalidad 

en los triglicéridos en cambio en el krill éstos se 

encuentran tanto en los fosfolípidos como en los 

triglicéridos y en aceite de krill la mayor parte de 

los lípidos son fosfolípidos.  Esta sola diferencia 

podría influir la manera de asimilar los ácidos gra-

sos en los seres humanos. 

 

Debido a la característica estructural de los fosfolí-

pidos  éstos van a contribuir a una mejor asimila-

ción de los ácidos grasos que lo conforman, y en 

el caso del krill los ácidos grasos omega 3. 

¿Quiere decir esto entonces que los ácidos grasos 

omega 3 se asimilan mejor cuando se encuentran 

en los fosfolípidos que en los triglicéridos? Esto 

parecería ser cierto de acuerdo a muchas publica-

ciones recientes como en la revista italiana 

―Omega 3 directory‖ (http://www.b5srl.com) don-

de se discute recientes estudios del aceite de krill 

comparándolo al aceite de pescado. 

 

Los resultados mostrados en la revista ―Omega 3 

directory‖ muestran un estudio sobre factores que 

afectan el estado coronario de un grupo de indivi-

duos que consumieron aceite de pescado y aceite 

de Krill teniendo un grupo placebo como control. 

En la tabla 1 podemos ver una adaptación de los 

datos de este reporte. Vemos claramente que aun 

con menos consumo diario de aceite de krill com-

parado al aceite de pescado este tiene un efecto 

claramente superior.  

 
Hay  un detalle que hay que  tener en cuenta que 

es importante y es que si hablamos de porcenta-

jes de omega 3 de cada larga como el DHA y EPA, 

el aceite de pescado es ligeramente superior (30-

32 %) al del aceite de Krill  (24-26 %) pero aún 

así vemos que el aceite de krill parecería ser más 

eficiente de acuerdo  a los resultados que mostra-

mos aquí.  

Otros beneficios 

El aceite de krill también ha dado mejores resulta-

dos que el aceite  de pescado en muchos otros 

estudios como que podría ser superior en aliviar el 

dolor en las articulaciones. Estudios realizados por 

investigadores en biociencias médicas de los Ser-

vicios de Descubrimientos Neurológicos Ness Zio-

na, en Israel han mostrado que el aceite de Krill 

podría ser beneficioso en tratamiento de la artritis. 

En los experimentos, los científicos de esta institu-

ción compararon los efectos de aceite de krill  con 

los de aceite de pescado en  ratones  a los que les 

ACEITE DE KRILL O ACEITE DE PESCADO 

¿Cual es más nutritivo? 

Por  
José Rainuzzo, Ph D 
email: joserainuzzo@yahoo.no 

http://www.b5srl.com
mailto:joserainuzzo@yahoo.no
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habían inducido artritis. El aceite de krill mejoro la 

condición de estos ratones más rápidamente que 

los que el aceite de pescado lo hizo. 

 

El Krill contiene también poderosos antioxidante 

como la astaxantina que varía en su contenido y 

se le puede encontrar en forma libre o esterifica-

da. La astaxantina es considerada un antioxidante 

natural que le va a proporcionar estabilidad contra 

la oxidación de los lípidos.  En cambio el aceite de 

pescado no posee este tipo de antioxidante, sin 

embargo al ser refinado se le agrega diversos ti-

pos de antioxidantes que también le darán estabi-

lidad contra la oxidación.  

 

La astaxantina  no solo actúa como antioxidante 

que da estabilidad oxidativa al aceite de krill, des-

de que  tiene también otras funciones. Por ejem-

plo es capaz de atravesar la barrera hemato-

encefálica, lo que significa que puede jugar un 

papel importante en el apoyo a la salud del cere-

bro. Datos empíricos muestran excelentes resulta-

dos con niños y adultos que tienen trastornos del 

aprendizaje como la dislexia y déficit de atención, 

y los estudios clínicos se han previsto. Además, los 

suplementos de astaxantina pueden jugar un pa-

pel en el cuidado de la piel. La astaxantina es un 

regulador hormonal, lo que ayuda al organismo a 

producir las hormonas adecuadas en el momento 

adecuado y en el lugar correcto como se muestra 

en los resultados del estudio clínico de las mujeres 

normales con síntomas físicos y mentales del 

síndrome premenstrual. Como un regulador hor-

monal también tiene implicaciones para la salud 

de la mama y de la próstata.  

 

Además de omega 3 y la astaxantina el aceite de 

krill va a proporcionar también otros compuestos  

como la Colina que es parte de sus fosfolípidos y a 

que se le atribuye un rol determinante en la fun-

ción del cerebro.   

 

Propagandas comerciales sin base sólida 

 

Es obvio que en internet vamos a encontrar pro-

paganda tanto a favor del aceite de pescado como 

a favor del aceite de krill. Las comparaciones en-

tre estos dos aceites están apareciendo en estu-

dios muchos de ellos serios y científicos; pero 

también algunos carentes de base técnico-

científicas. Algo típico son los experimentos pre 

clínicos con una muestra poco representativa y 

con diferentes tipo de calidades de aceite, por 

ejemplo un aceite de excelente calidad (sea de 

pescado o de Krill) que es comparado con otro de 

calidad pobre (sea de pescado o de Krill). Esto 

lleva por cierto a una mala interpretación de los 

resultados y al final se consideran estos como po-

co serios. Al comparar efectos de aceites en nutri-

ción, sea humana o animal, estas deben hacerse 

usando aceites de calidad óptimas.  

 

Conclusiones 

 

La mayoría de estudios recientemente publicados 

comparando estos tipos de aceite,  sugieren una 

mayor eficiencia en utilizar los ácidos grasos ome-

ga 3 de cadena larga en nutrición humana en el 

aceite de krill que en el aceite de pescado. Sin 

embargo por ningún motivo se debe desmerecer 

los excelentes beneficios para la salud que brindan 

los aceites de pescado. 

 

El krill posee además un poderoso antioxidante 

natural que le da mayor estabilidad contra la oxi-

dación  

 

Lo importante tanto en el aceite de pescado como 

en el aceite de krill es que sean  productos de ex-

celente calidad. Un aceite o encapsulado sea de 

pescado o de Krill que este ya oxidado al momen-

to de ser consumido, no contribuirá a mejor nues-

tra salud. 

 

El desarrollo de productos del krill para  usos 

médicos presenta los mayores aumentos en estos 

últimos años, una indicación de que la demanda 

de estos productos está aumentando. Por ejem-

plo, el 87,5 % de las patentes para productos 

médicos relacionados con el krill se han solicitado 

después de 1988. Las aplicaciones del krill son 

múltiples y se espera sean aun muchas más pero 
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también se irán descubriendo nuevas aplicaciones de 

los aceites de pescado. 

  Porcentaje de cambio : disminución( -) o incremento ( +) 

  Placebo Aceite de pescado 
(18:12)  3 g por día 

Aceite de krill1 ( 1-1.0-1.5 g 

por día 

Colesterol + 9.1 -  5.9 - 13.6 

Triglicéridos -  9.9 -  3.2 - 11.5 

LDL2 + 13.0 -  4.6 - 33.9 

HDL3 + 4.0 + 4.2 + 43.3 

Glucosa + 0.1  - 3.3  -  6.3 

        

Tabla 1. Efectos del aceite de pescado y aceite de krill en parámetros que se usan para definir la salud coronaria, en 

este estudio sobre una población de 60 individuos durante  3 meses (adaptado de la revista ―omega 3 directory‖). 

1Neptune Krill Oil 

2 Lipoproteínas de baja densidad 

3 Lipoproteínas de alta densidad 

Imagen tomada de: http://www.antarctica.gov.au/media/news-archive/2004/krill-residents-or-drifters 

EL KRILL 
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Clase Actinopterígios  

Orden Perciforme.  

Familia Cheilodactylidae  

Nombre científico Cheilodactylus variegatus       

Nombre vulgar Pintadilla 

Distribución  entre Paita (Perú) y Talcahuano (Chile) 

 

Descripción: 

Con cuerpo alto, corto y comprimido lateralmente. Su mayor grosor es menor que la mitad de la altura, 

Perfil del dorso moderadamente convexo, Hocico bastante largo y puntiagudo, Boca pequeña y horizontal 

con labios carnosos, El maxilar no alcanza la vertical trazada desde el margen anterior del ojo, De 14 a 17 

branquiespinas más o menos desarrolladas en la rama inferior del primer arco branquial y 5 a 7 branquies-

pinas en la rama superior, Aleta dorsal continua con las últimas espinas muy cortas, normalmente la sexta 

o séptima espinas son las más largas, Aleta caudal ahorquillada con el lóbulo superior más largo que el in-

ferior, Aleta anal pequeña con tres espinas de las cuales la primera y segunda están desconectadas,  Aleta 

pectoral con los radios simples y ligeramente separados distalmente. 

 

La longitud oscila entre 140 y 280 mm, con una longitud media de 200 mm. El desove se produce en los 

meses de mayo a julio (mediados de otoño hasta el comienzo del invierno en el hemisferio sur), con el ma-

yor desove en julio. 

La pintadilla es un pez de tamaño mediano  oscilando en los ejemplares adultos entre los 13 cm a  41 cm, 

tiene su longitud media en  los 21.7 cm. Es conocida sólo en el continente sudamericano entre Paita (Perú) 
y Talcahuano (Chile) (CHIRICHIGNO, 1974). Ch. variegatus Valenciennes, 1833 (PEQUEÑO, 1989). 

GLOSARIO 

L A  P I N T A D I L L A  
E L  A B C  D E  S U  P E S C A  

 
Por: VICTOR LUIS CHANG JOO 
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Cheilodactylidae ; cheilos (griego) = labio + daktylos =dedo 

Actinopterígios ;  peces con aletas-rayadas 
Mucra 

Cantiles 
resaca 

Biocenos 

 
Biología y ecología:  

Considerado como  una especie carnívora, siendo los grupos dietarios más importantes los crustáceos 
bentónicos y pequeños invertebrados como isópodos, crustáceos decápodos, moluscos, anélidos, anfípo-

dos, estos  tienen importancia en las cadenas tróficas siendo  vital porque  que son  alimentos de numero-
sos peces y crustáceos de importancia comercial, así como de diversos invertebrados. 

 Se ha realizado los estudios de sus contenidos estomacales y se ha encontrado Muy Muy, choros, gam-

bas, erizos negros etc.  

En base a estos indicios se puede afirmar que no siempre come lo mismo, esto depende de muchos facto-

res que determinan la presencia ó ausencia de la variedad de  sus alimentos como la temperatura del 
agua, las corrientes marinas etc. 

Es de costumbre gregaria y forma cardúmenes usualmente conformadas por decenas de individuos de ta-

maño generalmente homogéneos. 

La pequeña dimensión de su boca pero de una  consistencia muy poderosa diseñada por la naturaleza para 

triturar pequeños crustáceos u conchas etc. 

 Su rutina diaria consiste en el  desplazamiento del cardumen a través de los bancos rocosos consumiendo 

las algas y los choros,  crustáceos y lombrices hurgando el fondo. 

 Su territorio o hábitat  preferidos, coinciden con las informaciones recolectadas de pescadores, y con los 

estudios científicos realizados por Koepke, ella  los ubica en dos de sus 35 biocenosis   costeros propuestos 

en sus estudios. 

La característica común de estos peces; es su preferencia por las aguas con poca profundidad y  cerca a la 

orilla además, tienen preferencia por el agua del mar de color obscura y turbia, donde encuentran cobijo. 
Cabe mencionar que el límite de profundidad límite no excede de una decena de metros.  

 Su presencia en estos tipos de ecotono está íntimamente relacionada a su ciclo alimenticio y a las áreas 

que le sirven de cobijo repartidos en: la zona costera, bajeríos y los sectores de rompiente en las islas  

Según Koepke, Las pintadillas, frecuentan  biocenos de  fondos rocosos de aguas tranquilas y también los 

biocenos de arena con conchuelas con  presencia de algas y choros,  donde existe movimiento del agua 
(resaca), 

En ambos casos,  estos ecotonos sirven como cobijo a otros tipos de vida marina muy apetecidos por los 

peces como la lombriz de mar en sus diferentes especies y también de los pequeños crustáceos (larvas  de 
cangrejos  y langostinos etc. 

Uno de estas comunidades simbióticas es  denominado por  los pescadores artesanales como mucra. Estos 
parajes submarinos, poseen una morfología cavernosa. Y  con  fondos de rocas grandes y angulosas, la 

mucra se identifica por el intenso castañuelo de los choro al alimentarse y pueden ser captados por los 
pescadores con técnicas rudimentarias pero efectiva. 

Es: allí  donde las pintadillas y otros peces pertenecientes al mismo ecotono como  tramboyos, viejas, chi-

tas, babuncos, castañuelas, loros etc., comparten los alimentos  interactuando ordenadamente  según el 
grado de especialización de cada uno de ellos. 

Por ende; viven íntimamente asociados a este tipo ecosistema. 

Otro de los lugares donde se alimenta la pintadilla es en  los fondos arenosos con conchuelas y con peque-

ñas rocas redondeadas, allí abunda los crustáceo, especialmente el muy muy y el erizo negro que es su 

http://translate.googleusercontent.com/translate_c?hl=es&sl=en&u=http://zipcodezoo.com/glossary/lip.asp&prev=/search%3Fq%3DCheilodactylus%2Bvariegatus%26start%3D80%26hl%3Des%26sa%3DN%26prmd%3Di&rurl=translate.google.com.pe&usg=ALkJrhizCcVdbvqKbmUVdUQcJAOW1gce
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majar. 

Este literalmente caza estos crustáceos que son removidos por el golpe de la ola y se desplazan por los 
cantiles (canales dejados en el suelo detrás de las olas), aprovechando las oportunidades. Cabe mencionar 

que especímenes grandes irrumpen generalmente en los cantiles y las picadas son enérgicas y a poca pro-
fundidad, literalmente en la orilla especialmente durante las repuntas de llena y vaciante.   

En fondos rocosos con aguas tranquilas, las pintadillas normalmente su desplazamiento es lento, se movili-

za sobre el nivel superior de las rocas y bajan hasta ellas solamente para alimentarse, no busca cobijo en 
las grietas de las rocas. Su fortaleza reside en su capacidad de respuesta ante el peligro  por la velocidad y 

coordinación al dispersarse el cardumen, desorientando y confundiendo a los posibles predadores. 

También irrumpen en la zona costera especialmente a los costados de los rompeolas donde tienen prefe-

rencia  por la abundancia de erizos y moluscos pequeños que existe. En estos parajes; la profundidad no 
sobrepasa el metro pero las pintadillas  se siente a gusto y siempre los cardúmenes se concentran en sec-

tores determinados, generalmente ocupan los mismos pozos para buscar el alimento en los alrededores. 

 Toleran perfectamente la zona de la resaca marina allí se muestran muy activos especialmente debajo de 
la resaca y el ras de fondo consumiendo los erizos que es su manjar predilecto. Incursionan en  los grandes 

pozos de arena a través de los canales que crean las olas denominados comúnmente cantiles donde tam-
bién se alimenta. Tienen preferencia por las aguas de color verde oscuras a marrón (los viejos pescadores 

lo denominan:”agua de pintadilla”. 

Uno de los comportamientos típicos del cardumen es la preferencia por  determinados sitios en los fondos 
pedregosos  donde generalmente permanecen casi inmóviles, ellos normalmente  son desplazados del sitio 

por la correntada  pero siempre vuelven al mismo lugar.  

Cuando existe peligro todo el cardumen se dispersan rápidamente y se quedan quietos a unos metros del 

lugar, al pasar el peligro vuelven a su sitio preferido.  

Los especímenes adultos forman grupos más pequeños que los juveniles o se desplazan solitariamente en 

algunos casos. 

En aguas con mayores profundidades donde no existe la acción de las olas prefieren habitar en las aguas 
oscuras desplazándose generalmente al ritmo de la corriente, parece que la turbidez del  fondo del mar 

atrae los cardúmenes como medio de protección y de alimentación con animales pequeños. 

El cardumen en zonas profundas, ocupa un espacio vertical comprendido  entre las rocas del fondo del mar  

y con una altura máxima de varios metros  

Es en estos espacios verticales que comparte especialmente con las cabinzas, lornas, mojarras en el limite 
inferior comparte con la chita, el pez loro, el babunco y castañuelas etc. 

 Cabe mencionar que por regla general en base a las observaciones la pintadilla se desplaza entre los uno a 
los dos tercio inferiores del fondo del mar (en la zona costera). 

Nunca se desplaza por la superficie. 

 PESCA  ARTESANAL  

. Pesca a colcha:  

Corresponde a la pesca realizada con una tablita rectangular de madera con o sin agarradera  en que se 
enrolla el sedal  y al extremo va formando el reinal con el anzuelo y el plomo, es uno de las técnicas más 

económicas y populares. 

Pesca con atarraya 

Es una red circular aplomada  perimetralmente, la que se tira al agua mediante un movimiento centrífugo 

enérgico permitiendo coger los peces que espantados por el ruido y la sombra de  la red huyen hacia las 
bolsas o senos ubicados en el perímetro interno de la red, permitiendo capturas considerables. Cabe men-

cionar que existen dos tipos de atarrayas considerada las clásicas que tienen los  senos perimetralmente  y 
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las americanas que no tienen senos a los bordes, siendo las últimas un sistema de tensores interiores que 

convierten toda la atarraya en un gran seno central permitiendo la captura de todos los peces a manera de 
bolsa de monedero donde al jalar la cabretera (soga que une la atarraya con el pescador) se cierra 

la atarraya como una bolsa. 

Cada uno de los sistemas de atarrayas tienen ventajas y desventajas siendo las últimas no indicadas para 

la captura de pintadillas debido a que los tensores fácilmente se enredan en los choros y picos de loro  y 

también    con las  rocas sumergidas  que usualmente tienen formas caprichosas esto ocurre frecuente-
mente  si las atarrayas son  

de monofilamentos. 

Atarrayas de hilo necesitan 

más peso y las de monofi-
lamento son más ligeras, 

se recomienda atarrayas 

tejidas a mano de monofi-
lamento pero con senos de 

hilo, la cocada recomenda-
ble es de dos dedos 

(juntos) ó sea de 11/2 de 

pulgada, permite la captu-
ra de peces adultos desde 

los 14 cm a más, las de 
cocadas pequeñas ó ciegas 

capturan muchos especí-
menes jóvenes lo que im-

plica muchos peces pero 

con poca carne aprovecha-
ble. 

Así mismo; se deberá se-
leccionar el tamaño de la 

atarraya de acuerdo a la 

estatura, fortaleza corporal 
y habilidad del pescador para que el lanzamiento sea ideal, considerando lo agotador de una jornada de 

pesca.  

 Las mejores capturas de la pintadilla se realiza en la noche en los pozos donde ellas  se concentran espe-

cialmente en las bajas de marea, se puede seguir pescando en el mismo pozo debido a que las sobrevi-

vientes del tiro de atarraja regresan al mismo lugar después de unos minutos y esto se repite hasta que se 
halla extraído casi todo el cardumen. Posteriormente otro cardumen ocupa el espacio del anterior.  

La pesca con atarraya, se puede hacer en dos modalidades:  

Desde partes  altas como de muelles, botes, espigones. 

Desde la playa a una profundidad que permita el lance optimo.    

 Pesca con red de cortina  

Se realiza con una red de cortina para fondo (aplomado) de2 dedos de malla y  también se puede utilizar el  

trasmallo que es una red que contiene tres mallas unidas siendo la del centro de 2‘ y a los lados y a los 
costados lleva  mallones de 6‘ aproximadamente, en ambos casos la pintadilla amalla en el paño central  si 

quiere retroceder se enreda con las espinas de las aletas quedando amallada totalmente.  

La pesca de la pintadilla en muchos casos no es selectiva debido a que la malla atrapa todo pez que cruce 

esta. 

Si se desea capturar pintadillas se tiene que colocar las mallas en los pases que existen entre las rocas de 
los bajeríos y en lugares donde frecuentan en las playas de conchuelas.  

VICTOR CHANG JOO 
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 PESCA DEPORTIVA 

La pesca deportiva de esta especie reúne una serie de experiencias y habilidades para lograr la captura de 
ejemplares en calidad y cantidad  y que permita a la vez de disfrutar la satisfacción  personal.  

Es un pez muy sensible,  selecciona la carnada mediante las glándulas olfativas y con la ayuda de la alta 
sensibilidad de sus labios gruesos, la prueba suavemente,  la  identifica y evalúa antes de  animarse a reali-

zar el pique no muerde sino chupa. 

Por lo tanto la carnada debe ser pequeña y que pueda ser absorbida de un tirón, las carnadas grandes no 
pasan por su boca esta  tiene 1 cm de largo. 

Dependiendo del lugar de pesca ya sea playa o embarcada los tipos de pique varían sustancialmente por lo 
que el pescador debe aplicar las variantes en trampillas y pesas para cada caso especifico lo que hace que 

su pesca selectiva sea dificultosa.    

El pique es franco y rápido cuando se le pesca a la ronza (con plomo corredizo), en los cantiles o en las 

bocas  de los pozos de las playas especialmente  de conchuelas y con resaca, en estos sitios solamente 

pica  la carnada en movimiento por lo que el pescador debe estar atento muchos factores que interactúan 
simultáneamente como  la resaca y el momento de ir enrollando el sedal y afirmar el pique, debe conside-

rarse  que las picadas de este pez es muy sutil pues coge con los labios la carnada palpándola antes de dar 
el pique detectando las anomalías de la carnada o sebo como las puntas den anzuelo el color, el ritmo del 

movimiento de esta en el agua etc.      La lucha generada cuando es enganchado; transmite al pescador la 

adrenalina suficiente para el cobro del pez siempre y cuando; se emplee  sedales y pesos mínimos necesa-
rios. 

La diferencia en la pesca embarcada es marcada especialmente cuando se encuentra en situaciones de 
agua clara es donde la habilidad del pescador se enfrenta con el pez. 

Así mismo; se debe utilizar  aparejos de gran sensibilidad para lograr piques rápidos. 

MODALIDAD ESCOLLERA: Se considera a la pesca de orilla en zona rocosa donde el fondo del mar exis-

te una cobertura de piedras de diferentes dimensiones que sirven de protección a los peces. 

 Se puede emplear la popular colcha que consiste en una tablilla de madera donde se enrolla el sedal o 
empleando la  caña de pescar. 

En ambos casos el principio es el mismo solo que en el segundo se recurre a la tecnología apropiada pata 
el lance y recuperación rápida del sedal evitando los inconvenientes del aire, suelos sucios, enredos etc. 

Las trampillas deberán ser largas aproximadamente entre 40 cm a 60cm incluso 80cm en algunos casos, de 

todas maneras el anzuelo con su trampilla deberá estar por lo menos a 30 cm distanciado del plomo con la 
finalidad que la carnada no sea devorada por otros peces como el borrachito ó tramboyitos pequeños. 

La carnada ideal para la pintadilla es el muy muy blando y el de pelar. 

 No debe ser muy grande por razones obvias con respecto al tamaño de su boca. 

Las picadas son suaves y se deberá darse su tiempo para engánchalo con un movimiento suave no tirando 

rápidamente  porque muchas veces solamente lo tiene sujeto en su boca mientras lo inspecciona táctilmen-
te con su boca. 

Se logran buenas picadas con el sedal en movimiento especialmente cuando uno lanza detrás del cantil y 
recobra lentamente el cordel pasando este por la depresión del cantil, allí es donde se logra picadas más 

firmes si es que se encuentran alimentándose las pintadillas en el remate de la resaca. 

No es necesario poner plomos muy pesados debido a que el ruido y el disturbio producido por el golpe del 

plomo en el agua espantan a estos  peces, por otro lado un plomo perfectamente equilibrado permite pes-

car a la ronza ó sea siguiendo el normal movimiento del mar, esto hace perder la desconfianza de los peces 
produciéndose las picadas. 

 Surf casting, Esta modalidad emplea caña de gran tamaño para lances a distancia por ende los plomos 
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deben ser  pesados. Su practica genera gran consumo de energía no es recomendable para  la pesca de la 

pintadilla, que es un  pez muy difícil de enganchar,  siempre esta en alerta.  Con esta técnica empleando 
cañas muy grandes para peces pequeños no tiene justificación, además se  tendría que realizar  lances pre-

cisos a los sitios o pozos donde se encuentran los cardúmenes una practica muy difícil si el pescador no 
tiene la puntería exacta para tiros a distancia y peor aun considerando que no se pueden apreciar a simple 

vista los pozos y por otro lado debe considerarse el ruido causado por el plomo al caer en el agua  ponien-

do nerviosos a los peces logrando  espantarlos  y en alerta disminuyendo las picadas.    

Ocasionalmente pueden picar pintadillas en las cañas de surf casting pero no se puede realizar pescas se-

lectivas con estas. 

Spining. Es la  modalidad  mas recomendada para la pesca de la pintadilla, existe en el mercado una serie 

de marcas y con capacidad de respuesta a la acción, la  ligereza y calidad  de los productos, permite un 
excelente  enganche y una mejor capacidad de recobro de la pieza. En esta modalidad se  logra el perfecto 

balanceo del carrete y la caña  permitiendo  realizar capturas sin fatigarse por muchas horas. También per-

mite  efectuar lances a relativas distancia utilizando  pesos ligeros permitiendo usar cerdas más delgadas y  
permitiendo que el enganche del pez se transmita rápidamente por la delgadez y sensibilidad del aparejo. 

La ventaja de esta técnica  permite que se puede pescar fácilmente en los pequeños pozos (espacios entre 
las grandes piedras) y en el cantil (canal paralelo a la playa formado por la erosión del mar detrás de la 

rompiente de la ola) donde se desplazan los peces. 

MODALIDAD EMBARCADA: Se puede utilizar la colcha 
para pesca a mano alzada o la caña de pescar  mediante la 

modalidad de spinning, usando para estos casos las de me-
nores dimensiones que las usadas para la pesca en escolle-

ra. 

En ambos casos el sedal varia de grosor con una resistencia 

de 3 a 3.5 kilogramos de resistencia; debido a la facilidad de 

soltar el sedal y el menor riesgo de rotura por traba. 

Por otro lado las condiciones del agua en profundidad es 

calmo y mas transparente que en la rompiente de las playas 
de escollera, en otras palabras el pez ve mejor y mas claro 

en la pesca embarcada y su comportamiento con respecto a 

la carnada es mas cauto que los peces de la escollera que 
tienen que embestir antes que el agua de las olas los mueva 

de su lugar. En el caso de la pesca embarcada  se deberá 
imitar el movimiento para que la carnada  siga un ritmo nor-

mal con el vaivén de la marejada, así se lograra que las pi-

cadas sean firmes y rápidas.  

Se recomienda usar trampillas entre 40 cm hasta 100cm de 

largo y que la altura con respecto al plomo debe ser de por 
lo menos 40cm a menores distancias aumenta las probabili-

dades de coger borrachito, tramboyos etc.  

Una de las practicas comunes para incitar a picar a las pintadillas reside en aplicar el enguade que consiste 

en preparar una bolsa de malla con carnada molida ejemplo Muy  Muy,  la que se  sumerge con un lastre a 

una brazada del fondo. 

APAREJOS: 

Cañas  

Las cañas utilizadas en la pesca de pintadilla  dependen del tipo de acción: 

Acción rápida (fast), 

Acción media (mediun). 

Acción baja (low)  
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Dependiendo su elección por  la familiaridad con estos aparejos o el presupuesto que se disponga. 

Búsquese las cañas del tipo ligeras de grafito y de gran sensibilidad para efectuar el enganche (strike). Las 
cañas gruesas y pesadas poseen una dificultad por el peso excesivo y por  el desbalance de la caña con 

respecto al carrete, que hace  fatigar rápidamente el pescador aficionado especialmente cuando tiene vien-
to en contra, no permitiendo largas jornadas de pesca. 

Uno debe enganchar al pez y no esperar que este de enganche solo en la caña. 

 Bajo esta última perspectiva las pérdidas de carnadas van a ser grande con respecto a la nueva tendencia 
de la pesca deportiva fina de precisión.  

   Todas ellas deben  estar utilizando sedales no mayor de 10 libras, ó en su defecto cuando existen mu-
chas roquerías con  trabas  las trampillas deberán tener esta resistencia. 

La longitud de la caña puede variar de acuerdo a la modalidad, siendo las recomendadas las siguientes: 

Spinning      8 pies  de 10 libras de resistencia 

Embarcada 4pies a 6 pies   de 6 a 10 libras de resistencia 

Escollera      8 pies de acción media de 10 a 12 libras de resistencia.  

Tipo de caña preferiblemente low  para pesca embarcada como por ejemplo: Ugli Stick   5‟, 5.5‟, 6 „).Estas 

por su diseño; pueden unirse base con puntal sin romperse y transmite fácilmente las señales del pique. 

Tipo de caña del tipo mediun para surf casting ó lanzamiento desde playa desde 7 a 10 pies de longitud. 

Como por ejemplo: Daywa, Pen, Abu García etc. 

Tipo de caña de acción rápida ó Fast, para lanzamientos a distancia ejemplo: G. Loomis, Lamiglass, etc. 

En realidad; hablar de cañas de pescar implica actualmente un mundo de posibilidades por el avance tec-

nológico y los materiales de última generación que dan un performance a la pesca deportiva  

¿Cómo seleccionar el plomo adecuado? 

Dependiendo de la caña que tengamos, debemos saber cuál es la resistencia máxima del peso que resiste. 

Por ejemplo si dice 2.5 a 140 gm (Lure),  son las capacidades mínimas y máximas que se puede permitir. 

 No debemos excederla en su capacidad corremos el riesgo de rompe el sedal o en el peor de los casos la 

caña. 

Un exceso de peso hará que no avancemos lo suficiente durante el lanzamiento, existe una relación entre 

peso y línea, por lo tanto debemos ceñirnos a esta tabla (descritas en casi todas las cañas de pescar). 

Las cañas están diseñadas para lances a distancias con el mínimo de peso, depende de la velocidad y el 

tipo de palanca que realicemos. 

Estamos acostumbrados a lanzar lentamente donde el plomo sale bombeado describiendo un arco entre la 
caña y la plomada generalmente debido al excesivo peso que doblega la caña eliminando la doble acción 

de esta.  

Con el peso ideal que seleccionemos de acuerdo a nuestras necesidades; podemos avanzar más distancia 

utilizando la caña  para los lances a manera de latigazo entonces estaremos empleando efectivamente la 

doble acción. 

Recuerde que velocidad es igual a peso por aceleración.   

Las nuevas generaciones de cañas de grafito, se caracterizan por ser  delgadas y permite eliminan la resis-
tencia al viento en los lances. 

Las variaciones del  peso en las plomadas deben están entre los márgenes arriba mencionados, estas se-
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lecciones  estarán sujetas a  los parámetros de viento, correntada, profundidad (si estamos embarcados) y 

también  al comportamiento de los peces en la faena de pesca; puede que un peso excesivo los ahuyente 
debido a  los disturbios que causa la caída en el agua (ruido y vibraciones inusuales detectados por el pez), 

así mismo  puede  afectar el desplazamiento cuasi natural de la carnada lo cual puede tornarlos desconfia-
dos y los piques sean bajos o nulos. 

La selección precisa del peso evitará en gran medida la  traba entre las peñas, debemos recordar que la 

pintadilla es un pez que a diferencia de la Chita y el Tramboyo difícilmente puede destrabar el plomo en el 
tirón pues no jala hacia abajo como ellos sino lateralmente. 

¿Cómo afecta La forma con  la distancia? 

La forma especial de los pirulos permite realizar lances a mayor distancia por su forma aerodinámica y 

hidrodinámicas, que permite  la recuperación de la línea con el mínimo de resistencia, transmitiéndose sola-
mente el añadido por el peso del pescado y la fricción del agua.  

En cambio los plomos antitraba por su diseño no permiten lances a distancias a no ser que se sacrifique el 

grosor del monofilamento con sus respectivas consecuencias. 

Depende en gran medida de las condiciones del mar y la experiencia del pescador. 

 Plomadas recomendadas: 

Surf casting: Pirulos (2, 3,4 onzas), Bujías, Anti traba.100 g, 150 g, 2oogm 

Spinning: Pirulos (3/8, 1/2, 1, 2 onzas), barra, anti traba. 

Características de los Sedales recomendados:  

Actualmente se están utilizando sedales sin ó con baja memoria y  que no se estiren para lograr mejores 

enganches, así también  deben tener bajo índice de difracción  de la luz para no ser detectadas por el pez 
siendo aun el sedal transparente, gran resistencia al rozamiento, y suavidad para los lances con caña. 

Pueden ser de  Nylon, Perlón, Fluorocarbono.      

También se pueden utilizar sedales comerciales de bajo costo pero no reúnen las características arriba 

mencionadas, con los consecuentes problemas de entorcha miento, pérdida de homogeneidad de la sec-

ción del sedal (cambio de forma del sedal de redondo a oblongo, dificultad para los lances a distancias por 
problemas de fricción en las anillas etc.).  

Muchas veces  amerita la utilización de estos sedales por el corto periodo de duración de estos en las con-
diciones extremas de pesca en las playas con fondo rocoso donde no amerita la utilización de sedales ca-

ros.  

Sedal de 2.5 Kg. 3.5 Kg para Spinning (Escollera) 

Sedal de  4kg para Spinning (Embarcado) 

Sedales muy delgados pero de alta resistencia no funcionan bien cuando el mar está con resaca se entor-
chan y se enredan en torno a la línea. 

 Es recomendable usar los arriba indicados, cuando se utiliza sedales o líneas  muy gruesas, las señales de 

pique se debilitan por las vibraciones debido al roce con el agua tornándose dificultoso el enganche del 
pez, a no ser que se enganche solo. 

Los colores de los sedales pueden variar según el entorno, por regla general se debe usar colores claros 
para aguas claras y colores obscuros para aguas obscuras ó turbias, otro usan indistintamente para cual-

quier tipo de agua el monofilamento tricolor, este  mimetiza los sedales para ser usados en todo tipo de 
aguas.  

ANZUELOS: Desde el numero #15, #16 

Tipos de anzuelos clásico (estañados, zincados, cromados y bronceados).  
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Tipo de anzuelos   garra de águila  

Circle Hoock       garra de águila corto 

Tipo pata corta    (forma clásica) 

Cuales quiera de los anzuelos a ser utilizados, se deberán considerar en primer orden los que sean delga-
dos y livianos para que pueda oscilar armónicamente el agua con su carnada y que no caiga este a plomo 

dentro del agua  este es un factor importante para lograr buena pesca. 

Trampilla larga   de 40 cm a 50 cm. 

Trampillas estándar de 30 cm. 

 

CARNADAS  

Como no se puede tener la facilidad de conseguir los alimentos usuales de las pintadillas, fácilmente se 
recurre a una carnada universal para la mayoría de los peces especialmente si estos ocupan el mismo eco-

tono.  

Siendo el Muy Muy el más indicado por su facilidad de extracción y su bajo costo de venta especialmente 
en la costa central hasta el sur.  

Cabe mencionar sus escases en el norte del Perú, donde adquiere dimensiones inusuales en tamaño, que 
no permiten su uso como carnadas. 

Se recomienda comprarlo por baldes plásticos y uno mismo hacer la selección de la carnada para la pesca, 

a fin de no maltratarlas, muchas veces ya lo venden por tarritos seleccionados estas generalmente están 
maltratadas y contaminadas    

¿Cómo seleccionar el Muy Muy? 

La carnada fresca más comercial que se utiliza usualmente es el Muy Muy  él cuál debe ser seleccionado 

para la pesca de la pintadilla descartándose los medianos y grandes e utilizar solamente los chicos. 

Estos  puede ser duro y de pelar y en muda. Depende como este picando y cuál es su preferencia del día. 

Compre Muy Muy preferiblemente extraído del lugar donde va a pescar ó que sea de un  sitio cercano. 

El olor y camuflaje del Muy Muy varía de playa en playa, cuando detecta algo anómalo no pica o se mues-
tra reacio a las picadas francas. Cabe mencionar que el pez posee un olfato muy sensible y puede detecta 

partes por millón. 

Las carnadas mortificadas son las carnadas pasadas como el Muy Muy muerto (un día), seleccione los es-

pecímenes chicos, descartando los grandes y los duros, las que están en muda no sirven no los atrae fácil-

mente, escoja los de pelar. 

 ¿Hasta qué punto es ventajoso el uso de carnadas  blandas? 

 Este tipo de carnadas  da pie para que otras especies que pertenecen al mismo ecosistema, puedan ser 
capturadas involuntariamente, especialmente los que habitan el fondo rocoso como por ejemplo los deno-

minados borrachitos, tramboyos juveniles y ocasionalmente especímenes adultos etc.  

 Sobre las preferencias con respecto a las carnadas a utilizar, estas dependerán del tipo de alimentación 
reinante en el entorno marino. Muchas veces no se puede determinar a ciencia cierta la preferencia por un 

tipo de carnada, estas puede variar de playa a playa o inclinarse a picar con  carnadas mortificadas (Muy 
Muy del día anterior).  

Las  carnadas blandas  también pueden atraer otros peces como la lorna, cabinza, mojarras  que cohabitan 
el mismo bioceno pero en la parte superior donde los pequeños peces que habitan en el fondo, no frecuen-

tan ese espacio por falta de cobijo natural donde cualquier descuido terminan siendo presa de los depreda-

dores como el lenguado.     

¿Cómo podemos mantener las carnadas? 
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Las carnadas vivas como el Muy Muy deben ser resguardadas del calor y los rayos del sol, se les debe re-

mojar ocasionalmente (para no colapsarlas) con agua de mar fresca colocados en una canasta de carrizo 
forrado interiormente con papel periódico humedecido. También se les puede sumergido en el mar bien 

amarrado en un Cal Cal (también denominado caito en el norte), a fin de extraerlos a medida que se ne-
cesite. Siempre y cuando estén recién extraídas y mantenidas en óptimas condiciones donde la inmersión 

en el agua no debe colapsarlas por cambio brusco de temperatura esto puede acarrear la muerte del Muy 

Muy. 

Cuando se trate de mantener lombrices de mar ya sea Miñoca, pichanga, ó lombriz de cartucho. 

 Estas deberán estas en un lugar fresco y ventilado. 

Para su transporte a lugares lejanos por varios días se recomienda que mantengan una temperatura baja y 

con humedad, estos protegidos por una capa de yuyo o de algas marinas siendo; el  mejor aislante natural 
para estabilizar la humedad y temperatura además que elimina el stress de la carnada al estar en contacto 

con algo conocido. 

La  selección de las carnadas  de pesca, según la experiencia vernaculares acumulada  y transmitida  oral-
mente por generaciones de pescadores son las siguientes: 

Carnadas no aptas para la pesca de pintadilla 

 MUYMUY DURO   existen tres variedades             

 RACA es una especie de anémona marina de color gris violáceo  iridiscente. (Usualmente usadas para el 
tramboyo). 

CANGREJITO (AZUL, Marrón) 

CARACOL       (Tegula funebralis   BC,   Tegula gallina C, BC   Thais chocolate    E, P, CH 

 Carnadas recomendadas 

Lombrices   

***  Lombriz de machete               (iridiscente) 

***  Lombriz de choro ó miñoca  (negro verdoso iridiscente) 

*** Lombriz de fango ó pichanga (roja) 

*     Lombriz de playa arenosa      (roja) 

*     Lombriz de playa de cascajo  (Blanca) 

 

Crustáceos 

***  Muda, (Muy Muy)  

***  Muy Muy de pelar 

*      Marucha,  

*      Kril 

 

Conchas  

***  Macha            

**    Navaja        Solen vaginoides VC 

*      Palabritas   Donax carinatus    C 

*      Bongolé 

****Ciruelillo (Perú)  Piure (Chile) 

 

****Orden de mayor efectividad 

*      Orden de menor efectividad  

 

TRAMPILLAS:  
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Es el sedal con su respectivo anzuelo en uno de los extremos, las variantes de longitud y grosor depende 

de muchos factores, Estos va unido a la línea denominada reinal. 

Alguna sugerencia para el empleo de las trampillas que permiten excelentes resultados: 

¿Donde usar la Trampilla larga? 

Se  recomienda donde no hay mucho movimiento del agua, por ejemplo   en los sitios profundos y donde 

no involucre la  resaca,  como por ejemplo: donde  se practica en la pesca embarcada o el playas con  pro-

fundidad (mayores de 1.5 metros a más). 

La distancia entre trampillas deberá ser lo suficiente holgada  para que no se enreden entre ellas, y una 

distancia demasiada larga entre trampillas; solamente lograra capturar otro tipo de pez en la trampilla de la 
parte superior. 

La trampilla bien diseñada será utilizada para la pesca selectiva de la pintadilla.. 

Las longitudes de las trampillas pueden variar generalmente entre los 30 cm a los 50 cm. 

La distancia mínima que debe haber entre el ultimo plomo y la carnada deberá estar a más de 40 cm, debi-

do a que la pintadilla se moviliza sobre las rocas y no entre las rocas espacio ocupado por los tramboyos, 
borrachitos jerguillas etc.  

 ¿Porqué usar Trampilla corta? 

 Generalmente se usa en pesca de escollera a corta distancia y poca profundidad donde generalmente exis-

te mucha traba y se utiliza evitando que se enrede en los choritos y picos de loro que crecen  sobre las 

rocas.  

Siempre manteniendo da distancia de 40 cm desde el plomo hasta la última carnada, puede usarse trampi-

llas no menor de 20 cm a 30cm, siendo las mejores posibilidades cuando sea más larga , dependiendo del 
índice de trabas existente en la zona de pesca. 

¿Es efectiva la Trampilla corrediza? 

Se recomienda  espacialmente, cuando en el lugar seleccionado para la pesca, posee mucha traba  (en 

otras palabras cuando todos los sitios donde tiremos estén premiados con una traba).  

Aquí empleamos el ingenio para que el pez enganchado, destrabe el plomo de las rocas cuando  este jale 
hacia atrás la trampilla, esta se deslizará  hasta el límite del plomo destrabándolo y se podrá recobrar la 

pieza. 

 Por lo general debe tener poco peso para minimizar el esfuerzo del pez. Las formas del plomo más comu-

nes son el tipo pirulo, barra  o bujía. 

Se recuerda que este tipo de trampillas funciona cuando el plomo es ligero 

Si está trabado, el pez no lo sacará por su pequeña masa que tiene. 

¿Es ventajosa la Trampilla en directa? 

Realmente; es similar que la anterior con la diferencia es que en el extremo remata con el anzuelo de la 

trampilla y el plomo se a une la línea directa del sedal, normalmente se utiliza  un solo anzuelo. En estos 

casos no se recomiendo porque se está armando un aparejo para pesca de fondo y las pintadillas general-
mente están sobre las piedras del fondo, y lo que se va a lograr es la captura de otros peces no deseados 

cono borrachitos, tramboyos etc. 

Cuando uno reaccione ante la picada de estos peces, estos ya se encontrarán dentro de las rendijas  de las 

piedras donde buscan cobijo, trabando la trampilla la que en muchas ocasiones sea la  causante  de mu-
chas roturas de líneas  y además de las  pérdidas de las carnadas.    

  REGLAS BASICAS  PARA LA PESCA EMBARCADA 
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 En la pesca embarcada se identificará los bajas y que tengan la presencia de mucra (colonias de choros 

que producen un ruido característico como un castañeo constante). 

 La presencia de estos elementos determina la presencia de alimento y donde hay alimento hay peces.  

Se recomienda realizar la pesca en horas de sol,  esta especie tiene mayor actividad  después del Orto y  
antes del Ocaso, declinando al medio día salvo coincidencia de las repuntas de llena y la luna (nueva y lle-

na).  

Parámetros de evaluación: 

EL MAR 

1  Bonanza (peces pequeños). 

2  Repunte de marea (peces grandes). 

3  Agua transparentes (peces cautos y pocas picadas,). 

4  Aguaje (pesca baja a nula). 

5  Agua lejiaza (pesca baja a nula). 

6  Agua verde oscuro y con olor a pescado (buena pesca). 

7  Playa honda  o con pozo (pesca a cualquier hora, permite pescar peces grandes). 

8  Playa baja o pampeada (pesca solamente en los repuntes, predomina peces chicos). 

LA CORRENTADA 

9    Sur      (pesca buena). 

10  Centro (pesca regular). 

11  Norte   (pesca mala). 

12  Correntadas fuertes (pocos peces y traba de sedal). 

FASES LUNARES 

13  Cuarto menguante y creciente (baja pesca). 

14  Luna llena o Luna nueva (buena pesca). 

MAREAS 

15  Marea Alta (buena pesca) 

16  Marea Baja (mala pesca) 

17 Después de la máxima repunta el mar se calma y se puede pesca con seguridad y                                                                                
facilidad. 

 PESCA DE ESCOLLERA 

18  Usar calzado antideslizante (bueno es el artesanal de malla de boliche). 

19  Ubicarse donde exista basura antigua  generalmente no llega el agua. 

20 Si se pesca en rompeolas evitar las rompientes (donde revientan las olas).  

21  Antes del lance se deberá diseñar la ruta del recojo del sedal evitando enredos. 

22  Si no conoce el sitio, probar tiros donde halla evidencias de otros pescadores. 

23. Pescar siempre frente al mar nunca pescar de  espalda a la ola. 

PESCA EMBARCADA 

24 Calcular el calado mínimo para evitar roturas de fondo de la embarcación 

25 Evitar zonas de correntadas y proximidad de las rocas 

26 Fondear con el cabo largo para recoger en casos de emergencia 

27 Siempre mantener la vista en las olas 
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             ASOCIACION PERUANA DE PESCA DEPORTIVA  

 

PROYECTO DE REGLAMENTO GENERAL DE PESCA DEPORTIVA EN 
AGUAS MARITIMAS Y CONTINENTALES 

  Elaborado por:   Asociación Peruana De Pesca Deportiva 

                                                                           

INTRODUCCION: 

La Asociación Peruana de Pesca Deportiva con ficha registral Nº 12490604 tiene el compromiso de incenti-
var el deporte de la pesca cumpliendo las normas que la ley disponga. 

Enterados de la emisión de un nuevo Reglamento de Pesca Deportiva y  en conocimiento de  que el Minis-
terio de Agricultura  debe proteger nuestros recursos naturales, nos hemos contactado con el Ministerio de 

Agricultura ofreciéndoles nuestra colaboración para la actualización del reglamento de pesca deportiva que 

estaría emitiéndose. Es importante que otras asociaciones, clubs y pescadores deportivos colaboremos en 
la elaboración de esta nueva norma legal.  

Adjuntamos a continuación nuestro proyecto 

 

CAPITULO  I 

OBJETIVOS 

Considerando que el artículo 29° del Decreto Ley 18810 y otros, disponen que toda persona natural podrá 

practicar libremente la extracción deportiva en el mar y aguas continentales y que las personas jurídicas 

que propicien esta actividad requerirán autorización previa, y que el Ministerio de Agricultura (ó Ministerio 

de Pesquería) es el encargado de otorgar autorizaciones para realizar actividades pesqueras deportivas , 

promoviéndolas y fiscalizándolas por ser una actividad complementaria a favor del sector y de los grupos 

organizados, sin desatender la protección de los recursos hidrobiológicos, se elabora el proyecto del regla-

mento general de pesca deportiva en aguas marítimas y continentales.     

(Tomado como referencia la RM. N° 1589-78-PE.). 

 

ARTICULO  1.  La pesca realizada con caña en las distintas versiones y medios, practicada desde que el 

hombre busco su sustento en mares, ríos y lagos subsiste hasta nuestros días. Hoy   conforme a normas 

definidas para su ejecución y sin ánimo de lucro se le conoce con el nombre de Pesca Deportiva. Es reco-

nocida como deporte que se orienta a implementar con tecnología y principios modernos, las técnicas de 

pesca, con métodos y equipos que permiten mejorar las actuaciones, sin detrimento para los principios de 

protección y defensa de las especies, siendo por ello necesario su divulgación y promoción. En concordan-

cia a ello se elabora el proyecto del REGLAMENTO GENERAL DE PESCA DEPORTIVA EN AGUAS MARITIMAS 

Y CONTINENTALES.  

 

 Promover la Pesca Deportiva a nivel nacional por ser un deporte amparado en la Ley N° 18810 y Resolu-

ción Ministerial N° 1589-78-PE. Que se practica  al aire libre,  propicia la buena salud y favorece confrater-

nizar entre familias, amigos y grupos organizados; siendo de amplia participación y su práctica es para toda 

edad y sexo. Este apoyo a la Pesca Deportiva es con la finalidad que toda persona natural, jurídica pública 

o privada la realice libremente, en todas sus modalidades y ambientes de mar y aguas interiores. El Minis-

terio de Agricultura, con la finalidad de estrechar contactos con los pescadores deportivos, los alentara  a 
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que participen en este sano deporte y lo realicen de acuerdo a las actuales disposiciones legales, con el 

necesario sentido de responsabilidad que hoy  la calidad del ambiente y de sus componentes requieren; los 

deportistas están comprometidos a favor del sector, en practicarla con un elevado espíritu deportivo, ecoló-

gico y proteccionista, donde se involucran las especies nativas o en peligro de extinción que tengan en el 

agua su medio natural de vida. 

 

ARTICULO  2. Normar las actividades de la pesca deportiva, a fin de que se desarrollen de acuerdo a las 

disposiciones legales de promoción y fiscalización de la actividad pesquera que hará cumplir el Ministerio de 

Agricultura, satisfaciendo al mismo tiempo la libre practica deportiva, el propio esparcimiento y turismo.   

 

ARTICULO  3.  Establecer que las practicas razonables de la pesca deportiva, se  realicen libremente en 

toda la republica, en sus distintas modalidades y medios, considerándose dentro de ello la pesca marítima y 

continental tanto de día como de noche , exceptuándose las zonas prohibidas como reservas naturales, 

zonas militares y otras restringidas, que la ley así lo determine. En cualquier modalidad que se practique 

tanto en aguas marítimas como continentales deberán ser respetadas las vigentes legislaciones en materia 

de pesca deportiva. 

CAPITULO  II 

DE LOS PESCADORES DEPORTIVOS 

 

ARTICULO  4. Toda persona natural o jurídica, en forma individual ó colectiva que participan y promueven 

la Pesca Deportiva como actividad recreativa y de captura de peces, realizándola sin fines de lucro ó co-

mercio y en forma individual o estén debidamente constituidos como asociación o club incluido sus asocia-

dos empadronados, tienen derecho a ser considerados como Pescadores Deportivos, deben inscribirse en el 

Ministerio de Agricultura a fin de obtener su constancia de pescador deportivo y  obtener los beneficios 

relacionados a los fines pertinentes de la practica del deporte de la pesca. Importación de equipos, permi-

sos, informaciones del sector, identificación de las especies y otros. 

 

CAPITULO   III 

DE LAS AUTORIZACIONES, REGISTROS Y PERMISOS DE PESCA 

 

ARTICULO  5. Las personas naturales o jurídicas, en forma individual, de asociaciones, o clubs debida-

mente constituidos, deben registrarse y empadronarse en el Ministerio de Agricultura a fin de obtener su 

constancia de Pescador Deportivo, presentando su respectiva documentación. Aprobada  su  incorporación, 

pueden realizar libremente la pesca deportiva en todo el litoral peruano excepto en las zonas militares, por-

tuarias ó reservadas. Se podrá gestionar las autorizaciones para la práctica de la Pesca Deportiva.  en zo-

nas exclusivas como islas y puntas guaneras, previa acreditación de conocimientos de las disposiciones le-

gales  y reglamentarias sobre la pesca deportiva, vedas, y otros temas afines relacionados a la conserva-

ción del medio ambiente, de lo cual rendirán una evaluación para obtener su cedula y permiso de pesca.  

 

 1.-  Solicitud de persona natural dirigida a la Dirección General de Extracción        

                         a)   Nombres y Apellidos 

                         b)   DNI  (copia) 

                         c)   Domicilio 

                         d)   Asociación, Club, o Individual 

                         e)   Zona principal de actividad 

                         f)   Modalidad de pesca  
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2.-  Inscripción de Asociaciones y Clubes  

                         a)   Testimonio de Constitución Social 

                         b)   Nomina del Consejo Directivo en funciones inscritas en Sunarp 

                         c)   Calendario Anual de Actividades de Pesca Deportiva  

                         d)   Constancia de inscripción al Instituto Nacional de Recreación física y        

                                Deportes (INRED). 

ARTICULO  6. El Ministerio de Agricultura expenderá cedulas de identidad y permisos de pesca deportiva 

cuya validez es en todo el territorio peruano y será personal e intransferible, siendo su duración por un 

año, pudiendo ser renovado contado desde su fecha de otorgamiento.  

Las personas naturales, Asociaciones o Clubs de Pesca Deportiva, están obligados a reportar al Ministerio 

de Agricultura las violaciones del presente reglamento.   

 

CAPITULO   IV 

 

DEL DERECHO IRRENUNCIABLE A VIVIR EN UN AMBIENTE SALUDABLE Y AL  ACCESO A LA IN-

FORMACION  Y PARTICIPACION AMBIENTAL. 

 

ARTICULO  7. Toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y 

de adecuado para el pleno desarrollo de la vida. Así mismo tiene el derecho de acceso a la información y 

participación ambiental, relacionada a lograr una efectiva gestión ambiental, al conservacionismo y protec-

ción de las especies marinas o interiores. 

El Ministerio de Agricultura podrá nombrar como apoyo al sector a algunas personas naturales registrados 

como Pescadores Deportivos, que lo ameriten, con el cargo de Guarda  Pesca. 

 

CAPITULO   V 

 

DEL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA AMBIENTAL Y PROTECCION DE ECOSISTEMAS 

 

ARTICULO   8. Toda persona tiene el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger 

el ambiente, así como sus componentes y el derecho de recibir una acción rápida, sencilla y efectiva ante 

las autoridades administrativas, juridisccionales, PNP, Municipalidades, en defensa del medio ambiente, el 

mar, ríos y lagos, velando por la conservación del medio ambiente, los peces y el aprovechamiento sosteni-

ble de los recursos naturales. El Ministerio de Agricultura por acción de sus miembros Guarda Pesca gestio-

nara una atención especial sobre sus denuncias. 

 

CAPITULO    VI 

 

DE LA PESCA DEPORTIVA CON CAÑA  EN AGUAS MARITIMAS 

 

ARTICULO   9. La Pesca Deportiva en Aguas Marítimas, puede realizarse libremente en todas sus modali-

dades, tales como: lanzado de orilla, muelle, escollera y embarcada en zona  costera ó mar abierto, en to-

do el litoral peruano tanto de día como de noche, utilizando los equipos deportivos autorizados para la nor-

mal practica de su deporte con cañas de pesca,  para la pesca deportiva personal, como de Torneos, Cam-

peonatos Nacionales, de Asociaciones o Clubs.     

 

ARTICULO   10.  La practica de pesca deportiva desde playas o tierra, no podrá llevarse a cabo en zonas 
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militares, portuarias, o  reservadas, así como playas muy concurridas por bañistas 

 

ARTICULO   11.  La pesca deportiva en la modalidad embarcada puede practicarse fondeada, al pairo o 

ronza y al curricán  (en ingles trolling) sin acercarse a menos de 200 metros de distancia de las playas fre-

cuentadas por bañistas.   

 Igualmente a menos de 100 metros de distancia de las artes de pesca fijas o flotantes y de las 

embarcaciones dedicadas a la pesca comercial en zonas autorizadas. 

 

CAPITULO   VII 

 

DE LA PESCA EN AGUAS CONTINENTALES (Ríos, lagunas, Lagos, Estanques, canales) 

 

ARTICULO   12. La Pesca Deportiva  en aguas continentales es la que se lleva a cabo en todos  los recur-

sos hídricos, excepto en zonas militares, portuarias ó reservadas por los Organismos Gubernamentales.  

 

ARTICULO   13. Esta permitida la pesca deportiva en los márgenes del curso de los ríos, estando 

prohibida la pesca en las nacientes de los ríos y/o manantiales, zonas de puesta ó desove e inmediaciones 

de centros dedicados a la actividad piscícola y cuerpos de agua ubicados dentro de terrenos pertenecientes 

a agrupaciones campesinas organizadas, debiendo recabarse de estas, la autorización correspondiente. Se 

prohíbe la alteración ó perturbación del hábitat. Los pescadores procuraran, haciendo honor a su condición 

deportiva y al principio de reciprocidad, introducirse el menor numero de veces posible al agua. Cuidaran 

de efectuar ruidos y movimientos discretos y procurando pasar desapercibidos. Se prohíbe clavar intencio-

nalmente en otra parte que no sea la boca denominado ―robar pescado‖, efectuando tirones bruscos con la 

intención de enganchar algún pez de cualquier lado. No es permitido utilizar sistemas, objetos o productos 

que reduzcan las facultades normales de lucha de los peces 

 

ARTICULO   14. La pesca deportiva en aguas continentales puede practicarse desde tierra ó a bor-

do de embarcaciones, utilizando equipo deportivo autorizado. 

 

ARTICULO   15. El máximo de captura permitido por persona de peces de río, laguna, lago, estanque, es 

de 5 kilogramos diarios, en una o varias piezas. En alguna especie se podrá determinar la cantidad máxima 

de piezas, debiendo ser destinadas todas las capturas al consumo propio, o donación de apoyo social. En 

caso de exceso, este será entregado para fines benéficos.        

Cuando se trate de competencias deportivas nacionales ó internacionales no se exigirá un máximo de cap-

tura aunque si se reportara informándolo al Ministerio de Agricultura. 

 

ARTICULO   16. El equipo de pesca deportiva estará conformado con el equipo natural de uso: caña de 

pesca libre en su constitución y configuración, así  mismo el uso o no del carrete, siendo libre la composi-

ción de las líneas tanto en su diámetro, como en el material de su composición., anzuelos máximo dos de 

una sola punta y profundizadores, plomadas, de cualquier tipo de fabricación comercial, permitiéndose el 

uso de flotadores y  utilizándose carnadas naturales ó artificiales (señuelos).  

 

ARTICULO  17. Los peces en lo que se refiere al tamaño de las especies como al numero de capturas, se 

cumplirá lo dispuesto y determinado para cada especie y en la zona que deba aplicarse un régimen espe-

cial. Todo pez  que al momento de ser capturado presente características de maduración sexual deberá ser 

devuelto al agua, con el menor daño posible y en el mismo lugar de su captura.   



90           EL ÁRBOL QUE SERVIRÁ PARA HACER EL PAPEL, TARDARÁ 7 AÑOS EN CRECER. NO IMPRIMAS SI NO ES NECESARIO.  

Revista Pesca  www.revistapescaperu.com 

ARTICULO   18. Toda competición de pesca deportiva estará limitada por lo previsto en las disposi-

ciones vigentes en materia de pesca deportiva y a cuanto se señale en las normas emitidas por las entida-

des organizadoras, quienes considerando las características del escenario de las pruebas podrán disminuir 

tanto en cantidad de piezas a capturar y su valor deportivo como correctores a favor de proteger las espe-

cies, aplicando normas de régimen especial. Si circunstancias de índole biológica o deportiva aconsejasen la 

limitación de determinados cebos, carnadas, esto se comunicara a todos los pescadores así mismo las es-

pecies piscícolas válidas como posibles capturas y sus medidas requeridas por cada familia se darán a co-

nocer.   

 

ARTICULO   19.   En toda clase de torneos, competencias y otras actividades de pesca deportiva las enti-

dades organizadoras, promoverán la ética y la conciencia en el deporte de la pesca, emitirán sus bases y 

normas relacionadas a la extracción de peces considerando como capturas válidas todos los peces permiti-

dos por el Ministerio de Agricultura y que superen la medida mínima legal establecida. Cada pescador de-

portivo puede utilizar libremente todos aquellos cebos,  carnadas que serán, naturales, elaborados, insec-

tos, frutas, moluscos, crustáceos, y peces vivos o muertos, así como señuelos artificiales. 

 

ARTICULO   20.  La pesca deportiva en aguas continentales será considerada en dos modalidades, pesca 

de salmónidos y pesca de especies diversas, especificas o exóticas.  La pesca deportiva de salmónidos en 

sus estilos de pesca a la mosca ó al lanzado ligero, comprende a las truchas en ríos, lagunas, lagos ó es-

tanques deberá observar las disposiciones siguientes:                 

Salmónidos 

 a) La caña : libre, fabricada conforme a las éticas y costumbres deportivas , que no den ventaja injusta al 

pescador; en salmónidos se presentan para la modalidad de pesca a la mosca o lanzado ligero. 

 b) El anzuelo: tamaño libre, máximo dos de una sola punta. 

 c) La línea: Esta permitido usar líneas de cualquier composición y resistencia.  

 d) Carrete: Libre. 

Pesca variada y exóticas 

  a) Pesca específica de: pejerrey de agua dulce, otros. 

  b) Especies exóticas 

  c) Equipo: Similar al de salmónidos, y en caso más livianos.  

 

Contnúa……………. 

 

Alberto Salinas Sedó                                                                                                                                                           

Presidente 

                                                                                                                                                      

asociacionperuanapesca@gmail.com 

 tramboyoo@gmail.com 

 Oficina : 4307971 

  Casa    :  4307651 

  Celular : 993 179284 

 

 

mailto:asociacionperuanapesca@gmail.com
mailto:tramboyoo@gmail.com


91           EL ÁRBOL QUE SERVIRÁ PARA HACER EL PAPEL, TARDARÁ 7 AÑOS EN CRECER. NO IMPRIMAS SI NO ES NECESARIO.  

Revista Pesca  www.revistapescaperu.com 

ESTA SECCION PRESENTA DOS TEMAS DE ESPECIAL  

IMPORTANCIA: 

EL PRIMERO MUESTRA LA PARTICIPACION DEL SECTOR PESQUERO EN LA VIDA ECO-

NOMICA DEL PAIS, LAS CIFRAS CON LAS CUALES SE ADMINISTRA Y LA EFICIENCIA CO-

MO SE GESTIONA Y DISTRIBUYEN LOS RECURSOS QUE APORTA AL PAIS. 

 

LA SEGUNDA MUESTRA EN FORMA COMPARATIVA COMO SE PRESENTAN LAS ESTADIS-

TICAS PESQUERAS DE CHILE, ARGENTINA Y PERU 
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El sector pesquero peruano ha mostrado en 

el último año, poca comprensión de las nece-

sidades del negocio pesquero y escasa vo-

luntad política para administrarlo con la efi-

ciencia necesaria;  inexperiencia en el mane-

jo pesquero  y  ausencia de rumbo y de polí-

ticas, terminando con el descubrimiento de 

corrupción al interior de la principal Dirección 

del Despacho Viceministerial de Pesquería.  

Los administrados reclaman eficiencia, celeri-

dad en los trámites, destierro de la corrup-

ción e inversión en infraestructura. La socie-

dad reclama más alimentos hidrobiológicos a 

precios accesibles a toda la población. 

La administración recientemente relevada 

produjo normas de impacto mediático mas 

no adecuadas, algunas contradictorias y dis-

cursos políticos; pero pocos hechos concre-

tos, coherentes, integrales y eficientes que 

indiquen un rumbo a la pesquería peruana.  

Más allá de la crítica, del discurso y de la exi-

gencia, las cifras evidencian un  manejo pre-

supuestal que indican limitada capacidad de 

gasto y escasa voluntad para diseñar e im-

plementar medidas que garanticen a la Na-

ción una pesquería sostenible que proporcio-

ne seguridad alimentaria en el marco de un 

legítima y auténtica soberanía alimentaria.   

Sin cesión de nuestro potencial de recursos a 

gobiernos que, con el argumento de la co-

operación, pretenden incursionar en el eco-

sistema marino con mayor potencial del pla-

neta. 

No ha sincerado los términos de cooperación 

en forma adecuada, desnaturalizando el sen-

tido de cooperación, que se asocia con cola-

boración generosa y desinteresada, al de ac-

ciones por las cuales se efectúan pagos en 

forma de permisos de pesca. 

En las siguientes páginas se exponen las ci-

fras que de alguna manera direccionan y/o 

limitan el accionar de la administración.  

Recaudación tributaria inadecuada que se 

refleja en un presupuesto insuficiente y  

agravado por ineficiencia en la capacidad de 

gasto. Un canon pesquero que se atomiza de 

tal forma que se pierde la posibilidad, por 

ejemplo, de emplearlo para mejorar todos 

los desembarcaderos pesqueros artesanales 

sin tener que recurrir a una cooperación in-

ternacional que luego nos pasa la factura.  

El manejo y comprensión de estas cifras es 

fundamental para entender la necesidad de 

una reforma del sector y del diseño de una 

política de largo plazo integral y coherente 

que satisfaga las necesidades del sector. 

Deja la sensación de que además de ausen-

cia de una política de largo plazo, existe po-

co análisis de la estructura de participación 

tributaria sectorial, que es perceptible al ana-

lizar las cifras.  

Todos los agentes del sector hacen negocios. 

Por tanto la pesquería, finalmente, es un ne-

gocio y debe tratarse como tal, entendiendo 

su problemática integral y no solo parcial.  
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Las contribuciones por leyes sociales y salud no 

son materia de este análisis por no constituir un 

tributo propiamente dicho. 

 

Las empresas pesqueras no tienen un tratamiento 

diferencial o especial en torno al régimen tributa-

rio, esto se puede corroborar con el D.L  Nº 

25977 (22.12.92) Ley General de Pesca, posterior-

mente puesta operativa por su reglamento D.S  

Nº 001-94-PE que norma la actividad pesquera, 

expedido con el objeto de promover su desarrollo 

sostenido y que no considero ninguna disposición 

para optimizar los beneficios económicos de esta 

actividad. Por lo tanto, cualquier empresa que se 

dedique a esta actividad deberá adscribirse al 

régimen tributario común aplicable a la generali-

dad de los contribuyentes. 

 

Como actividad pesquera no tiene beneficios, sal-

vo que se trate de una empresa que se dedique a 

la exportación de los productos hidrobiológicos.  

 

IMPUESTO A LA RENTA: 

 

Por la definición del articulo 28º de la LIR, el de-

sarrollo de esta actividad pesquera genera rentas 

de la tercera categoría tanto para las empresas o 

personas jurídicas señaladas en el Articulo 14º de 

la precitada normal legal, así como o las personas 

naturales que en forma individual se dediquen a 

esta actividad. 

 

Depreciación de Redes y Embarcaciones 

Pesqueras. 

 

Los bienes en el sector pesquero se deprecian 

conforme al Art. 22 del Reglamento  de la LIR. De 

especial interés resulta las redes de pesca; esta se 

deprecia a razón de un máximo de 25% anual y 

tratándose de las embarcaciones pesqueras, al ser 

otros bienes del activo fijo, se deprecian a razón 

de un máximo del 10% anual. 

 

De conformidad a los establecido por la ley gene-

ral del impuesto a las ventas y selectivo al consu-

mo, se encuentra gravada con este impuesto la 

venta de bienes muebles en el país, sin embargo, 

el apéndice I incluye dentro de los productos exo-

nerados a algunos productos pesqueros. 

 

OPERACIONES EXONERADAS DEL IMPUES-

TO GENERAL A LAS VENTAS: venta en el país o 

importación de los bienes siguientes: Pescados, 

crustáceos, moluscos y demás invertebrados 

acuáticos, excepto pescados destinados al proce-

samiento de harina y aceite de pescado.      

                          

La exportación de bienes y servicios peruanos no 

está sujeta al pago del Impuesto General a las 

Ventas; sólo debe cumplir con la Tasa por Servicio 

de Despacho Aduanero. 

 

En el Perú existen Regímenes de Exportación que 

permiten llevar a cabo, libre del pago de impues-

tos, la adquisición de insumos, materias primas, 

partes y piezas y productos intermedios para su 

ensamble o transformación a productos destina-

dos a la exportación. 

 

DRAWBACK:  es uno de los regímenes aduane-

ros que promueve la exportación no tradicional a 

través de la restitución de derechos arancelarios. 

“Régimen Aduanero que permite, como conse-

cuencia de la exportación de mercancías, obtener 

la restitución total o parcial de los derechos aran-

celarios, que hayan gravado la importación para el 

consumo de las mercancías contenidas en los bie-

nes exportados o consumidos durante su produc-

ción.” 

El régimen tiene como objetivo evitar que el costo 

de producción de los bienes exportados se incre-

mente con dichos derechos, lo cual materializa el 

principio de la no exportación de tributos. 

La solicitud de restitución de derechos arancela-

rios es sólo viable luego de la exportación definiti-

va de mercancías. 

 

DEVOLUCION DEL IGV: Luego de haber expor-

tado, se presenta una solicitud de restitución de 

derechos arancelarios en la Aduana de exporta-

ción.  Adicionalmente a dicha solicitud, se presen-

ta una Declaración Jurada en la cual se indica la 
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Declaración de exportación así como las declara-

ciones de importación a las que corresponden los 

bienes utilizados en la producción de lo exporta-

do. 

 

La devolución del IGV  es el último eslabón de una 

serie de cálculos y determinaciones cuando el sal-

do a favor del exportador se aplica inicialmente 

contra el IGV que la empresa adeuda por concep-

to de ventas locales; luego determinado el saldo a 

favor materia de beneficio se aplica el monto de 

impuestos administrados por la SUNAT. El saldo 

resultante será materia de devolución. 

 

DERECHOS DE PESCA 

 

El pago de derechos de pesca no es un tributo 

propiamente dicho sino que tiene la figura de una 

tasa que es administrada directamente por el Mi-

nisterio de la Producción y constituyen recursos 

directamente recaudados (RDR). 

 

El 50% de estos derechos de pesca constituyen 

ingresos para el canon pesquero. El restante 50% 

son de disponibilidad del Ministerio. Es potestad 

del Titular del Pliego destinar este 50% a cual-

quiera, o a ambos despachos viceministeriales, 

sea Pesquería y/o Industria y Pymes. 

Por tanto la recaudación proveniente del sector 

pesca puede beneficiar al sector industria sin ser 

este último la fuente de ingresos. 

 

Las operaciones de venta de productos hidrobioló-

gicos en estado fresco destinados al consumo in-

terno acusan un alto grado de informalidad, por lo 

cual hay un porción (que puede ser importante) 

del negocio pesquero, que no tributa renta ni IGV 

como efecto propio de su informalidad. 

 

CANON PESQUERO 

 

El Canon Pesquero es la participación de la que 

gozan los Gobiernos Locales y Regionales sobre 

los ingresos y rentas obtenidos por el Estado por 

la explotación de los recursos hidrobiológicos, de 

las empresas dedicadas a la extracción comercial 

de pesca de mayor escala de recursos naturales 

hidrobiológicos de aguas marítimas y continenta-

les lacustres y fluviales, y de aquellas empresas 

que además de extraer estos recursos se encar-

guen de su procesamiento. 

 

El Canon Pesquero está constituido por el 50% del 

Impuesto a la Renta y los Derechos de Pesca pa-

gados por las empresas dedicadas a la extracción 

comercial de pesca de mayor escala, de recursos 

naturales hidrobiológicos de aguas marítimas, y 

continentales lacustres y fluviales.  

 

El Reglamento de la Ley de Canon, establece que 

el monto del Canon Pesquero proveniente de los 

Derechos de Pesca, será determinado semestral-

mente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 

41° y 47° del Reglamento de la Ley General de 

Pesca.  

_____________________________________ 

 

En el esquema tributario descrito, cabe analizar si 

las contribuciones del sector son proporcionales y 

adecuadas para con el Nación, legítima propietaria 

de estos recursos naturales, siendo el Estado el 

administrador de los mismos. 

 

Los efectos indirectos de la actividad pesquera, 

como la creación de puestos de trabajo y otros, 

no son aplicables a este análisis que pretende 

evaluar cual es la relación porcentual entre los 

ingresos del negocio pesquero (formal e informal) 

y su participación con el país en un escenario don-

de el sector hace exigencias de inversión pública. 

 

Si el sector es lucrativo y su contribución tributaria 

es deficiente y existen demandas que no son 

atendidas por el Estado, estaríamos en una situa-

ción  que debe ser analizada y debidamente con-

ceptuada como elemento principal del diseño de 

una política pesquera que a la fecha no existe. 
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El cuadro muestra las exportaciones pesqueras del 2009 y las efectuadas hasta agosto del 2010 

Muestra también la recaudación de impuesto a la renta de tercera categoría, siendo curioso que la indus-

tria de harina participe en menor proporción que la industria del CHD. 

Las ventas internas no están reflejadas en la estadística anterior por falta de información. Esta actividad no 

tiene estadística precisa y tiene además un alto grado de informalidad. De incrementarse a la cifra de ex-

portaciones, la proporción entre ventas totales e impuesto a la renta sería más pobre aún. 

El impuesto a la renta incluye todas las operaciones del sector, incluidas las ventas internas. 

Se muestra el porcentaje entre el impuesto a la renta y las exportaciones por constituir cifras que exponen 

la participación del sector en términos de renta de tercera categoría. 
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El cuadro anterior consigna todos los tributos internos recaudados por la Sunat. 

En el caso de exportaciones no se puede determinar cuál sería la aportación neta del sector Pes-

ca una vez deducidas las devoluciones por restitución de derechos arancelarios e IGV. 

La información de la nota tributaria no precisa si en esta cifra está incluída la recaudación corres-

pondiente a renta de tercera categoría. 

Fuente: Nota tributaria SUNAT 

Elaboración: Revista Pesca 
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Este cuadro muestra la ejecución presupuestal del sector al 1 de noviembre, y se pre-

senta como un indicador de la eficiencia de la gestión 

Las páginas siguientes muestran los niveles de transferencias del Canon pesquero y se puede 

evidenciar la inútil dispersión de estos recursos al observar que existen Municipalidades que 

reciben menos de 50 soles por concepto de canon pesquero. 

El canon pesquero se genera en base al 50% de los derechos de pesca y en base al 50% del 

impuesto a la renta de tercera categoría. 

Si la recaudación por ambos conceptos es desproporcionadamente injusta en relación a las ex-

portaciones del sector, es lógico que las transferencias a los gobiernos locales y regionales sea 

pobre; pero en algunos casos el monto transferido raya en lo grotescamente ridículo. 

El sector pesquero artesanal e industrial tienen que contribuir proporcionalmente a sus ingre-

sos y convertirse en parte de la solución a las necesidades de inversión en infraestructura y no 

asumir solamente el papel de  parte del problema. 

La investigación y la inversión en infraestructura requieren de recursos económicos que el pro-

pio sector debe proveer y la administración debe regular adecuadamente. 

Resulta vergonzoso recurrir a una cooperación internacional a la cual posteriormente hay que 

retribuirle concediéndole permisos de pesca siendo que el país es el más grande productor de 

harina de pescado y desembarque los volúmenes más grandes de pelágicos. 
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Este cuadro presenta las transferencias correspondientes al canon pesquero a los gobiernos locales y re-

gionales y en detalle las correspondientes a los gobiernos regionales. Las siguientes páginas muestran 

una muestra de las transferencias a los gobiernos locales. Fuente: MEF 
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La estadística pesquera constituye un instrumento valioso tanto para la autoridad sectorial como 

para todos los agentes del sector. Nos permite conocer qué se está pescando, cuánto se está 

desembarcando, qué destino se le da a las capturas, precios, etc. 

Administrar la pesquería requiere de estadística en tiempo real puesto que no es posible adminis-

trar con eficiencia lo que no se conoce. 

A punto de terminar el año 2010, no se ubica en el portal de Produce el anuario estadístico del 

2009. Tampoco el del 2008. Sin embargo existe. Esta información debe ser pública y transparen-

te, además de precisa. 

A modo informativo y comparativo, en las siguientes páginas se presenta información estadística 

de Perú, Chile y Argentina. 

Perú presenta un cuadro correspondiente extraído del anuario del 2008. 

Argentina y Chile publican en los portales web correspondientes la información de desembarques 

hasta el año 2009, de donde se le ha tomado para efectos de esta nota. 

Particularmente interesante es la data chilena que se presenta en forma muy amplia y precisa. Lo 

que debería motivar a la autoridad de pesquería peruana a presentar algo mejor o por lo menos 

similar. 

La fuente de datos argentina es la Subsecretaría de Pesca y acuicultura 

La fuente de datos chilena es Sernapesca. 

La información sobre capturas, desembarques, volúmenes destinados a la industria pesquera, 

volúmenes destinados al consumo de la población, montos de pago por derechos de pesca, tribu-

tos recaudados provenientes de toda la actividad pesquera, son cifras interesantes que podrían 

permitir administrar mejor el sector si se presentasen transparente y oportunamente. 

Resultaría particularmente importante conocer cuál es el aporte del sector artesanal en términos 

no solamente de recursos para la alimentación, sino en tributos. De esta forma podría evaluarse 

con otra perspectiva inversión en infraestructura que requiere y cuál sería la modalidad de recu-

peración de la inversión. 

 

Los anexos que se presentan a continuación han sido tomados de manera referencial para efec-

tos de un análisis comparativo del tipo de información, calidad de contenidos y nivel de detalle 

que presentan. 



ESPECIE XV I II III IV V VI VII VIII IX XIV X XI XII RM AI BF Total
CHASCA - - - - 33 1 277 60 4 - - - - - - - - 375
CHASCON O HUIRO NEGRO - 30 982 47 058 96 090 41 338 6 381 107 - 672 - - - - - - - - 222 628
CHICOREA DE MAR - - - 61 - - - - 1 863 - - 77 - - - - - 2 001
COCHAYUYO - - - - 287 81 350 402 4 180 6 368 198 - - - - - 5 872
HAEMATOCOCCUS - 38 - - - - - - - - - - - - - - - 38
HUIRO - 789 2 365 4 786 4 079 634 101 11 69 - 5 1 258 - - - - - 14 097
HUIRO PALO - 4 844 9 977 8 887 23 122 3 480 - - 1 470 - 839 1 501 - - - - - 54 120
LUCHE - - - - 3 - 1 8 89 - 1 - - - - - - 102
LUGA CUCHARA O CORTA - - - - 3 54 998 81 2 249 1 499 340 - - - - - 4 225
LUGA NEGRA O CRESPA - - - - - 11 - - 11 629 - 212 22 260 177 - - - - 34 289
LUGA-ROJA - - - - - - - - 25 - 1 12 876 1 193 15 064 - - - 29 159
PELILLO - - 292 1 274 1 600 2 - - 6 547 - 150 79 451 - - - - - 89 316
SPIRULINA - 3 - - - - - - - - - - - - - - - 3

AGUJILLA 165 5 778 36 - - - - - - - - - - - - - - 5 979
ALBACORA O PEZ ESPADA 1 390 332 32 395 601 - 18 684 - 8 - - - - 1 053 - 3 514
ALFONSINO - - - - - - - - 1 109 - - - - - - - - 1 109
ANCHOVETA 177 127 228 198 74 402 18 370 19 406 3 028 - 9 395 909 13 28 964 9 724 - - - - - 955 150
ANGUILA - - - - 1 53 - - 1 - - - - 5 - - - 60
APAÑADO - - 4 - - - - - - - - - - - - - - 4
ATUN ALETA AMARILLA - 3 - - - 44 - - - - - - - - - - - 47
ATUN ALETA LARGA - - - - - 1 - - 1 - - - - - - 1 - 3
ATUN OJOS GRANDES - - - - - - - - - - - - - - - 15 - 15
AZULEJO 3 9 14 2 18 33 - - 3 - - - - - - 186 - 268
BACALADILLO O MOTE 827 8 412 - 439 - - - 1 158 487 - 1 859 - - - - - - 170 025
BACALAO DE J.FERNANDEZ - - - - - 1 - - - - - - - - - - - 1
BACALAO DE PROFUNDIDAD 13 85 24 20 16 79 - 112 239 - 522 571 - - - 522 3 018 5 221
BESUGO - - - - 9 8 - 3 164 - - - - - - - - 184
BLANQUILLO - - 3 1 14 1 - 24 17 - - - - - - - - 60
BONITO - - 35 - - - - - 1 - - - - - - - - 36
BRECA O BILAGAY - - - - 13 64 - - - - - - - - - - - 77
BROTULA - - - - - - - - - - - - 5 - - - 3 351 3 356
CABALLA 8 122 59 502 6 215 27 065 9 923 835 - - 24 575 - 41 238 - - - 21 936 - 158 452
CABINZA 3 1 - - 28 50 3 2 14 - - - - - - - - 101
CABRILLA - - 24 21 2 8 - - 117 - 1 - 1 - - - 39 213
CABRILLA COMUN 5 8 12 - 4 1 - - 3 - - - - - - - - 33
CANQUE - - - - 4 3 - - - - - - - - - - - 7
CARPA - - - - - - - - - 3 - - - - - - - 3
CAZON - - - - - - - - - - 1 - - - - - - 1
CHANCHARRO - - - - - - - - 13 - 1 - 28 - - - 7 49
COJINOBA DEL NORTE 5 2 50 28 11 15 - 34 250 43 - - - - - - - 438
COJINOBA DEL SUR - - - - - - - - 1 - - - 18 - - - 661 680
COJINOBA MOTEADA - - - - - - - - - - - - 394 - - - 3 106 3 500
CONGRIO COLORADO - - 22 64 88 88 - 31 261 5 81 14 - - - - - 654
CONGRIO DORADO - - - 3 - - - 3 149 - 37 1 234 325 80 - - 1 859 3 690
CONGRIO NEGRO 5 2 - - 20 113 - 69 97 - 3 - - - - - - 309
CORVINA 12 - 2 1 9 65 282 127 354 194 39 104 - - - - - 1 189
DORADO DE ALTURA 43 95 36 45 3 18 - - - - - - - - - - - 240
HUAIQUIL O CORVINILLA - - - - - - - - - 3 - - - - - - - 3
JERGUILLA - - - 3 14 13 - - 2 - - - - - - - - 32
JUREL 4 498 105 129 24 395 12 741 40 508 4 323 1 198 298 321 11 1 368 296 3 - - 343 135 - 834 927
KONSO - - - - - 10 - - - - - - - - - 9 - 19
LENGUADO - - 1 - 5 7 - 13 76 - - - - - - - - 102
LISA 2 - 2 - 1 10 1 13 44 - - - - - - - - 73
MACHUELO O TRITRE 294 - - 7 2 568 81 - 8 22 958 - 82 - - - - - - 25 998
MARLIN - 7 2 - - 1 - - - - - - - - - 1 - 11
MATAHUIRA - - - - - 10 - - - - - - - - - - - 10
MERLUZA COMUN - - - 6 197 4 090 605 6 103 31 828 7 4 307 - 1 - - - - 47 144
MERLUZA DE COLA - - - - - - - 1 24 897 - 80 563 15 659 - - - 37 240 78 440
MERLUZA DE TRES ALETAS - - - - - - - - - - - - - - - - 22 221 22 221
MERLUZA DEL SUR O AUSTRAL - - - - - 100 - - 72 - - 7 143 7 161 1 843 - - 9 953 26 272
NANUE - - - - - 19 - - - - - - - - - - - 19
PAMPANITO 17 16 1 - - 11 - - 3 223 - 57 - - - - - - 3 325
PEJEGALLO - - - - 5 38 3 52 187 42 79 617 - - - - - 1 023
PEJEPERRO - - 2 - - - - - - - - - - - - - - 2
PEJERRATA - - - - - - - - - - - - - - - 5 60 65
PEJERREY DE MAR 74 86 47 - - - - 6 313 9 74 796 2 - - 22 - 1 429
PEJESAPO - - - - - 2 - - - - - - - - - - - 2
PESCADO NO CLASIFICADO 1 10 1 3 - 23 - - 190 - - - - - - - - 228
PEZ RUBIO - - - - - - - - 3 - - - - - - - - 3
PEZ SOL - - - - 3 - - - - - - - - - - 14 - 17
POO PO - - - - - 4 - - - - - - - - - - - 4
RAYA ESPINOSA - - - - - - - - 28 - 1 - - - - - - 29
RAYA NEGRA - - - - - 36 - - - - - - - - - - - 36
RAYA VOLANTIN - - - - - 90 9 9 4 - 13 1 507 71 48 - 6 12 1 769
REINETA - - - - - 17 1 268 9 979 313 23 4 487 77 - - - 34 15 199
REMOREMO - - - - - 13 - - - - - - - - - - - 13
ROBALO - - - - - 1 - 22 70 6 27 46 33 - - - - 205
ROCOCO 1 - - - - - - - - - - - - - - - - 1
ROLLIZO - - 1 6 27 3 - - 36 - - 3 - - - - - 76
RONCACHO 42 - - - - 20 - 20 - - - - - - - - - 82
SALMON DEL ATLANTICO - - - - - - - - - 6 286 72 499 124 331 6 891 - - - 204 013
SALMON PLATEADO - - - - - - - - - 1 - 93 891 26 118 - - - - 120 010
SALMON REY - - - - - - - - - - - 595 - - - - - 595
SARDINA AUSTRAL - - - - - - - - - - - 49 225 3 377 - - - - 52 602
SARDINA COMUN - - - 1 25 2 899 - 71 713 019 17 120 634 18 596 - - - - - 855 262
SARDINA ESPAÑOLA 5 - 68 35 3 9 - 8 44 - - 7 - - - - - 179
SARGO 2 - - - - - - - - - - - - - - - - 2
SIERRA - - - 2 76 255 1 84 440 15 468 5 - - - 2 - 1 348
TIBURON O MARRAJO 8 55 64 34 12 51 - 3 4 - 2 - - - - 79 - 312
TIBURON SARDINERO - - - - - - - - - - - - - - - 1 - 1
TOLLO - 2 1 2 1 7 1 24 - 5 - 2 3 - - 5 - 53
TOLLO DE CACHOS - - - - - - - - - - - - - - - - 106 106
TOMOYO - - 4 - - - - - - - - - - - - - - 4
TRUCHA ARCO IRIS - - - - - - - - 665 1 1 504 95 156 50 012 2 220 - - - 149 558
TURBOT - - - - - 321 - - - - - - - - - - - 321
VIDRIOLA, PALOMETA, DORADO O TOREMO - - - - - 7 - - - - - - - - - 6 3 16

CHILE, DESEMBARQUE TOTAL AÑO 2009
POR ESPECIE Y REGIÓN

(En toneladas)



ESPECIE XV I II III IV V VI VII VIII IX XIV X XI XII RM AI BF Total

CHILE, DESEMBARQUE TOTAL AÑO 2009
POR ESPECIE Y REGIÓN

(En toneladas)

VIEJA O MULATA - - - 1 11 3 - - - - - - - - - - - 15

ABALON JAPONES - - - 2 - - - - - - - - - - - - - 2
ABALON ROJO - - - 310 - 230 - - - - 14 332 - - - - - 886
ALMEJA 5 23 51 - 22 26 - - 160 - 7 15 436 1 8 - - - 15 739
CALAMAR - - - - - - - - 91 - - - - - - - - 91
CARACOL LOCATE 12 323 187 - - - - - - - - - - - - - - 522
CARACOL PALO PALO - - - - - - - - - - - 114 - - - - - 114
CARACOL PICUYO - - - - - - - - - - - 23 - - - - - 23
CARACOL PIQUILHUE - - - - - - - - - - - - - 4 - - - 4
CARACOL TEGULA - - - 1 58 22 3 9 5 - - - - - - - - 98
CARACOL TRUMULCO - - - - - - - - 135 - 17 - - - - - - 152
CHITON O APRETADOR - - - - 1 - - - - - - - - - - - - 1
CHOCHA - - - - 7 - - - - - - - - - - - - 7
CHOLGA 20 85 95 - - - - 6 123 - 10 1 795 1 99 - - - 2 234
CHORITO - - 2 - 2 - - - 7 9 111 175 815 - 75 - - - 176 021
CHORO 7 16 26 - - 22 18 - - 45 76 684 - - - - - 894
CULENGUE 2 - 11 - - - - - 23 - - 1 649 82 - - - - 1 767
HUEPO O NAVAJA DE MAR - - - - - - - - 2 049 - 50 549 - 358 - - - 3 006
JIBIA O CALAMAR ROJO 7 133 72 - 11 210 6 704 - 1 36 414 1 3 - - - - - 1 792 56 337
JULIANA O TAWERA - - - - - - - - - - - 7 725 - - - - - 7 725
LAPA 15 231 1 020 6 101 405 - 71 165 - 16 - - - - - - 2 030
LAPA NEGRA - 22 - 100 77 1 - - 1 - - - - - - - - 201
LAPA ROSADA - - - 9 19 1 - - - - - - - - - - - 29
LOCO 6 245 81 124 1 150 24 - 14 51 - 69 1 867 - 10 - - - 3 641
MACHA - - - - 860 - - 39 18 - - 1 989 - - - - - 2 906
NAVAJUELA - - 2 - - 5 - - 1 161 - 68 1 943 - - - - - 3 179
OSTION DEL NORTE - - - 6 126 10 545 - - - - - - - - - - - - 16 671
OSTION DEL SUR - - - - - - - - - - - - - 687 - - - 687
OSTRA CHILENA - - - - - - - - - - - 171 - - - - - 171
OSTRA DEL PACIFICO - - - - - - - - - 3 - 64 - - - - - 67
PULPO - 1 1 204 13 - 1 - - - - - 933 1 - - - - 2 153
TAQUILLA - - - - - - - - 2 633 - - 17 - - - - - 2 650
TUMBAO - - - - - - - - 62 - - 627 - - - - - 689

CAMARON DE ROCA - - - - - 7 - - - - - - - - - - - 7
CAMARON NAILON - - - 111 1 496 2 427 - - 606 - - - - - - - - 4 640
CENTOLLA - - - - - - - - - - 12 146 1 2 863 - - - 3 022
CENTOLLON - - - - - - - - - - - - - 2 145 - - - 2 145
GAMBA - - - - 3 91 - - - - - - - - - - - 94
JAIBA - 16 - - - 12 - 5 - 2 23 2 - - - - - 60
JAIBA LIMON - - - - - 45 - 2 158 - - - - - - - - 205
JAIBA MARMOLA - - - - - 79 - 9 76 - 26 3 547 485 - - - - 4 222
JAIBA MORA - - - - 61 43 - 4 91 - 77 25 - - - - - 301
JAIBA PANCHOTE - - - - - - - - 2 - - - - - - - - 2
JAIBA PATUDA - - 2 - - - - - 19 - - 28 - - - - - 49
JAIBA PELUDA 12 44 21 54 198 28 - - 227 - - 212 - - - - - 796
JAIBA REINA - - - - - - - 2 79 - 41 - - - - - - 122
JAIBA REMADORA - - - - 76 13 6 12 124 - - - - - - - - 231
LANGOSTA DE J.FERNANDEZ - - - - - 58 - - - - - - - - - - - 58
LANGOSTINO AMARILLO - - - 366 2 482 2 327 - 1 215 - - - - - - - - 5 391
LANGOSTINO COLORADO - - - 15 797 158 - - 2 357 - - - - - - - - 3 327
LANGOSTINO ENANO 48 257 1 - - - - - - - - - - - - - - 306
PICOROCO - - - - 93 15 - - 159 - - 45 - - - - - 312

ERIZO 103 1 536 107 867 8 58 - 1 13 - 46 11 341 7 345 16 441 - - - 37 866
PEPINO DE MAR - - - - - - - - 444 - 72 142 - - - - - 658
PIURE 79 58 28 1 126 6 60 280 528 - 50 35 - - - - - 1 251

TOTAL ALGAS 0 36 656 59 692 111 098 70 465 10 644 1 834 562 28 797 7 2 075 117 961 1 370 15 064 0 0 0 456 225
TOTAL PECES 191 275 407 790 105 800 58 932 73 420 17 583 907 7 336 1 688 852 694 160 562 357 319 227 619 11 087 0 366 998 81 670 3 757 844
TOTAL MOLUSCOS 74 1 079 2 751 6 691 24 052 7 441 21 140 43 098 58 441 211 733 85 1 241 0 0 1 792 300 697
TOTAL CRUSTACEOS 60 317 24 546 5 206 5 303 6 35 4 113 2 179 4 005 486 5 008 0 0 0 25 290
TOTAL OTRAS ESPECIES 182 1 594 135 868 134 64 60 281 985 0 168 11 518 7 345 16 441 0 0 0 39 775

TOTAL GENERAL 191 591 447 436 168 402 178 135 173 277 41 035 2 828 8 354 1 765 845 761 163 425 702 536 236 905 48 841 0 366 998 83 462 4 579 831



DESEMBARQUES      ARGENTINA 2009 

 

   Desembarques  

DESEMBARQUES DE CAPTURAS MARITIMAS TOTALES - Por especie y flota (t) 

Periodo: 01/01/2009-31/12/2009 

 
Fresqueros Congeladores 

Especie Rada/Ria Costeros Fresqueros Arrastre Palangre Tangoneros Surimeros Charteo Poteros Nacionales Total  

PECES 

Abadejo 52,5 660,1 8342,3 6776 253,6   265,7     16691,6  

Anchoa de banco 98,5 47,4 21,5 6,8           174,2  

Anchoíta 328,5 8520,1 18854 18,7           27721,4  

Bacalao austral 0,9 1,8 104,4 5893,4 45,5   867,7     6920,8  

Bagre 29,4 31 2,8             63,2  

Besugo 1164,2 3601,8 2194,6 4,2           6964,8  

Bonito 23,6 196,7         0,1     220,4  

Brótola 45,2 52,9 11,4 0,1           109,5  

Caballa 1135,5 706 10055,8 866,2           12763,5  

Castañeta 269,6 315,6 450,8 2,3           1038,4  

Cazón 25 11,9 124 9,1           169,9  

Chernia 46,9 10 14,9             71,7  

Chucho 15 0,2               15,3  

Congrio 3,3 3,3 4,6             11,2  

Congrio de profundidad 0,1 0,1 8,2 3,2           11,5  

Cornalito 333,7 21,3               355  

Corvina blanca 9093 15631,1 1513,4             26237,5  

Corvina negra 49,7 10,5 3,4             63,5  

Gatopardo 0,5 0,7 1,7             3  

Gatuzo 1377,9 3932,7 3599,1 56,2           8965,9  

Granadero 0,7 9,9 4,6 4598,2 97,5   666,5     5377,5  

Jurel 157,5 24,7 68,5 25,4           276,1  

Lenguados nep 1570,5 3671,2 1808,9 129,4           7180  

Lisa 26,8 8,5 1,1 13           49,3  

Merluza H. Norte 41º 256,2 2177,3 51437,1 3546   0,3       57417  

Merluza H. Sur 41º 12591,4 18552,9 124188,4 66962,9 1,7 774,6 131,7     223203,5  

Merluza austral   4,7 0,6 2449,5     755,6     3210,3  

Merluza de cola 20,5 31,6 4184,1 67693,8     38664,4     110594,4  

Merluza negra 0,1 0,1 0,6 594,9 1420,3   78,3     2433,5  



Mero 474,4 1125 2857,8 161,5           4618,7  

Notothenia   1,9 188,5 16197,3     255,3     16643  

Palometa 126,2 506,4 122,5 39,1           794,2  

Papafigo 218,3 99,8 317,5 714,4           1350  

Pargo 619,5 1456 917,4 0,5           2993,4  

Pejerrey 22,2 2,1               24,2  

Pescadilla 3327,4 6879,9 2887,8 0,6           13095,6  

Pescadilla real 224 92,9               316,9  

Pez gallo 659,6 974,1 1070,9 74,6           2779,2  

Pez limón 11,1   4,5 812,3           827,9  

Pez palo 1688,8 3421,1 2692,4 5,2           7807,5  

Pez sable 46,2 203,5 57,9             307,7  

Pez ángel 1187,5 2443,5 1341,3 8,6           4981  

Polaca 0,4 0,3 93 989,4     20586,4     21669,6  

Raya cola corta   154 22,6             176,6  

Raya de círculos   51,1 21,9             73  

Raya espinosa     20,2             20,2  

Raya hocicuda 0,9 248,3 1011 67,2           1327,4  

Raya lisa 37,8 168,6 30,7             237,1  

Raya marmorada   88,2 99,2             187,4  

Raya marrón oscuro   6 47             52,9  

Raya pintada   4,8 20,7             25,5  

Rayas nep 2884,1 5548,7 9487,5 1696,4 12   126,7     19755,5  

Rubio 0,6 3,6 284,9 1922,3 20,9   1,1     2234,8  

Róbalo 0,6 0,3 15,8 8           24,7  

Salmonete 51,1 65,9 325,7 3,3           446  

Salmón de mar 314,6 648,5 1243,1 37,1           2243,3  

Saraca 239,6 21,4               261,1  

Sargo 1,3 6,7 1,1             9,1  

Savorín 322,6 755,9 1243,3 3417,5     739,5     6478,8  

Tiburones nep 133,5 323,9 309,9 7     35,3     809,6  

Tiburón bacota 1,1 6,1 0,2             7,4  

Tiburón escalandrún 3,6 0,7       0,6       4,8  

Tiburón espinoso 37,4 47,5 145,4 0,8           231,1  

Tiburón gris 5 11,8 3,1             19,9  

Tiburón sardinero 0,8     0,2           0,9  

Otras Especies 1205,8 1042,9 254,1 2725,3 0,1 2,1 145,1     5375,4  



SUBTOTAL 42562,7 84647,5 254139,7 188537,9 1851,6 777,6 63319,4     636525,3  

CRUSTACEOS 

Camarón 197,7 20,9               218,6  

Cangrejo 31,4 8,6 7,1             47  

Centolla 40,8 26         2,6     324,8  

Langostino 1012,5 4045 1209,5     47311       53578  

Otros Crustáceos   7,2               7,2  

SUBTOTAL 1282,4 4107,7 1216,6     47311 2,6     54175,6  

MOLUSCOS 

Almeja 0,5                 0,5  

Calamar Illex 36,9 202 8159,2 7485,2     8,9   55521,9 71414,1  

Calamar Loligo 59,7 48 20,9 123,6           252,2  

Calamar Martialia                 4,4 4,4  

Caracol 31,6 58,8 13,6             104,1  

Mejillón 0,3                 0,3  

Pulpo 0,2 0,2               0,5  

Vieira (callos)       11307,9           11307,9  

Otros Moluscos 0,1                 0,1  

SUBTOTAL 129,3 309 8193,7 18916,7     8,9   55526,3 83084,1  

TOTAL 43974,4 89064,2 263550 207454,6 1851,6 48088,6 63330,9   55526,3 773785  

Datos: Sistemas de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SSPyA) 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura - Paseo Colón 982 

00 54 11 4349-2558 - 00 54 11 4349-2138 -  
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PERÚ: DESEMBARQUE DE RECURSOS MARÍTIMOS SEGÚN ESPECIE, 1999 - 2008
(TM)

1838 Anuario estadístico 2008

Nota:   - No incluye lo procedente del ámbito continental 
            - 1/ A partir de 1996  no se incluye la captura de Calamar Gigante de las Embarcaciones Calamareras de Bandera Extranjera 
Fuente : Empresas Pesqueras, Direcciones Regionales de Producción (DIREPRO)

9 91 9 0 02 0 0 12 0 2002 2003 2004 2005 2006 0 72 0 0 82 0

8 392 378 0 21  626 3 3 7 5  9 09 5 6 8 4  3 67 1 9  6  9 56 0 0 8  7 2 99 5 4 5  39 353 06 6 983 463 7 17  6998  7 362 907

. I c d  C DPes a o (A+B+ + ) 8 257 113 0 41  507 0 3 7 2  0 88 3 8 8 4  5 45 0 9  2  4 55 8 7 3  3 7 49 2 7 5  68 991 99  6 482 581 6 65  1235  6 745 514

 P l oA.- e ágic s 7 660 466 0 61  194 1 9 7 9  6 34 2 5 8 4  5 33 4 7  2  8 95 7 5 3  0 0 19 1 5 4  38 846 10  6 379 061 6 52  1908  6 618 310

h v taAnc o e 6 740 225 9 7  7175 5 6 5  2 73 8 1 8 0  7 91 4 2  4  1 75 3 7 8  0 4 48 8 8 9  48 655 61  5 935 302 6 15  8029  9 16 257 8
nAtú  82 7 4  42 5 8  4 175  5 967  9 592 4 628 2 01  80 11  429  84 0 0 3 48 0
iBon to 49 8 34 4  1 287 865  2 191 1 488 3 093 31  365  09 7 6 2 8 14  7

laCabal 52  27 7 9 73 263 7  1 6 202 32 6 89 94 3 48 2 2 56  5 2 85  95 102 23 2 62 387 29  989
u eJ r l 18  74 6 9 9  72 6 5 9 2  7 3 733 5  1 4 219 1  2 7 734 81 7 369 0 68  63 277 65 8 25  24 4 6 169 35 7
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 D me a eB.- e rs l s 60 964 0  01 7 7 3 4  1 2 335 62 5 97 19 9 68 9 9 74  0 0 94  76 53  545 40 552 44  185

n uAya q e  58 5 8  95 9 5  4 107  3 147  4 842 2 483 2 944 1 30 0  81 9 3 1 29 0
laCabril  73 2 8  74 3 3  2 001  1 522  1 820 1 270 857 17 2  11 3 8 1 94 9
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 C u t e sA.- r s ác o 21 507  04 7 3  8 376  8 354  7 584 9 060 2 31  66 51  729 20 274 71  484

eCangr jo 11 397  91 7 4  1 568  2 838  2 631 2 060 2 006 1 52 6  21 6 8 1 57 0
a g sL n o ta 94 6 72 8 26 02 42 6 175 43 2-
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cMa ha - 10 - 58 - - 2 - --
e aAlm j 33 8 59 6 949 978 407 1 107 1 962 2 98 9  92 7 3 1 09 6
a aCal m r  51 3 3 24 548 18 7 83  6 490 27 4 14 2 4 11  8 0 21  05 9 90 3 14 769 4 56 4
aPot  1/ 54 652 53 795 71 8 43 4  1 6 390 5  1 3 727 72 0 368 291 140 434 62 1 427 95 1 533 14 4
pPul o  91 5 3 18 9 635  1 415  1 429 1 270 1 077 1 18 7  91 6 5 49 5
o m l c sOtr s o us o  11 3 7  52 1 7  2 138  2 239  4 888 2 902 5 962 3 92 3  24 8 3 7 441

I.I  a  e p c s  (  + DOtr s s e ie  A B+C+ )  32 9 8  32 9 9  7 626  8 426  9 935 8 809 8 049 3 27 0 21  721 61  219

 E u n d rmo  ( r oA.- q i o e s E iz )  01 2 4  21 6 6  2 114  2 245  2 066 1 388 3 033 82 1  31 9 2 2 34 8

 Q e o ioB.- u l n s 1 1 2 2 4 1 2 1 1-

 C t c M n r sC.- e á eos e o e - - 5 3 1 2 14 4 22

V g a s a a )D.- e et le ( lg s  31 7 3  11 3 2  5 505  6 176  7 864 7 418 5 000 3 34 4 10 786 31  779

E p cies e

o G n r  T tal  e e al (I+II+III)



La Revista Pesca es un medio de opinión y difusión de la actividad pesque-

ra a nivel nacional e internacional. Representa una opción informativa y 

publicitaria en el medio más antiguo y prestigioso de la pesquería peruana. 

 

En Octubre de 1960 salió la primera edición. Fundadores y Directores de 

PUBLICACIONES S.A. y editores de la revista PESCA, fueron el Ing. Pes-

quero y periodista especializado Alejandro Bermejo y su esposa Gladys El-

sa Esparza. En 2010 cumplimos 50 años.  

  

Cada diez años se publicó una edición empastada conteniendo los princi-

pales artículos publicados en la década. De tal suerte existen ejemplares 

de las décadas del 60, del 70, del 80 y del 90 para todos los que tengan 

interés en rememorar y leer 50 años de la historia de la pesca del Perú. 

Costo: S/200.00 más IGV 

Para mayores informes sírvanse contactarnos a través de nuestro correo 

electrónico: 

info@revistapescaperu.com 
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